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De acuerdo con la planificación de esta Gramática fue prevista la distribución

en varios  capítulos,  el  primero  de  los  cuales  es  este,  de  toda una serie  de temas

directamente relacionados con la estructura del sistema verbal español. No es preciso

mucho  detenimiento  para  comprender  la  profunda  interrelación  de  los  diferentes

fenómenos gramaticales objeto de cada uno de estos capítulos y, en consecuencia, los

enormes riesgos que conlleva la presentación por separado de su estudio de la mano

de diversos autores y desde perspectivas teóricas no coincidentes. De manera especial,

el  presente  capítulo  abarca  unos  contenidos  en  conexión  más  que  directa  con  el

ámbito de estudio del capítulo siguiente, sobre las formas compuestas, así como con

todo lo referente a la correlación temporal y al funcionamiento en el sistema verbal

español de categorías gramaticales como el modo y el aspecto. Es inviable abordar la

parcela de dominio investigador encomendada a este capítulo sin efectuar el análisis

conjunto de una larga serie de cuestiones cuyo lugar específico en la estructura de esta

obra se sitúa en otros lugares, donde distintos autores con distintos puntos de vista

ofrecerán interpretaciones que inevitablemente diferirán, en mayor o menor medida,

de las aquí defendidas o esbozadas. El lector avisado, no obstante, dispondrá de esta

manera de elementos sobrados para contrastar enfoques y opiniones y para extraer, en

consecuencia, con una más sólida base sus propias conclusiones.

La  disposición  del  análisis  temporal  de  los  contenidos  expresados  por  las

formas simples al comienzo de todo el estudio de los problemas gramaticales más

directamente relacionados con la estructura del sistema verbal pone ya sobre la mesa

un  primer  problema  que  ha  de  encarar  todo  estudioso  que  se  enfrente  a  la

estructuración gramatical del verbo español: el establecimiento de los límites de este

sistema verbal.  No cabe,  por supuesto,  duda alguna acerca de que las unidades de

significación  gramatical  que  hallan  su  expresión  en  las  formas  simples  flexivas

ocupan su lugar en el mismísimo núcleo de dicho sistema; en cuanto a las formas

compuestas, a las llamadas formas 'no personales', a algún peculiar elemento modal

como  es  el  imperativo  o,  por  supuesto,  a  lo  que  habitualmente  se  entiende  por

perífrasis verbales, cabe discutir su pertenencia o no al sistema verbal propiamente

dicho o su proximidad al centro del mismo y, de hecho, las opiniones no han sido, ni

mucho menos, unánimes en la historia de la lingüística española.

En  lo  referente  al  problema  de  la  relación  entre  unidades  verbales  de

expresión simple y de expresión compuesta, la opinión más general -la de Bello o la

Academia,  para empezar-  admite unas y otras como integrantes de la conjugación

propiamente dicha, mientras que algunos autores como Togeby (1963) o Hernández

Alonso (1973, 1984) han reducido el estudio nuclear del sistema verbal español a los

elementos  expresados  mediante  formas  simples;  en  el  extremo  diametralmente



opuesto a la de estos últimos hallamos una opinión como la de Cerný (1971), quien,

al  lado  de  formas  simples  y  compuestas,  defendió  la  consideración  de  ciertas

perífrasis como constituyentes del sistema verbal (cf. infra).

Respecto del estatuto gramatical de las formas compuestas, Ruipérez (1967)

expuso una  serie  de  argumentos  que  prueban  su  unidad  funcional  a  pesar  de  su

apariencia binaria, principalmente basándose en la no conmutabilidad (ni con cero ni

con ningún otro elemento morfológico) del participio integrante de las mismas. Más

recientemente Slawomirski (1983), criticando a autores que, como Tesnière (1969) o

Molho (1975),  concedieron 'demasiada importancia'  (Slawomirski,  1983: § 2.6)  al

carácter  compuesto de  he cantado,  etc.,  ha vuelto a hacer hincapié en el  carácter

unitario de estos elementos verbales1, en los que, concluye, el auxiliar  haber podría

considerarse algo parecido a un prefijo cuya fusión completa al elemento auxiliado no

ha  podido  producirse  debido  a  su  posición  proclítica2 (cf.  Slawomirski,  1983:  §

2.6.4). Ante los razonamientos de ambos autores no puede cabernos duda acerca de la

inaceptabilidad de toda teoría que pretenda ver en las formas compuestas complejos

gramaticales  disociables  en  dos  elementos3,  si  bien  de  la  demostración  de  su

funcionamiento unitario no se deduce forzosamente que constituyan expresiones de

unidades  integradas  en  el  centro  del  sistema  verbal  conjuntamente  con  aquellas

representadas por las formas simples. Son hechos de significado gramatical remisibles

a las categorías dotadas de valor en el sistema los que deberán confirmar o invalidar

esta hipótesis.

En este sentido, confrontemos las tríadas de ejemplos (1) y (2):

(1) a. Ayer llovió.

b. En estos momentos llueve.

1 Slawomirski (1986: § 2.6) considera que en castellano la gramaticalización de estas formas ha ido
más allá que en otras lenguas y que las diferencias entre las mismas y las formas simples "se han
hecho  borrosas".  Como  criterios  probatorios  de  la  gramaticalización  de  las  formas  compuestas

propone: a) comprobación de la inseparabilidad de auxiliar y auxiliado en la lengua actual, cf. *no he
nunca  leído  un  libro  tan  bueno (argumento  ya  mencionado  por  Ruipérez,  1967:  §  1.6),  b)
comprobación  de  la  inmovilización  del  participio  en  su  forma  masculina  singular  (cf.  también
Ruipérez, 1967: § 1.41), c) comprobación de la posibilidad de autoauxiliación del verbo haber frente

a los auxiliares de otras perífrasis (cf. ha habido un choque, pero *ella está estando loca (cf. 1983: §§
2.6.1-3) En realidad ninguno de los tres tipos de hechos es estrictamente  exclusivo de las formas
compuestas,  pues  algunas  perífrasis  presentan  también  alguna  de  estas  características  (cf.  Veiga,
1990b: § 1.1).
2 Ha sido normal en romance la tendencia a la fusión de elementos cuando el auxiliar iba pospuesto
(cf. cantare habeo > cantar he > cantaré), pero no en el caso contrario, ya que los morfemas flexivos
deben mantenerse en final de palabra. Sobre esta cuestión cf. Fleischman (1982: § 5.3.4).
3 Y en este sentido no podemos estar de acuerdo con la interpretación que, con Tesnière (1969) como
antecedente  directo,  propuso  Alarcos  Llorach  (1949:  §  30)  para  los  'tiempos  compuestos'  en  su
primera teoría general sobre la estructura del verbo español.
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c. Mañana lloverá.

(2) a. Me dijo que el día anterior había llovido.

b. Me dijo que en aquellos momentos llovía.

c. Me dijo que al día siguiente llovería.

Observamos que  el  contenido temporal  expresado por  la  forma  compuesta

había  cantado,  sin  necesidad  de  entrar  por  ahora  en  la  interpretación  de  dicho

contenido  ni  de  ningún  otro,  se  halla  respecto  de  los  expresados  por  las  formas

simples  cantaba y  cantaría en  la  misma  relación  en  que  el  contenido  temporal

correspondiente  a  la  simple  canté se  halla  respecto  de  los  correspondientes  a  las

formas  también  simples  canto y  cantaré,  así  como,  observando  estos  mismos

ejemplos desde otro ángulo, los contenidos temporales expresados por las formas -

simple y compuesta- canté y había cantado contraen entre sí la misma relación que

los expresados por  canto y  cantaba y, por otro lado, los expresados por  cantaré y

cantaría, formas simples estas cuatro últimas. Reduciendo esta primera observación a

hechos de significado temporal, hemos comprobado que al menos una forma verbal

compuesta, había cantado, es expresión de un determinado contenido integrado en el

mismo conjunto que comprende los expresados por ciertas formas simples.

Pasando  ahora  a  considerar  significados  de  índole  modal,  observemos  la

distinción entre los contenidos expresados en los dos ejemplos de (3):

(3) a. Vivo encantado en el campo.

b. Viviría encantado en el campo.

(3b) expresa negación implícita del cumplimiento del proceso verbal que (3a)

afirma  (en  este  caso  viviría significa  que  no  vivo);  como  se  puede  apreciar  con

facilidad,  esta  diferencia  es exactamente  la  misma que,  transformando  el  enfoque

temporal del presente al pretérito (en la acepción dada por Bello, 1847: §§ 622, 624,

a ambos términos), aparece entre los dos ejemplos de (4):

(4) a. Se lo di de buena gana.

b. Se lo habría dado de buena gana.

Comprobamos,  pues,  que en estos últimos ejemplos la  significación  modal

expresada por la forma verbal simple cantaría, sin que sea necesario por ahora entrar

ni salir en el análisis de la misma ni de ninguna otra,  se encuentra respecto de la

expresada por  otra  forma simple,  canto,  en la  misma relación  en que se halla  la

correspondiente  a  una  forma  compuesta,  habría cantado,  respecto  de  la

correspondiente  a  la  forma  simple  canté,  y  volviendo  a  la  consideración  de  los

significados temporales, ahora advertimos que la relación establecida entre los de dos

formas simples,  canto y canté, es paralela a la que se establece entre los expresados

por una forma simple, cantaría, y su compuesta correspondiente, habría cantado.



Podríamos  continuar  efectuando  comprobaciones  de  este  tipo,  pero  no  lo

creemos necesario. Las interrelaciones observadas en (1-4) ponen de manifiesto con

suficiente  claridad que las diferencias de contenido temporal  y modal  expresables

mediante  distinciones  entre  una forma  simple  y una compuesta  coinciden con las

diferencias que en otros puntos del sistema verbal hallan su expresión exclusivamente

mediante la distinción entre formas simples, y lo mismo, como es fácil deducir, se

podría decir de las diferencias expresadas entre dos formas compuestas; veamos, por

ejemplo, (5):

(5) a. Lo terminaremos más tarde.

b. Lo habremos terminado antes de esta noche.

c. Me dijo que lo terminaríamos más tarde.

d. Me dijo que lo habríamos terminado antes de aquella noche.

Observamos que la relación temporal que se establece entre los significados de

las formas compuestas de (5b) y (5d) es exactamente la misma existente entre los de

las formas simples de (5a) y (5c), mientras que la misma diferenciación modal arriba

vista entre (4a) y (4b) se aprecia entre (6a) y (6b):

(6) a. Me dijo que se lo había dado de buena gana.

b. Me dijo que se lo habría dado de buena gana.

De  todas  estas  comprobaciones  solo  puede  deducirse  que  los  significados

gramaticales expresados por formas simples y compuestas se integran en un mismo

conjunto estructurado de oposiciones morfológicas. No podríamos decir lo mismo de

los  contenidos  característicos  de  las  perífrasis  verbales  respecto  de  los

correspondientes a formas simples ni compuestas: ni siquiera en el caso de acabo de

cantar, estoy cantando, voy a cantar, perífrasis para las que Cerný (1971) defendió un

significado gramatical común de 'actualidad objetiva' y que parecen las más próximas

desde el punto de vista de su significación al núcleo del sistema verbal, podríamos

establecer  nunca  entre  una  cualquiera  de  ellas  y  una  forma  verbal,  simple  o

compuesta,  una  relación  semántico-gramatical  paralela  a  alguna  expresable

estrictamente entre formas verbales.

En cuanto a infinitivo, gerundio y participio, es su comportamiento sintáctico

el primer argumento para mantener estas formas fuera del conjunto constituido por las

flexivas y, desde luego, no será ningún peculiar contenido modal ni temporal quien

caracterice sus significados frente a los de estas (hablar, como tradicionalmente se ha

hecho, de un 'modo infinitivo' es algo totalmente injustificado desde el punto de vista
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gramatical)4.  Por  su parte,  el  imperativo es  una unidad verbal  encuadrada en una

particular dimensión del lenguaje, la dimensión apelativa (cf. Alarcos Llorach, 1971),

con lo que se convierte, al contrario que el resto de las formas verbales, en expresión

por sí misma de una determinada modalidad de la frase (cf. Mariner Bigorra, 1971:

245-7).

44.2. El tiempo verbal

44.2.1. Tiempo físico, tiempo cronológico y tiempo lingüístico

Una  buena  parte  de  los  problemas  e  inadecuaciones  que  presenta  el

tratamiento del tiempo verbal en la Gramática clásica se debe, como en el caso de

otras categorías gramaticales también relacionadas con fenómenos extralingüísticos, a

la  falta  de una distinción  clara  entre  la  noción que  los  seres  humanos tienen del

tiempo,  la  forma  en  que  lo  conciben  y  comprenden  y  las  características  que  la

categoría lingüística ‘tiempo’ presenta en una lengua concreta o en las lenguas en

general. Confundir las nociones generales de pasado, presente y futuro que aplicamos

a nuestra vida o a la historia de una comunidad con las que reciben habitualmente la

misma denominación en la gramática de una lengua supone, además de la mezcla de

elementos  pertenecientes  a  esferas  conceptuales  distintas,  un  punto  de  partida

incorrecto  que impide  entender  la auténtica  naturaleza del tiempo lingüístico y su

funcionamiento en el interior de las lenguas. Frente a lo que ocurre en idiomas como

el  inglés  o  el  alemán,  que  poseen  términos  distintos  para  designar  el  fenómeno

general, la categoría lingüística y las formas en que se manifiesta (cf. inglés  Time,

Tense,  Tenses, alemán Zeit,  Tempus,  Tempora /  Zeitformen), la tradición gramatical

española emplea la misma palabra en todos los casos:

(7) a. Para los físicos, el tiempo constituye la cuarta dimensión.

b. Tiempo y modo son dos categorías gramaticales.

c. En español, el indicativo tiene más tiempos que el subjuntivo.

(7a)  se  refiere  al  tiempo  como  fenómeno  físico,  como  sucesión  irreversible  de

instantes en que el hombre, como todo lo existente, se encuentra inmerso. En (7b), en

cambio,  se  trata  de  una  categoría  gramatical,  distinta  de  la  anterior  aunque  se

encuentre vinculada a ella, y con evidentes diferencias en el modo en que se presenta

en distintas lenguas, lo cual contrasta con el carácter único del tiempo mencionado en

4 Con todo, Mariner Bigorra (1971: 243-5) insistió en considerar el infinitivo como un 'modo' y en
aplicar  similar  consideración  a gerundio y participio.  Para ello  se basa,  con García  Calvo (1960)
como apoyo, en considerar la inflexión o subordinación como una noción modal, lo que no podemos
admitir en absoluto (cf., p. ej., Veiga, 1991: § II.3.6).



(7a)  -que  es  entendido  de  distintas  maneras  por  los  seres  humanos-.  Por  fin,  un

mecanismo  bastante  habitual  lleva  a  llamar  ‘tiempos’,  como  muestra  (7c),  a  las

diferentes formas mediante las cuales una lengua expresa los distintos valores que la

categoría gramatical ‘tiempo’ presenta en ella.

Comprender correctamente el funcionamiento de las formas verbales en lo que

se  refiere  a  sus  contenidos  temporales  requiere  la  previa  clarificación  de  estas

cuestiones generales,  por  lo  que comenzaremos por  diferenciar,  siguiendo la línea

trazada  por  Benveniste  (1965),  entre  tiempo  físico,  tiempo  cronológico  y  tiempo

lingüístico. Para este autor, el tiempo físico es un continuo uniforme, infinito y lineal,

exterior al hombre.  Su correlato humano es el tiempo psíquico,  que consiste en la

vivencia  que  cada  uno  tiene  del  paso  del  tiempo  y  que  hace  que  sintamos  que

transcurre  de  forma  lenta  o  rápida  según,  por  ejemplo,  la  actividad  que  estemos

llevando a cabo.

El tiempo cronológico es -siempre según Benveniste (1965)- el tiempo de los

acontecimientos. Dado que todo ocurre en el tiempo, los hechos se sitúan unos con

respecto a los otros, de tal forma que podemos establecer relaciones de anterioridad,

simultaneidad  y  posterioridad  entre  ellos.  En  su  versión  subjetiva,  el  tiempo

cronológico explica nuestra visión de todo lo que ha ocurrido en relación temporal

con los que nosotros consideramos hitos fundamentales de nuestra vida: eso ocurrió

antes de que yo naciera / cuando vine a vivir a esta ciudad / después de que nos

casáramos, etc. La sucesión lineal del tiempo físico o la simple sensación de su paso

se convierte aquí en la situación de unos hechos con respecto a los otros, es decir, da

lugar a la orientación relativa de los acontecimientos.

La  objetivación  del  tiempo  cronológico  implica  la  necesidad de  recurrir  a

fenómenos generales, que puedan ser observados y recordados por toda la comunidad,

y a partir  de los cuales se haga posible la medida del tiempo.  En su versión más

elemental, se basa en la recurrencia de fenómenos naturales (la alternancia del día y la

noche, las fases de la luna, las estaciones del año, etc.). Con ello se puede recordar

que algo ocurrió dos días antes o indicar que va a suceder en la luna llena siguiente. 

La  estructura  del  tiempo  cronológico  objetivo  se  hace  patente  en  los

calendarios,  que  reúnen,  según Benveniste  (1965:  6),  tres  condiciones  comunes  a

todos los cómputos cronológicos:

a) Existe un momento originario, un punto cero del que parte el cómputo, que

se  establece  a  partir  de  un  hecho  que  se  considera  decisivo  en  la  historia  de  la

comunidad  correspondiente:  la  subida  al  trono  de  un  monarca  (o  del  monarca

reinante),  el  momento  fijado  tradicionalmente  para  la  creación  del  mundo,  el

Borrador final. Publicado en Bosque, Ignacio y Violeta Demonte (eds.) Gramática descriptiva de la
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nacimiento de Cristo, la hégira de Mahoma, etc.5 El punto cero, pues, es fijo en cada

momento, lo cual no implica que no pueda ser trasladado con cierta regularidad (que

es lo que ocurre cuando, por ejemplo, en las comunidades en las que el cómputo se

establece a partir de la subida al trono de cada uno de los monarcas).

b)  Una vez establecido el  punto cero,  los demás acontecimientos se sitúan

antes, al tiempo o después de él.

c) Finalmente, se fijan unidades de medida, basadas en fenómenos naturales,

que nos permiten indicar cuánto tiempo antes o después del punto originario tiene

lugar  un  acontecimiento,  es  decir,  hacen  posible  fecharlo.  Las  fechas,  referidas

siempre  al  punto  originario,  sirven  también  indirectamente  para  situar  unos

acontecimientos con respecto a otros y, si es necesario, conocer la distancia temporal

existente entre ellos. 

Las  tres  características  básicas  del  tiempo  cronológico  objetivado  son,  por

tanto, el establecimiento de un punto cero (la ‘condición estativa’ de Benveniste), la

situación con respecto a ese punto  (la  ‘condición  direccional’)  y  la  medida  de la

distancia temporal (‘condición mensurativa’). 

Como es de esperar, el tiempo lingüístico se basa en el tiempo cronológico,

pero  no  coincide  totalmente  con  él.  El  tiempo  lingüístico  se  fundamenta  en  el

establecimiento de un punto cero, pero ese punto no es estático, sino móvil. Aunque,

como  veremos  posteriormente  (cf.  §  44.2.2.5),  no  siempre  ocurre  de  este  modo,

podemos considerar en general que el punto cero lingüístico coincide con el momento

de la  enunciación.  Cada acto lingüístico  se convierte,  así,  en su propio  centro  de

referencia temporal, con respecto al cual los acontecimientos pueden ser anteriores,

simultáneos o posteriores. La orientación directa o indirecta con respecto al momento

del  habla  es  la  característica  fundamental  del  tiempo  lingüístico  y  la  única  que

funciona en muchas lenguas.  Todas las lenguas tienen la posibilidad de medir  las

distancias temporales mediante expresiones del tipo de  veinte años antes,  diez días

después  o  dentro  de  quince  minutos.  Además,  algunas  han  gramaticalizado  esta

posibilidad y expresan sistemáticamente el grado de lejanía temporal. No es este, por

supuesto, el caso del español.6

Las  diferencias  básicas  entre  tiempo  cronológico  y  tiempo  lingüístico  se  observan  con
claridad  si  se tiene  en  cuenta  que  el  primero  tiene  la  fechación  como su finalidad  fundamental,

5 Aunque estemos habituados a las referencias generales, la situación con respecto a hechos que se
sienten  especialmente  significativos  no está  tan alejada  de nosotros.  En una  emisión española  de
monedas  de  25  céntimos  podía  leerse II  año  triunfal,  ejemplo  al  que  durante  nuestra  guerra  y
posguerra podrían añadirse tantos otros. En la vida oficial cubana, es bastante habitual establecer las
fechas como “vigésimo tercer año de la Revolución”.
6 Para una visión rápida de lenguas con esta característica, cf. Comrie (1985: IV) y la bibliografía allí
mencionada.



mientras que el segundo se centra en la orientación con respecto al punto cero establecido en cada
enunciado. Una fecha aislada, 27 de enero de 1995 por ejemplo, indica un día concreto de uno de los
meses que componen el año citado.  Dada la convención habitual  de marcar la orientación solo en
caso  de  que  sea  negativa,  podemos  situarla  en  la  línea  del  tiempo  cronológico  y,  puesto  que
conocemos el funcionamiento del calendario, podríamos, en caso de interesarnos, calcular el número
de días (o incluso de horas, minutos, etc.) transcurridos desde el punto cero o desde otra fecha. Sin
embargo, no nos dice nada acerca de la situación relativa de quien ha aludido a ella, lo cual explica la
posibilidad  de  expresiones  como  el  día  27  de  enero  de  1995  comprendí  /  comprendo  /
comprenderé ... En cambio, un elemento del sistema lingüístico temporal como ayer no nos permite
situar el día referido en un punto concreto de la línea del tiempo cronológico, pero estamos seguros
de que se está haciendo referencia al día anterior a aquel  en que se habla y también de que debe
seguirle una forma verbal congruente con dicha anterioridad: ayer comprendí / *comprenderé.7

Así pues, la temporalidad lingüística presenta las características fundamentales

siguientes:

a) Se basa en el establecimiento de un punto cero, que coincide habitualmente,

pero no de manera forzosa, con el momento de la enunciación.

b)  Frente  a  la  linealidad  y  el  carácter  irreversible  del  tiempo  físico,  el

lingüístico  consiste  en  la  situación  de  los  acontecimientos  en  una  zona  anterior,

simultánea o posterior con respecto al punto central o bien a algún otro punto situado

a su vez con relación al central. Lo fundamental es, por tanto, la orientación directa o

indirecta de los acontecimientos con respecto al punto cero.

c)  En  algunas  lenguas  está  gramaticalizada  la  expresión  de  la  distancia  al

punto cero.

El  tiempo  lingüístico  puede,  por  tanto,  ser  provisionalmente  representado

como una línea con un punto central (O), doblemente orientada y abierta por ambos

extremos, en la que los acontecimientos pueden ser situados en la zona de lo anterior

(A), simultáneo (S) o posterior (P) al punto cero:

    

                                                          O                                          

          ... <------------------------------------|-------------------------------------> ...

                          A                               S                         P

Gráfico 44.1

44.2.2. El tiempo verbal 

44.2.2.1. Generalidades

Como ya se ha mencionado en el apartado precedente, la Gramática clásica

tiene una concepción del tiempo lingüístico totalmente determinada por la visión del

7  Una posibilidad como ayer comprendo es solamente gramatical en el caso de que comprendo sea
un presente histórico, uso este del que nos ocuparemos en § 44.2.2.5.

Borrador final. Publicado en Bosque, Ignacio y Violeta Demonte (eds.) Gramática descriptiva de la
lengua española. Madrid: Espasa-Calpe, 1999, págs. 2867-2934.                                                     9



fenómeno temporal en términos generales. Simplificando mucho las cuestiones para

no  entrar  en  terrenos  que  nos  alejarían  de  nuestro  objetivo,  si  se  parte  de  una

estructuración en la cual todo se reduce a la existencia de un presente (huidizo por su

misma naturaleza),  precedido de un pasado y seguido de un futuro,  parece lógico

esperar que el verbo, clase de palabras a la que se reconoce y atribuye la expresión del

tiempo,  necesite  exactamente  tres  formas  para  dar  cuenta  de  todas  las  relaciones

esperables.  Es  claro  que  el  latín  y  el  griego,  lenguas  sobre  las  que  se forjan  las

herramientas conceptuales de la Gramática clásica, presentaban más de tres formas, lo

cual  crea  evidentes  problemas.  Para  evitarlos,  es  forzoso  recurrir  a  parámetros

adicionales, internos o externos al temporal. 

Interno es el de la distancia temporal, que establece subclases y permite, por

tanto, hablar de dos o más formas del pasado y del futuro diferenciadas entre sí por el

grado de lejanía al presente: un pasado próximo y un pasado remoto, por ejemplo,

para citar únicamente una de las diferencias que se han manejado efectivamente, tanto

para el latín como para el español.

Cabe también, por supuesto, utilizar otras categorías lingüísticas para explicar

la existencia de más formas en el verbo. El caso más conocido es, sin duda, el del

aspecto, que utilizó ya Varrón para el verbo latino, por influencia de los gramáticos

estoicos que lo habían identificado en el verbo griego. Si se establece diferencia entre

formas perfectivas e imperfectivas, el número de formas verbales posibles se duplica

en cada grupo temporal. En un contexto totalmente diferente, cuando los redactores

de la Gramática de la R.A.E. de 1917 tienen que resolver el conflicto que les crea la

existencia de las formas cantarías y habrías cantado, hasta entonces subjuntivas para

la R.A.E. e indicativas para Bello (1841 y 1847), deciden, a imitación de la Gramática

francesa contemporánea, crear el modo condicional, con lo que, entre otras cosas, se

soluciona el ‘exceso’ de formas indicativas.
Tanto la terminología  tradicional  como la mayor parte  de las habituales  en nuestros días

contienen restos de todas estas visiones contradictorias. En realidad, en la mayor parte de los casos se
trata de estrategias puramente nominalistas para evitar el conflicto conceptual. Así, por ejemplo, la
existencia  de  términos  como  pretérito  perfecto,  pretérito  imperfecto y  similares  no  significa
realmente  que  quienes  los  utilizan  postulen  la  existencia  de  la  categoría  aspectual.  Son
denominaciones adaptadas de otros sistemas (en los que quizá sí se hablaba de valores aspectuales) y
que  perviven  como  simples  etiquetas  más  o  menos  cómodas.  Quizá  la  mejor  prueba  de  ello  la
constituya la existencia de la denominación pretérito pluscuamperfecto, empleado tanto para el latín
como  para  diversas  lenguas  romances.  Como  es  bien  sabido,  perfectum e  imperfectum,
denominaciones muy antiguas en la Gramática occidental,  son los términos latinos empleados por
Varrón para  traducir  los griegos relacionados con el  carácter  concluso  e inconcluso y,  por tanto,
poseen un contenido claramente aspectual. Sin embargo, fueron utilizados desde muy pronto (Varrón
tuvo éxito en la terminología, pero no en lo que ella suponía) como especificaciones de la categoría
temporal  (cf.  Lyons  (1977:  638)).  El  deterioro  del  valor  originario  de  estos  términos  y  la
consagración de su empleo como subdivisiones de la categoría temporal aparecen claramente en la
denominación plusquamperfectum, tan extendida en la Gramática tradicional. En efecto, si perfectum
tiene  auténticamente  valor  aspectual  y significa  por tanto “acabado,  terminado”,  no parece  haber



modo de añadir un valor “más que acabado”, lo cual implica que perfectum ha perdido realmente su
valor aspectual. La contradicción se hace patente si se compara la denominación plusquamperfectum
con la consideración de que esta forma expresa un pasado remoto o bien una situación anterior a otra
situada en el pasado.8

La  evidente  inadecuación  de  los  planteamientos  tradicionales  de  la

temporalidad verbal para dar cuenta de los valores de las formas ha dado lugar en los

últimos años a la formulación de teorías que pretenden solucionar sus insuficiencias a

base  de  postular  la  existencia  de  categorías  complementarias.  Considerando

únicamente  las  que  han  sido  más  empleadas  para  el  verbo  español,  podemos

agruparlas en dos grandes bloques:

a) Por un lado, la línea seguida primero por Benveniste (1959) y luego por

Weinrich  (1964).  El  factor  común a ambos consiste  en el  establecimiento  de dos

grupos  de  formas  verbales  (historia  y  discurso  en  el  primer  caso,  formas

comentadoras y formas narradoras en el segundo). Esta distribución es, en los dos

autores, el gran principio organizador del sistema.

b) De otra parte, la que introduce en el verbo los llamados ‘niveles o planos de

actualidad’,  formulada ya por Damourette & Pichon (1936) para el  verbo francés,

reelaborada por Burger (1961 y 1962), adoptada posteriormente por Pottier (1969) ya

para el español y aceptada luego por Lamíquiz (1969, 1971, 1972, 1982). Por vía

independiente de la de Pottier, pero con casi total coincidencia en los resultados que

se obtienen en este punto concreto,  Coseriu (1976),  seguido por Cartagena (1978),

considera los planos de actualidad como uno de los factores más característicos de los

sistemas verbales románicos.  La diferencia  entre dos ‘perspectivas’ (de  presente o

participación / de pasado o alejamiento) introducida por Alarcos Llorach (1959) en el

estudio del verbo español presenta no pocas coincidencia con las mencionadas teorías.

44.2.2.2. Las relaciones temporales

En  términos  generales,  todas  estas  aproximaciones  que  acabamos  de

mencionar  intentan  remediar  las  insuficiencias  que  se  observan  en  la  visión

tradicional de la temporalidad verbal a base de mantenerla en su estado elemental y

complementarla  con  otras  categorías.  Existe  otra  posibilidad,  que  es  la  que

seguiremos aquí: elaborar una teoría de las relaciones temporales mucho más rica y

mejor  ajustada  a  los  fenómenos  lingüísticos,  una  teoría  temporal  que  integre  los

8 Nebrija reacciona contra la opinión de los gramáticos antiguos según la cual el pluscuamperfecto
latino  expresa  un  pasado remoto,  mientras  que  el  perfecto  se  refiere  a  un  pasado  reciente.  Para
Nebrija, en cambio, que se sitúa en el buen camino, tanto el pluscuamperfecto latino como el español
se refieren a un momento “enel cual alguna cosa se avía hecho cuando algo se hizo”. Sin embargo,
no se le ocurre proponer un cambio en el término que acompañe al cambio en el valor. Para toda esta
cuestión puede verse Rojo (1978, esp. págs. 298-299).

Borrador final. Publicado en Bosque, Ignacio y Violeta Demonte (eds.) Gramática descriptiva de la
lengua española. Madrid: Espasa-Calpe, 1999, págs. 2867-2934.                                                     11



fenómenos de interés que han sido puestos de relieve por otras aproximaciones. La

Gramática española tiene en este punto, como en tantos otros, el antecedente claro de

la visión de las relaciones temporales en el verbo expuesta por Andrés Bello ya en

1841 e incorporada luego a su Gramática (cf. Bello (1847: §§ 622-722)).

Tal como hemos visto, el tiempo lingüístico es bidireccional y, por tanto, un

acontecimiento  puede  ser  considerado  anterior,  simultáneo  o  posterior  a  otro.

Siguiendo la línea de Bull (1960: 20 y sigs.) y Klum (1961),  podemos contemplar

estas relaciones temporales como vectores  (V)  y  convenir  en que -V simboliza  la

anterioridad, oV la simultaneidad y +V la posterioridad. Si llamamos O (de ‘origen’)9

al punto central de todas las relaciones, tendremos que las tres relaciones inicialmente

posibles  de  un  acontecimiento  con  el  punto  cero  son  simbolizables  mediante  las

fórmulas O-V para lo anterior al origen, OoV para lo simultáneo al origen y O+V para

lo posterior al origen.10 Manteniendo la convención habitual de situar lo anterior a la

izquierda  y  lo  posterior  a  la  derecha  del  origen,  las  tres  relaciones  pueden  ser

representadas en el gráfico 44.2.

                                                          O                                          

          ... <------------------------------------|-------------------------------------> ...

                          A                               S                         P

                       (O-V)                         (OoV)                 (O+V)

Gráfico 44.2

Estas relaciones temporales son las que muestran secuencias como las de (2):

(8) a. Salieron ayer de París.

b. Están hoy en Madrid.

c. Llegarán a Sevilla mañana.

Los adverbios presentes en los ejemplos de (8) son congruentes con los valores de las

formas verbales de las expresiones respectivas, pero su significado temporal es propio

e  independiente.  Tienen  valores  temporales  de  anterioridad  al  origen  adverbios  y

locuciones adverbiales como ayer,  la semana pasada,  el año pasado, etc.; expresan

simultaneidad al origen hoy, ahora, esta semana, este mes, etc.; por fin, posterioridad

9  El término francés origine ya está en Galichet (1947) y, más próximo ya al sentido en que aquí lo
empleamos, en Martin (1971: 50)
10 Las fórmulas pueden parecer complicadas al principio, pero resultan de gran ayuda y efectividad
en la plasmación de las relaciones temporales. Deben ser leídas de derecha a izquierda respetando las
convenciones indicadas. Así, O-V se refiere a un acontecimiento que es anterior (-V) al origen (O).
Una fórmula un poco más complicada como (O-V)+V se refiere a un acontecimiento que es posterior
(+V) a otro acontecimiento que, a su vez, es anterior (-V) al origen (O).



al origen se encuentra en expresiones como mañana, la semana próxima, el mes que

viene, el año próximo, etc. 

Las relaciones temporales posibles son, como hemos visto, únicamente tres:

anterioridad,  simultaneidad  y  posterioridad.  La  evidente  existencia  de  relaciones

temporales más complejas no procede del aumento de esas posibilidades iniciales,

sino de su encadenamiento en una serie teóricamente ilimitada de escalones. Dicho de

otro modo, un punto cualquiera, orientado con respecto al origen, puede convertirse

en referencia con respecto a la cual se sitúe un acontecimiento que, entonces, está

orientado directamente a esa referencia y solo indirectamente con respecto al origen.

Tomando en cuenta únicamente la posibilidad de dos grados de encadenamiento se

llega  a  un  conjunto  de  posibilidades  teóricas  como el  representado  en  el  gráfico

siguiente:

                                                          O                                          

          ... <------------------------------------|-------------------------------------> ...

                          A                               S                               P

            ... <------------>...      ... <------------>...    ... <------------>...

                  A’    S’     P’              A’     S’      P’             A’     S’      P’

                             

Gráfico 44.3.

El punto A, que es anterior al origen, se constituye al tiempo en referencia con

respecto a la cual otros acontecimientos pueden ser anteriores (como A’), simultáneos

(como S’) o posteriores (como P’).  Siguiendo el mismo procedimiento de antes, a

acontecimientos  que  son,  respectivamente,  anterior,  simultáneo  y  posterior  a  otro

acontecimiento  que  a  su  vez  es  anterior  al  origen  corresponderán  las  fórmulas

(O-V)-V, (O-V)oV y (O-V)+V:

(9) a. Me comunicaron que habían salido de París el día anterior.

                                 (O-V)              (O-V)-V

b. Nos aseguraron que estaban en Madrid ese mismo día.

                                  (O-V)         (O-V)oV

c. Me prometieron que llegarían a Sevilla al día siguiente.

                                  (O-V)         (O-V)+V

La  forma  habían  salido expresa  una  relación  temporal  de  anterioridad  a  una

referencia  que,  a  su vez,  es  anterior  al  origen  (me comunicaron).  estaban marca

Borrador final. Publicado en Bosque, Ignacio y Violeta Demonte (eds.) Gramática descriptiva de la
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simultaneidad a una referencia anterior al origen (nos aseguraron) y llegarían indica

posterioridad a una referencia anterior al origen (me prometieron).

Es fundamental entender bien que el valor lingüístico de estas formas verbales

consiste realmente en su relación temporal con respecto a una referencia, pero no en

su situación con respecto al origen.  Había cantado expresa una situación anterior a

una referencia anterior al origen y, puesto que la relación de anterioridad es transitiva,

como ha señalado Comrie (1981: 26), el que E1 sea anterior a O y E2 ( E = evento, cf.

la terminología y simbolicaciones de Reichenbach (1947), a que haremos referencia

en § 44.2..2.4) sea a su vez anterior a E1 implica que E2 es también anterior a O. Algo

semejante ocurre con una situación simultánea a una referencia anterior al origen, que

también tiene que ser anterior a O. En cambio, cuando se trata de un acontecimiento

E2 posterior a una referencia E1  anterior al origen, la situación de E2  con respecto al

origen queda indeterminada, como muestran los ejemplos siguientes:

(10) a. Me prometieron que estarían estarían aquí ayer.

b. Me prometieron que estarían aquí hoy.

c. Me prometieron que estarían aquí mañana.

En  todos  los  ejemplos  de  (10),  prometieron tiene  valor  temporal  O-V  y

estarían responde  a  la  fórmula  (O-V)+V,  esto  es,  expresa  posterioridad  a  una

referencia anterior al origen. Lo que sucede es que ese valor, que es lo que constituye

su significado lingüístico, puede concretarse en una situación anterior, simultánea o

posterior  al  origen.  Eso es lo que marcan de forma explícita los adverbios de las

secuencias  de  (10),  que  se  orientan  directamente  con relación  al  origen  y,  como

consecuencia de ello,  muestran explícitamente las relaciones que lo expresado por

cantaría mantiene con el punto central, tal como indica el gráfico 44.4

                                                          O                                          

          ... <------------------------------------|-------------------------------------> ...

                A                                         S                                        P

          prometieron que

                              estarían ayer

                                                   estarían hoy                            

                                                                        estarían mañana

Gráfico 44.4.

Si la expresión no contiene ninguna locución adverbial orientada directamente

hacia el origen, la relación que la situación (O-V)+V mantiene con el punto central

queda  indeterminada,  como  sucede  en  me prometieron  que  estarían  aquí  al  día



siguiente,  que,  en  el  contexto  adecuado,  puede  corresponder  a  cualquiera  de  las

posibilidades señaladas en el gráfico 44.4.

El encadenamiento de referencias secundarias y orientaciones con respecto a

ellas  no  tiene,  en  principio,  límite  teórico,  pero  no  es  difícil  entender  que  su

proliferación  excesiva  puede  dar  lugar  a  sistemas  excesivamente  complejos.  El

español  actual  admite,  ciñéndonos  a  las  relaciones  temporales  que  podemos

considerar las básicas del conjunto de unidades del sistema temporal,11 un grado más

de profundidad con la forma habría cantado, mediante la cual es posible expresar una

situación anterior a otra que, a su vez, es posterior a una tercera anterior al origen. Su

fórmula es, por tanto, ((O-V)+V)-V:

(11) a. Cuando llegues, habremos terminado de cenar.

                                    (O+V)          (O+V)-V

b. Le dije que, cuando llegase, habríamos terminado de cenar

                            O-V              (O-V)+V       ((O-V)+V)-V

44.2.2.3. El tiempo verbal

De acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, el tiempo verbal12 es

una categoría gramatical deíctica mediante la cual se expresa la orientación de una

situación  bien  con  respecto  al  punto  central  (el  origen)  bien  con  respecto  a  una

referencia  secundaria  que,  a  su  vez,  está  directa  o  indirectamente  orientada  con

respecto al origen. Veamos cada uno de los elementos de esta caracterización.

Considerar que es una categoría gramatical deíctica13 (® DEÍXIS) significa

que establece un sistema centrado en una referencia interna que, en la interpretación

más  habitual,  se  identifica  con  el  momento  de  la  enunciación.  El  punto  central,

denominado aquí origen, coincide en efecto en la mayor parte de las ocasiones con el

momento en que se habla, pero, como ya hemos insinuado, no ocurre así en todos los

casos. Usos como el llamado presente histórico y empleos paralelos de otras formas

verbales (cf. infra, § 44.2.5) o los empleos propios de la narración indican que es más

11 En su momento (cf. infra § 44.2.4) comprobaremos la efectiva expresión de relaciones temporales
máscomplejas  por  parte  de  las  formas  verbales  en  determinados  contextos,  lo  que  nos  llevará  a
diferenciar unas realizaciones básicas de una serie de variantes.
12 La necesidad de aceptar la terminología establecida por los editores de la obra nos obliga aquí a
utilizar tiempo verbal en lugar de temporalidad verbal, que nos parece mucho más adecuado (cf., p.
ej., la terminología empleada por Rojo (1974, 1990) o Veiga (1987, 1990a, 1991). Téngase en cuenta
a la hora de contrastar lo mantenido aquí con, por ejemplo, la visión de López-García (1990: 108-
136), donde se llama  tiempo a la categoría general  tal como este autor la considera y de la que la
temporalidad (aproximadamente lo que aquí es el  tiempo) es uno de los tres constituyentes que la
integran.
13 Cf. Comrie (1985: 13-18) para el desarrollo de este punto, su comparación con la deíxis espacial y
el contraste con el aspecto, que es una categoría no deíctica.
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adecuado considerar que el origen es simplemente un punto central con respecto al

cual se orienta todo lo demás, que puede estar situado en cualquier lugar de la línea

del  tiempo  aunque  lo  más  frecuente  es  que  coincida  con  el  momento  de  la

enunciación.

Las formas verbales orientan las situaciones expresadas con respecto al origen,

al  punto central  de todas las relaciones.  Puede decirse,  sin duda,  que localizan la

situación, pero debe entenderse que se trata de una localización en el sentido débil, el

que se limita  a presentar  lo  mencionado como anterior,  simultáneo o posterior  al

origen o bien a una referencia. No se trata, por tanto, de una localización en sentido

estricto,  el del establecimiento de un punto concreto en la línea del tiempo,  a una

distancia  del  origen  determinada  y  bien  establecida,  sino  de  la  orientación  con

respecto  al  origen.  Naturalmente,  la  orientación  que  establece  una  forma  de

anterioridad  como  llegué puede  luego  complementarse  con  la  localización  más

detallada que añaden expresiones adverbiales como ayer, hace un mes, el veinticinco

de enero de 1995, etc. (cf. infra § 44.3.11).

Además de con respecto al punto central, las formas verbales pueden orientar

con respecto a referencias secundarias que, a su vez, deben estar situadas directa o

indirectamente con respecto al origen.  Ya hemos visto que,  además de las formas

orientadas  con  respecto  a  una  referencia  secundaria  (había  cantado, cantaba,

cantaría, he cantado, habré cantado), el español actual presenta una forma (habría

llegado) que establece relaciones con respecto a dos referencias, orientadas entre sí y

también con relación al origen. 

La diferencia entre expresar una relación temporal con respecto al origen o

bien  con  respecto  a  una  referencia  secundaria  está  conectada  con  la  distinción

tradicional  entre  ‘tiempos  absolutos’  y  ‘tiempos  relativos’.  Prescindiendo  de  las

inevitables diferencias de formulación, se entiende habitualmente por tiempo absoluto

(o  empleo  absoluto  de  una  forma)  el  que  orienta  una  situación  con  respecto  al

momento en que se habla y por tiempo relativo (o empleo relativo de una forma) el

que orienta una situación con respecto a algún otro momento.14 Dado que el origen

suele  coincidir  (aunque  no  siempre,  cf.  infra §  44.2.2.5)  con  el  momento  de  la

enunciación, es esperable que las llamadas ‘formas absolutas’ sean aquellas que se

14 Según la Academia  (1931: § 289),  por ejemplo,  los tiempos “absolutos expresan el  tiempo sin
referirlo a ningún otro tiempo; los relativos lo expresan siempre refiriéndolo a otra época o tiempo
que  necesita  expresarse,  ya  mediante  un  adverbio,  ya  por  otro  tiempo  que  venga  a  precisar  el
momento a que se refiere la acción expresada con el tiempo relativo. [...] En castellano son absolutos
el presente, el pretérito perfecto, el pretérito indefinido y el futuro imperfecto de indicativo; todos los
demás, incluso los del subjuntivo y potencial son relativos. Los absolutos pueden también emplearse
como relativos, pero no viceversa”. Algo parecido puede encontrarse en otros tratados de orientación
similar.



orientan directamente con respecto al origen. No hay, sin embargo, equivalencia total

entre la perspectiva tradicional y la defendida aquí. Incluso dejando a un lado algunas

diferencias  importantes  en  la  identificación  de  los  valores  de  las  formas,  la

concepción expuesta en este capítulo implica que todas ellas tienen valores relativos

en tanto que todas orientan con respecto a un eje central y, por tanto, ninguna de ellas

realiza una localización ‘absoluta’ en sentido estricto.

Además de orientar directa o indirectamente con respecto al origen, algunas

formas  verbales  tienen  la  característica  de  indicar  una  determinada  localización

(simultaneidad, por ejemplo) con respecto a distintos puntos, sea el origen o cualquier

otro:

(12) a. Cuando llegamos a la estación, había dos hombres esperándonos.

b. Cuando lleguemos a la estación, habrá dos hombres esperándonos.

Esperándonos marca en los  ejemplos  de (12)  simultaneidad,  que se establece con

respecto a un punto anterior al origen en (12a) y a una referencia posterior al origen

en  (12b).  Algo  semejante  ocurre  en  (13)  y  (14):  llegar expresa  simultaneidad  y

adoptado, anterioridad a diferentes momentos.

(13) a. Al llegar a la estación, encontré a dos hombres esperándome.

b. Al llegar a la estación, encontraré a dos hombres esperándome.

(14) a. Una vez adoptado el acuerdo, suspendimos la reunión.

b. Una vez adoptado el acuerdo, suspendemos la reunión.

c. Una vez adoptado el acuerdo, suspenderemos la reunión.

Con un término tomado de Klum (1961: 35 y sigs.),  que lo aplica a los adverbios

temporales,  hablaremos  en  este  caso  de  relaciones  temporales  establecidas  con

respecto a un punto alocéntrico.
En efecto, siguiendo el sistema de Klum (cf. también Rojo (1974: 85-89)), hay expresiones

adverbiales como ayer, hoy, mañana, etc. que orientan con respecto al origen, al lado de otras como
la víspera, el mismo día, el día siguiente  que expresan relaciones de anterioridad, simultaneidad o
posterioridad  con  respecto  a  un  punto  cualquiera.  Lo  mismo  que  con  las  formas  verbales,  este
comportamiento  se observa  con toda  claridad  en el  paso del  estilo  directo  al  estilo  indirecto  con
correlación temporal (cf. infra § 44.2.2.4).

(15) a. Nos dijo / dirá: “ayer llovió”.
b. Nos dijo / dirá: “hoy llueve”.
c. Nos dijo/ dirá: “mañana lloverá”.

(16) a. Nos dijo que había llovido la víspera / el día anterior.
b. Nos dijo que llovía el / aquel mismo día.
c. Nos dijo que llovería al día siguiente.

(17) a. Nos dirá que ha llovido la víspera / el día anterior.
b. Nos dirá que llueve el / ese mismo día.
c. Nos dirá que lloverá al día siguiente.

La diferencia entre las formas verbales y las expresiones adverbiales está, por supuesto, en el
hecho de que las primeras expresan relaciones con respecto a referencias que poseen una orientación
concreta con respecto al origen (en este caso, la de anterioridad) y, por tanto, expresan anterioridad a
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una referencia anterior al origen (caso de 16a), etc. De ahí que sean distintas las formas de las series
(16) y (17), ya que expresan relaciones con respecto a puntos con diferentes orientaciones hacia el
origen, como sucede en los ejemplos (12) a (14). Las adverbiales, en cambio, expresan simplemente
anterioridad, simultaneidad o posterioridad a cualquier punto, por lo que se mantienen constantes en
las dos series.

Comrie (1985: 36-82 y 1993: 9-12) ha propuesto diferenciar entre ‘tiempo absoluto’ (el que
orienta con respecto al momento de la enunciación), ‘tiempo relativo’ (el que lo hace con respecto a
un punto cualquiera) y ‘tiempo relativo-absoluto’ (el que localiza una situación con respecto a una
referencia que, a su vez, está orientada hacia el origen). Parece más clara y adecuada la establecida
aquí  entre  formas  con  orientación  alocéntrica  y  formas  orientadas  directa  o  indirectamente  con
respecto al origen. Como ya hemos indicado, el tiempo verbal es una categoría deíctica y, por tanto,
todas las localizaciones son relativas.

 Usando las fórmulas  introducidas  en el  apartado anterior,  las  realizaciones

temporales básicas (cf.  infra § 44.2.4) de las formas verbales indicativas del español

actual15 son los que figuran en (18) y muestran los ejemplos de (19)

(18) a. Canté O-V

b. Canto OoV

c. Cantaré O+V

d. Había cantado (O-V)-V

e. Cantaba (O-V)oV

f. Cantaría (O-V)+V

g. He cantado (OoV)-V

h Habré cantado (O+V)-V

i. Habría cantado ((O-V)+V)-V

(19) a. Eduardo llegó ayer.

b. Eduardo está hoy en Vigo.

c. Eduardo saldrá mañana de viaje.

d. El jueves me enteré de que Eduardo había llegado el día anterior.

e. El jueves me enteré de que Eduardo estaba ese mismo día en Vigo.

f. El jueves me enteré de que Eduardo llegaría al día siguiente.

g. Eduardo ha llegado hoy.

h. Cuando llegue Eduardo, habremos terminado el trabajo.

i. Estaba seguro de que habríamos terminado el trabajo cuando llegara

Eduardo.

15  La  forma  compuesta  hube  cantado es  hoy  día  mero  arcaísmo  del  sistema  verbal,  solamente
registrable  en  la  lengua  literaria,  donde  suele  restringir  sus  apariciones  a  ciertas  subordinadas
temporales en que existe una relación de anterioridad inmediata; es dudosamente justificable, pues,
su inclusión como elemento integrante de la estructura del verbo español actual. Ruipérez (1962: § 2)
señaló  para  esta  forma  un valor  idéntico  al  de  había  cantado,  si  bien  opinamos  que  su sustituto
natural  es  más  bien  canté,  siendo las  conjunciones  temporales  quienes  comunican  la  relación  de
inmediatez  entre  los dos procesos integrantes  de los citados esquemas sintácticos.  Para un rápido
apunte acerca de la evolución de esta forma véase Rojo (1974: § 6.4)



En la nomenclatura propuesta por Bello (1847: §§ 622 y sigs.),  la etiqueta

empleada para cada forma refleja el valor temporal que posee (o, cuando menos, le

atribuye Bello). Se parte de tres valores básicos: presente, pretérito y futuro y luego,

mediante la adición de los prefijos  ante,  co y  pos(t) se crea una denominación que

refleja casi exactamente los valores temporales tal como figuran en las fórmulas que

les hemos asignado. Así, canté, que expresa una situación anterior al origen, recibe en

Bello  la  denominación  pretérito;  por  tanto, cantaba,  que  expresa  una  situación

simultánea a una referencia anterior al origen será un co-pretérito y cantaría, un pos-

pretérito.

La visión que tiene Bello de los valores de las formas verbales es fuertemente

temporalista, por lo que las denominaciones que emplea reflejan únicamente el modo

y el valor temporal. Otras visiones emplean parámetros diferentes en la clasificación

de  las  formas  y,  lógicamente,  utilizan  las  etiquetas  que  resultan  adecuadas  o

necesarias desde esa perspectiva. Como no es posible presentar aquí todas las que,

con diferentes grados de justificación, se han utilizado, el esquema siguiente resume,

indicando la fuente básica en cada caso, las equivalencias de las denominaciones más

utilizadas habitualmente para las formas indicativas del verbo español16:

Forma Bello   (1847) GRAE    (1931) Gili    (1961) Esbozo   (1972)

Canto presente presente presente presente
Canté pretérito pretérito indefinido pretérito perfecto absoluto pretérito perfecto simple
Cantaba co-pretérito pretérito imperfecto pretérito imperfecto pretérito  imperfecto
Cantaré futuro futuro simple futuro absoluto futuro
Cantaría pos-pretérito potencial simple futuro hipotético condicional
He cantado ante-presente pretérito perfecto pret. perfecto actual pret. perfecto compuesto
Había cantado ante-co-pretérito pret. pluscuamperfecto pret. pluscuamperfecto pret. pluscuamperfecto
Hube cantado ante-pretérito pretérito anterior ante-pretérito pretérito anterior
Habré cantado ante-futuro futuro perfecto antefuturo futuro perfecto
Habría cantado ante-pos-pretérito potencial compuesto antefuturo hipotético condicional perfecto

Cuadro 44.2.

Las terminologías utilizadas habitualmente, con las concepciones subyacentes

a  ellas,  nos  han  acostumbrado  a  agrupar  las  formas  temporales  en  los  bloques

correspondientes a las de ‘presente’,  de ‘pasado’ y de ‘futuro’,  pero no es esta la

única posibilidad ni probablemente la mejor. Las fórmulas usadas en (18) permiten

diferenciar  entre  la  relación temporal  (anterioridad,  simultaneidad o posterioridad)

16 Para la cabal comprensión de las cuestiones terminológicas implícitas en el cuadro siguiente, debe
tenerse en cuenta que Bello (1847) y Gili (1961) consideran que  cantaría y habría cantado forman
parte  del  modo  indicativo,  mientras  que  la  Academia  (1931:  §§  285-303)  las  incluye  en  el  que
denomina ‘modo potencial’ (cf. infra § 44.2.3).
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que establecen las formas y el punto con respecto al cual lo hacen. La que vamos a

llamar  relación temporal primaria es la expresada básicamente por cada forma y se

refleja en el  vector primario, que es el que corresponde al extremo derecho de cada

fórmula. El punto de referencia, que puede ser el origen o bien un punto situado con

relación a él,  es el que establece la situación en el eje temporal del momento con

respecto al cual las formas expresan la relación primaria. En las fórmulas, el punto de

referencia es todo lo que queda a la izquierda del vector primario. Podemos también

llamar  vector originario al situado inmediatamente después del símbolo del origen.

Así, en la fórmula (O-V)oV, correspondiente a cantaba, podemos diferenciar entre el

vector primario, que es de simultaneidad (oV), el punto de referencia, que es un punto

anterior al origen (O-V) y el vector originario, que es de anterioridad (-V). Todo ello

implica  que  el  significado  temporal  básico  de  cantaba consiste  en  expresar  una

situación simultánea (relación temporal primaria) a un punto anterior al origen (punto

de referencia).

La  estructuración  habitual  de  las  formas  verbales  y  la  terminología

resultante se ha basado casi exclusivamente en cuestiones de forma externa (simples

frente a compuestas) o bien en el vector originario. Así, tanto  cantaré como  habré

cantado son consideradas formas de ‘futuro’,  mientras  que  cantaba,  canté,  había

cantado, etc. figuran entre las formas de ‘pasado’. Las agrupaciones resultantes son

muy  heterogéneas  y,  sobre  todo,  impiden  dar  cuenta  de  las  conexiones  que  las

aproximaciones no temporalistas establecen entre,  por ejemplo,  canto y  cantaba o

bien cantaré y cantaría. Esos inconvenientes desaparecen si distribuimos las formas

teniendo en cuenta la relación temporal primaria y el punto de referencia, tal como

muestra el cuadro 44.2, en el que las formas aparecen únicamente en la casilla que

contiene su realización temporal fundamental.

Punto de 

referencia

              Relación temporal primaria   

        -V                             oV                  +V
O llegué llego llegaré
(O-V) había llegado hube

llegado

llegaba llegaría

 (OoV) he llegado
(O+V) habré llegado
((O-V)+V) habría llegado

Cuadro 44.2

En  efecto,  la  situación  en  columnas  muestra  gráficamente  los  vínculos

existentes  entre  las  formas  que  poseen la  misma relación  temporal  primaria.  Así,

canto y  cantaba tienen  en  común  el  ser  formas  que  expresan  primariamente



simultaneidad, aunque canto lo hace con respecto al origen y cantaba la marca con

relación a un punto anterior al origen:

(20) a. Dice que está ahora en la radio.

b. Dijo que estaba en aquel mismo momento en la radio.

Algo semejante ocurre entre cantaré y cantaría, que son formas que expresan

primariamente  posterioridad y cuya diferencia  consiste  en que la  primera  lo  hace

hacia el origen y la segunda, en cambio, con respecto a un punto anterior al origen:

(21) a. Dice que saldrá dentro de un rato.

b. Dijo que saldría un rato después.

Al tiempo, al tener en cuenta también el punto de referencia, la distribución

reflejada en el cuadro 44.2. permite explicar las conexiones que hay entre formas que

comparten este factor, como sucede con canto y  cantaré o con  cantaba y  cantaría.

Por  último,  el  cuadro muestra  de forma bien visible  el  carácter  prioritario  que la

relación  temporal  primaria  de anterioridad posee en el  sistema verbal  del  español

contemporáneo. En realidad, tres de los cinco puntos de referencia que tenemos que

distinguir no tienen formas propias más que para la expresión de la anterioridad con

respecto a ellos.

44.2.2.4. La cronología relativa

Como hemos visto en los apartados anteriores, tanto las formas verbales como

los adverbios y locuciones adverbiales de tiempo expresan una relación temporal de

anterioridad, simultaneidad o posterioridad con respecto a un determinado punto. Son

formas alocéntricas las que indican esa relación con respecto a un punto cualquiera,

sea el origen del sistema o cualquier otro (cf. supra § 44.2.2.3, ejs. 13-17). Las demás

formas muestran relación temporal referida al origen o bien a un punto de referencia a

su vez orientado hacia el origen. Dado que el origen no es más que una especie de

punto cero del sistema, que coincide habitualmente, pero no de forma forzosa con el

momento de la enunciación (cf.  infra § 44.2.2.5), todas las orientaciones expresadas

por las formas verbales o adverbiales son, en el fondo, relativas.

De este planteamiento se deducen tres consecuencias de enorme importancia

para la comprensión de la temporalidad lingüística. En primer lugar, lo que resulta

decisivo en la consideración de una forma verbal (o adverbial) es el valor temporal

que  expresa  primariamente,  esto  es,  lo  que  hemos  llamado  su  relación  temporal

primaria. Volviendo al caso ya mencionado de la forma  cantaría, lo que cuenta en

ella,  lo  que  establece  su lugar  en  el  sistema del  español,  es  la  expresión  de  una

situación  posterior  a  una  referencia  anterior  al  origen,  no  la  orientación  de  esa
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situación  con  relación  al  origen:  las  tres  posibilidades  presentes  en  dijeron  que

estarían aquí ayer / hoy / mañana no responden a tres valores diferentes de cantaría,

sino que son la  simple consecuencia de las tres orientaciones hacia el  origen que

caben en todo acontecimiento posterior a una referencia anterior a él. 

Las  formas no alocéntricas  pueden estar  orientadas  con respecto  al  origen

(canté, por ejemplo), a una referencia situada a su vez con relación al origen (como

cantaría o bien a una referencia2, situada con respecto a una referencia1 que, a su vez,

se  orienta  hacia  el  origen.  Hay,  pues,  una  clara  dependencia  de  unos  puntos  de

referencia  con respecto  a  otros,  lo  cual  remite  a  una jerarquización  como la  que

pretende reflejar visualmente el gráfico 44.3.
No haber tenido en cuenta ni la jerarquización de los puntos de referencia ni la posibilidad

de su encadenamiento es el factor que explica básicamente las insuficiencias del sistema temporal
diseñado por Reichenbach (1947), en el que, sin embargo, se han basado bastantes aproximaciones
contemporáneas a la temporalidad, tanto en Lógica como en Lingüística (cf. Acero, 1990). En efecto,
Reichenbach  sitúa  al  mismo nivel  el  punto del  evento  (E),  el  punto del  habla  (H) y el  punto de
referencia (R)17 y marca siempre los tres puntos, lo cual supone varios inconvenientes. De una parte,
cantaba y canté responden en su sistema a una única fórmula (E,R¾H), lo cual no parece adecuado y
obliga  posteriormente  a recurrir  al  reconocimiento  de intervalos  temporales  como único  modo de
diferenciar  los valores  de ambas formas (cf.  Acero,  1990:  58).  Por otro lado,  al  estar  obligado a
marcar siempre la situación relativa de estos tres puntos, Reichenbach presenta como casos distintos
las fórmulas R¾E¾H, R¾E,H y R¾H¾E (esto es, momento del evento siempre posterior al tiempo
de referencia, pero anterior, simultáneo y posterior, respectivamente, al tiempo del habla), a pesar de
que a las tres corresponde una única forma verbal,  tanto en inglés como en español 18.  Por fin,  la
imposibilidad  de  trabajar  con  dos  referencias  impide  dar  cuenta  del  valor  temporal  de  habría
cantado.

En  segundo  término,  el  origen  y  los  puntos  de  referencia  secundarios  o

terciarios son,  en realidad,  entidades del mismo tipo.  El  origen,  punto central  del

sistema con respecto al cual se orientan todos los demás, no es distinto de los demás

puntos de referencia,  sino únicamente el más importante de ellos. aunque coincide

habitualmente con el momento de la enunciación, puede admitir desplazamientos (cf.

infra § 44.2.2.5). De ahí que haya que considerar que todas las formas verbales son,

en el fondo, relativas.

La  equiparación  jerárquica  del  origen  con los  demás  puntos  de  referencia

permite  entender  del  mismo  modo  todas  las  relaciones  temporales  que  puedan

establecer tanto las formas verbales como los adverbios. No hay diferencias de estatus

jerárquico entre las relaciones temporales expresadas por fórmulas como O-V, (O-V)

+V y ((O-V)+V)-V. Sencillamente, la primera posee un vector, la segunda tiene dos y

17 Sigo la adaptación de los términos originales (event time, speech time y reference time) realizada
por Acero (1990: 46).
18 De ahí que Acero (1990: 54) afirme que algunas de las fórmulas de Reichenbach “no parecen
corresponder de manera específica a tiempo alguno del español” y que, líneas después, aludiendo a
las tres fórmulas mencionadas en el texto, se asombre de que “el potencial simple es compatible con
los tres subsistemas característicos del pretérito posterior” (Acero, 1990: 55). Para la crítica e intento
de superación del sistema de Reichenbach, vid. Comrie (1981: 25 y sigs.,1985: 126-128),



la tercera, tres. Si consideramos las relaciones de un modo unitario y limitamos sus

diferencias  a  una  cuestión  de  complejidad,  es  posible  integrar  en  una  única

perspectiva la relación temporal con el momento de la enunciación y todos los demás

puntos de referencia, con lo que desaparece la necesidad de entidades como el anclaje

o enclave (cf. Enç: (1987), Suñer: (1990), Bertinetto: (1986 y 1991), que son, en el

fondo, equivalentes de los que aquí consideramos puntos de referencia secundarios.19

Por último, la cronología relativa que las formas verbales muestran entre sí o

bien  con  respecto  a  expresiones  temporales  de  diferentes  tipos  da  lugar  a  la

correlación temporal o consecutio temporum (cf. infra capítulo 47, cf. también Rojo

(1976)  y  Veiga  (1996).  Frente  al  enfoque  normativista  con  que  la  Gramática

tradicional  enfocaba  habitualmente  este  tema,  la  correlación  temporal  es  la

consecuencia  directa  del  hecho  de  que  las  formas  verbales  expresen  relaciones

temporales y que los puntos indicados por unas puedan convertirse en referencias a

partir  de  las  cuales  se  orienten  otras.  Eso  es  lo  que  muestran  con  toda  claridad

ejemplos como los ya utilizados en (15) y (16):

(15) a. Nos dijo: “ayer llovió”.

b. Nos dijo: “hoy llueve”.

c. Nos dijo: “mañana lloverá”.

(16) a. Nos dijo que había llovido la víspera / el día anterior.

b. Nos dijo que llovía el / aquel mismo día.

c. Nos dijo que llovería al día siguiente.

El  paso del estilo directo al  indirecto y la consiguiente modificación de la

estructura sintáctica permite que el verbo de la cláusula incrustada (llover) tome como

punto de referencia  el de la cláusula dominante  (decir) y exprese,  con respecto al

punto  O-V  señalado  por  éste  una  relación  de  anterioridad,  simultaneidad  o

posterioridad. Se trata, por tanto, siempre del mismo principio.

Aunque las Gramáticas se refieren a ella casi exclusivamente en relación a las

estructuras complejas en las que una oración depende sintácticamente de otra  (las

llamadas ‘subordinadas sustantivas’, por ejemplo) y, además, enfocan el fenómeno

con intención normativista, la correlación temporal, en realidad, remite a algo mucho

más amplio, que abarca todo lo referente a la expresión lingüistica de las relaciones

temporales  existentes  entre  las  situaciones.  En  efecto,  las  relaciones  temporales

19 Bertinetto  parte  de la  diferenciación  entre  “momento  dell’enunciazione,  dell’avvenimento  e  di
riferimento” (1991: 17) y vincula explícitamente el último a las formas compuestas y la expresión de
“il valore aspettuale di compiutezza” (ibíd., 19). Para dar cuenta de los hechos de cronología relativa,
introduce luego la noción de “ancoraggio temporale” (ibíd., 22), pero reconociendo explícitamente
que “il momento di riferimento non è altro che un caso particolare di ancoraggio temporale, legato ad
uno speciale valore aspettuale, la compiutezza” (Bertinetto, 1991: 22).
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existentes entre los acontecimientos referidos son las mismas en los ejemplos de las

series (a) y (b):

(22) a. Lo veo: ha salido de la Facultad.

b. Veo que ha salido de la Facultad.

(23) a. Entonces  comprendí la razón de su marcha:  había encontrado algo

mejor.

b. Entonces comprendí que había encontrado algo mejor.

(24) a. Habían cerrado la campaña el día anterior, descansaban aquel día y

votarían al siguiente.

b.  Supe  por  el  periódico  que  habían  cerrado la  campaña  el  día

anterior, descansaban aquel día y votarían al siguiente.

Comprender  correctamente  la  cronología  relativa  y la  correlación  temporal

exige tener en cuenta que las mismas relaciones temporales entre los acontecimientos

pueden ser enfocados de modos diversos y, en consecuencia, expresados de modos

distintos. De una parte, la orientación con respecto a la forma verbal de la cláusula

dominante no es la única posibilidad existente. Lo que se presenta habitualmente en

las Gramáticas como ruptura de la correlación temporal es el resultado de la prioridad

concedida  en  ciertos  casos  a  la  orientación  con  respecto  al  origen,  que  no  es

contradictoria  con  la  otra.  Para  poner  de  relieve  la  incorrección  de  las  reglas

tradicionales de la  consecutio y mostrar que a un verbo principal en pasado puede

seguir  una  subordinada  en  cualquier  forma,  Gili  Gaya  (1961,  §  220)  presenta  el

ejemplo que se reproduce aquí como 

(25) a. El observatorio  anunció que se acerca a nuestras cosas un huracán

en dirección NE a SO. El parte meteorológico añadía que las primeras

ráfagas alcanzarán a la isla esta madrugada.

En  (25a),  tanto  acerca como  alcanzarán (que,  evidentemente,  expresan

situaciones posteriores a anunció y añadía, respectivamente), marcan no su relación

con las formas que las dominan sintácticamente,  sino con respecto al origen.  Esta

aparente  ruptura  del  principio  de  la  correlación  está,  sin  embargo,  perfectamente

explicada por los valores temporales. Confróntese, por ejemplo, con 

(25) b. El observatorio anunció que se acercaba a nuestras cosas un huracán

en dirección NE a SO. El parte meteorológico añadía que las primeras

ráfagas alcanzarían a la isla esta madrugada.

En (25b)  la expresión quedaría incómodamente indeterminada en cuanto al

momento en que puede tener lugar. De decir, por ejemplo,  añadía que alcanzarían,

como en (25b),  sabríamos únicamente  que la situación expresada por  alcanzar es

posterior al momento en que se emitió el parte, pero sería desconocida su relación con



el origen, con lo que quedaría en el aire si el huracán ha llegado ya o va a llegar

todavía. En cambio, al decir alcanzarán queda perfectamente claro que se refiere a la

madrugada siguiente.

Por  otro lado,  la  propia  configuración  de  la  cronología  relativa  permite

diferentes  enfoques  alternativos  para  la  misma secuencia de acontecimientos.  Así,

para narrar que alguien abandona una casa y que poco tiempo después se va a vivir a

otra, todo ello dentro de la zona de anterioridad al origen, el español dispone de las

opciones siguientes:

(26) a. Abandonó la casa aquella misma tarde; diez días después alquiló un

apartamento en el otro extremo de la ciudad.

b. Abandonó la casa aquella misma tarde; diez días después alquilaba

un apartamento en el otro extremo de la ciudad.

c. Abandonó la casa aquella misma tarde; diez días después alquilaría

un apartamento en el otro extremo de la ciudad.

d.  Abandonó la  casa aquella  misma tarde;  diez  días  después  había

alquilado un apartamento en el otro extremo de la ciudad.
La secuencia  de acontecimientos  es,  por supuesto,  la  misma en todos los casos:  primero

abandona la  casa,  luego alquila  un apartamento  y todo ello  tiene  lugar  antes  del  momento  de la
enunciación.  Las  diferentes  formas  utilizadas  en  la  segunda  oración  proceden  de  los  distintos
enfoques temporales,  compatibles con la secuencia real,  que es posible imponer al acontecimiento
mencionado.  En  (26a),  tanto  abandonar como  alquilar son vistos  como anteriores  al  origen.  La
posterioridad de alquilar se expresa por la expresión temporal adverbial y la misma ordenación de las
oraciones  respectivas20.  En  (26b),  alquilar es  visto  como algo  simultáneo  al  punto  de  referencia
constituido por aquella misma tarde + diez días. (26c), en cambio, toma aquella misma tarde como
punto de referencia y marca la posterioridad de alquilar con respecto a ese punto mediante el empleo
de una forma de posterioridad a una referencia anterior al origen. Por fin, (26d) se basa en una doble
orientación implícita:  abandonar es, como en todas las demás secuencias,  simplemente anterior al
origen,  pero  alquilar supone la existencia implícita  de un punto de referencia  secundario distinto,
situado entre aquella tarde + diez días y el origen, con respecto al cual alquilar es anterior.

44.2.2.5. El centro deíctico de orientaciones temporales

En  los  apartados  precedentes  hemos  venido  hablando  de  un  origen  (O)

respecto del cual se orientan temporalmente los procesos verbalmente expresados. Las

orientaciones pueden ser directas, como en los casos representados por las fórmulas

monovectoriales O-V, OoV, O+V, o indirectas, cuando entre el proceso verbal y el

origen se interpone algún punto de referencia, cuya relación con el origen puede ser,

igualmente,  directa  o  indirecta;  es  este  el  caso  de  cualquier  relación  temporal

20 Nótese que abandonó la casa y alquiló un apartamento tendría la misma interpretación temporal.
La ordenación sintáctica inversa exigiría información adicional:  alquiló un apartamento después de
abandonar la casa, etc.
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representable  mediante  una fórmula  integrada  por  dos o más vectores,  como,  por

ejemplo, (O-V)+V, (OoV)-V, ((O-V)+V)-V, etc. El origen, por tanto, constituye el

centro deíctico de referencias temporales del sistema verbal, el punto desde el cual se

orienta, directa o indirectamente, todo proceso expresado por una forma verbal.

Establecida la entidad del punto origen, la cuestión que inevitablemente se nos

plantea es la de dónde se sitúa este punto central  de referencias.  A este respecto,

diferentes autores suficientemente conscientes del carácter relativo, orientativo, de las

significaciones temporales verbalmente expresadas han hecho referencia al momento

del habla, enunciación o emisión del mensaje como referencia última de las diferentes

orientaciones temporales. Por citar unos pocos ejemplos, Bello (1847: §§ 622 y sigs.)

se  refiere  reiteradamente  al  acto  de  la  palabra  como  centro  de  referencias,

Reichenbach (1947) al punto que simboliza S (=speech time, cf supra nota 17), Bull

(1960) considera como primer 'eje de orientación' (axis of orientation) en su modelo

de  sistema  temporal  lo  que  llama  point  present,  que  identifica  con  "any  act  of

observation,  the  actual  experiencing  of  any  event"  (Bull,  1960:  17),  Benveniste

(1965) sitúa el centro del 'tiempo lingüístico' (temps linguistique), en el presente del

momento del habla.

Ahora  bien,  la  identificación  del  punto  origen  con el  momento  en  que  se

produce el acto verbal o la conceptualización -lingüística- de un suceso no siempre

resulta aceptable. Para empezar, si bien en la conversación ordinaria la recepción de

cada  mensaje  puede  considerarse  simultánea  a  su  emisión,  en  ciertas  situaciones

comunicativas  la  emisión  y  la  recepción  del  mensaje  pueden  distanciarse

cronológicamente. Sin ir más lejos, cualquier transimisión diferida, como puede ser el

caso de una carta echada al correo, condiciona el transcurso de un lapso más o menos

considerable  entre  emisión  y  recepción,  de  manera  que  el  'ahora'  del  emisor  se

convertirá  en  un  momento  del  pasado  para  el  receptor  y,  en  correspondencia,  el

presente del receptor era todavía futuro para el emisor. Esta situación puede tener, por

supuesto,  sus consecuencias en la utilización de un sistema verbal.  De entrada,  de

acuerdo con los usos lingüísticos propios de nuestra cultura, es habitual escribir las

cartas con total desatención a la perspectiva temporal del destinatario de las mismas;

así, es absolutamente normal una redacción epistolar como la de

(27) Querido  amigo:  te  escribo esta  carta  en  un  momento  en  que  me

encuentro absolutamente deprimido, si bien algo más tarde saldré a ver

una buena película con la intención de animarme un poco.

En (27) no hay más 'presente' que el del autor de la carta, mientras para su

receptor  tanto  el  proceso  de  escritura  de  la  misma como el  estado depresivo  del

remitente (a que este hace referencia mediante formas de  presente) e igualmente la



anunciada salida al cine (futura para el autor de la carta en el momento de escribirla)

se sitúan ya en el pasado. De orientar las formas verbales emplazando el punto origen

en el 'ahora' del receptor del mensaje, la redacción tendría que transformarse en

(28) Querido  amigo:  te  escribí esta  carta  en  un  momento  en  que  me

encontraba absolutamente deprimido, si bien algo más tarde saldría a

ver una buena película con la intención de animarme un poco.

Ahora bien, si en relación a nuestros usos lingüísticos, un ejemplo como (28)

puede parecernos absurdo o,  como poco,  anormal,  lo  cierto  es que en algún otro

entorno cultural no tendría por qué ser forzosamente así. Por mencionar un caso bien

conocido, la convención de orientar temporalmente los procesos de expresión verbal

en función de la  perspectiva del  receptor  de un mensaje  escrito  funcionaba en la

Roma clásica y, así, de acuerdo con el estilo epistolar latino eran posibles redacciones

del tipo

(29) Hanc epistulam dictavi sedens in raeda. Paucis diebus habebam

certos  homines,  quibus  darem litteras  [Cicerón,  apud Bassols  de

Climent (1956: I, § 307)].

En (29) el 'perfecto'  dictavi o los 'imperfectos'  habebam,  darem solo pueden

ser 'pretéritos' enfocados desde el punto de vista del receptor del escrito, no desde el

de su emisor,  para el cual es presente el  proceso de dictado del mismo y todavía

futura la esperada visita de los hombres a los que en él hace referencia21.

Esta  convención  epistolar  latina  es,  precisamente,  una  de  las  situaciones

tenidas en cuenta por Comrie (1985: 16) para ilustrar que, como sea, no existe sino un

centro deíctico común a emisor y receptor,  se sitúe este donde se sitúe. Otro caso,

bien corriente hoy en día, a que también hace referencia Comrie (1985: 16), es el de

los indicadores de carretera del tipo

(30) You are now leaving West Berlin [cursiva nuestra].

en ejemplos de este tipo el 'presente' no es sino el de cada uno de los múltiples

receptores del mensaje, por lo que es un presente que se reactualiza constantemente

en cada acto de lectura del mismo y que no tiene ya nada que ver con los momentos

en  que  algún  técnico  de  tráfico  diseñó  el  mensaje,  alguna  autoridad  ordenó  la

instalación del letrero y algún trabajador la efectuó.

De  este  tipo  especial  de  situaciones  comunicativas  y  de  sus  posibles

consecuencias  en  forma  de  orientación  temporal  desde  la  única  perspectiva  del

receptor del mensaje, hemos de sacar la lección de la inaceptabilidad de identificar el

21 De hecho Bassols de Climent  (1956:  Y,  § 307) se permite  apuntar  tendré como traducción  de
habebam, que denomina 'imperfecto referido al futuro' y presenta como propio del estilo epistolar.
Tal 'traducción' no reproduce, por supuesto, la realidad gramatical del texto latino.
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centro de referencias temporales exclusivamente con el 'momento de la enunciación' o

cosas por el estilo,  pues tal identificación no podría dar cuenta de todos los casos

posibles; los dos últimos ejemplos presentados parecen admitir, eso sí, la localización

del  punto  origen  en  el  'momento  de  la  comunicación'  si  estimamos  que  esta  se

establece cuando el  mensaje es recibido y decodificado,  pero esta,  en cambio,  no

parece ser la situación de nuestro moderno estilo epistolar, en que el emisor orienta

respecto de su propio momento de producción lingüística los enfoques temporales de

los  procesos  verbalmente  expresados  sin  preocuparse  por  el  momento  en  que  la

comunicación se haga efectiva.

No terminan aquí los problemas de localización del punto origen. En realidad,

aun en las situaciones más habituales de comunicación lingüística  (digamos en la

conversación oral directa) puede ser que el punto origen no coincida siempre con el

momento en que dicha comunicación se establece. Esta es, creemos, la interpretación

que hay que dar al conocido caso del  presente histórico. Un hablante puede narrar

hechos  pasados  haciendo  uso  de  las  formas  verbales  habitualmente  consideradas

como 'de pasado', como en el siguiente ejemplo coloquial:

(31) te cuento: ayer  iba yo tan tranquilo por la calle cuando  apareció un

chiflado en una moto que casi me atropelló

Pero  puede  también  reorientar  temporalmente  los  procesos  narrados  de

manera que emplee formas que expresen orientaciones temporales  distintas,  ahora

enfocadas  desde  un  centro  de  referencias  retrospectivamente  desplazado  a  un

momento del pasado; es lo que sucede si en el ejemplo anterior el hablante, en lugar

de formas de 'pretérito' emplea formas de 'presente':

(32) te cuento: ayer  voy yo tan tranquilo por la calle cuando  aparece un

chiflado en una moto que casi me atropella

En este caso las formas verbales expresan los procesos por ellas representados

como literalmente simultáneos a un punto de referencia que no es el 'presente' de los

interlocutores,  sino que se identifica con un punto situado en un momento tal  del

pasado (que en este caso concreto podemos identificar gracias al adverbio ayer) que

permita la correspondiente reorientación temporal, con los visibles efectos estilísticos

de  'proximidad',  'viveza',  'fuerza  dramática',  etc.,  que  tantos  autores  han  señalado

siempre como propios de las narraciones en presente histórico, y que precisamente se

obtienen mediante la aplicación a unos hechos determinados de un enfoque temporal

diferente del que el sistema verbal, de acuerdo con su localización cronológica, les

reserva como específico.

Hecho importante en relación con la cuestión del  presente histórico es que,

contra lo que tantas gramáticas o estudios específicos sobre sistemas verbales han



afirmado o presentado implícitamente,  este peculiar uso temporal no es, ni mucho

menos, exclusivo de las formas de 'presente'. Partiendo de un ejemplo como

(33) El  poeta  X.X.  nació en  1523,  cuando  su  país  había  logrado la

independencia  y  se  respiraba un  clima  de  exaltación  patriótica;

moriría en 1597 y a lo largo de su vida habría compuesto más de dos

mil poemas,

la retrotracción del punto origen a un momento localizable en la conceptualización

lingüística del año 1523 provoca una múltiple  reorientación de todos los procesos

verbales cuyo resultado es

(34) El  poeta  X.X.  nace en  1523,  cuando  su  país  ha logrado la

independencia y se respira un clima de exaltación patriótica; morirá en

1597 y a lo largo de su vida habrá compuesto más de dos mil poemas.

En (34) no solo un 'presente', sino también un 'pretérito perfecto', un 'futuro

imperfecto'  y  un  'futuro  perfecto'  aparecen  expresando  hechos  cronológicamente

pasados, todos ellos compartiendo el mismo punto de referencia temporal.

La  posibilidad  de  reorientación  de  diferentes  'tiempos'  en  una  perspectiva

idéntica a la del  presente histórico es argumento inequívoco contra todas las teorías

que han querido ver en este uso concreto de los 'presentes' una consecuencia del valor

'neutro' de la unidad presente en el sistema temporal o incluso una evidencia de un

supuesto valor atemporal de las formas consideradas 'de presente'. Ninguna propiedad

que se atribuya en exclusividad a dichas formas puede ser la responsable de su uso

histórico desde el momento en que dicho uso es una posibilidad compartida por toda

una serie de formas verbales, con sus contenidos temporales propios en la estructura

del sistema.22

En conclusión, la localización del origen, centro deíctico de referencias del

sistema temporal, puede ser variable. Su situación más habitual y espontánea lo hace

coincidir con el momento de la comunicación verbal, si bien determinados factores

pueden  alterar  esta  situación,  bien  localizándolo  exclusivamente  en  función  del

emisor  (y,  por  tanto,  con  anterioridad  al  establecimiento  de  una  comunicación

diferida),  bien haciéndolo coincidir  con un punto diferente del  ahora de todos los

interlocutores. Por razones de claridad expositiva, utilizaremos en adelante ejemplos

en que no haya problemas para admitir la coincidencia del origen con el momento de

la comunicación verbal.

22 No resultaría  procedente abordar aquí una crítica de las diversas opiniones que se han vertido a
propósito del presente histórico a lo largo de la historia de la lingüística. Remitimos a Veiga (1987)
para un tratamiento más amplio de la cuestión con revisión crítica de diferentes teorías.
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44.2.3. Valores temporales y valores modales

En la visión conjunta del paradigma verbal a que nos han acostumbrado las

Gramáticas, las formas se estructuran con bastante claridad en modos, los modos en

tiempos y,  a veces,  los tiempos en aspectos.  Los valores reales de las formas,  sin

embargo,  presentan  cierta  resistencia  a  una  visión  tan  jerarquizada  y,  como

consecuencia  de  ello,  las  Gramáticas  muestran  fuertes  discrepancias  en  aquellos

puntos en los que la interpenetración de valores temporales y modales es más fuerte.

El  caso  más  llamativo  es,  sin  duda,  el  de  las  formas  cantaría y  habría

cantado,  cuya  consideración  presenta  grandes  divergencias  según  los  autores.

Simplificando ahora la cuestión y ejemplificando únicamente con la forma simple,

encontramos los usos reflejados en (35):

(35) a. Me prometió que volvería pronto.

b. Cuando nos conocimos, ella tendría treinta años.

c. Si tuviéramos tiempo, iríamos a verte.

d. Me gustaría trabajar en ese lugar.

Naturalmente, todos los autores reconocen la existencia de estos empleos y los

derivados de ellos, pero les conceden diferentes grados de importancia y, de acuerdo

con ello, sitúan esta forma en diferentes casillas del paradigma.
Por  no  seguir  más  que  una  línea  de  ejemplo,  las  Gramáticas  decimonónicas  encuadran

habitualmente estas dos formas en el modo subjuntivo. Hasta en su edición de 1917, la Gramática de
la  RAE da  cantara,  cantase y  cantaría como variantes  del  pretérito  imperfecto  de  subjuntivo  y
hubiera cantado, hubiese cantado y habría cantado como variantes del préterito pluscuamperfecto de
subjuntivo.  La  causa  de  esta  situación  que  hoy  nos  resulta  tan  extraña  radica,  sin  duda,  en  el
comportamiento  de estas  formas  en la  apódosis  de  las  condicionales  (si  tuviera  /  tuviese  dinero,
comprara / compraría esos libros)23. Sin embargo, como es bien sabido, mucho tiempo antes Andrés
Bello había  dejado  claramente  establecida  la  pertenencia  de  llegarías y  habrías llegado al  modo
indicativo, basándose para ello en el paralelismo que muestran pares del tipo dice que esperará / dijo
que  esperaría,  cuando  llegues  habré  terminado  el  trabajo /  dijo  que  cuando  llegaras  habría
terminado el trabajo. En la reformulación de la Gramática que lleva a cabo a partir de 1917, la RAE
opta por retirar estas dos formas del subjuntivo, pero no las incluye entre las indicativas y, basándose
en empleos del tipo de tendría entonces unos cincuenta años o yo nada sacaría de engañar a usted
(cf. Academia,  1931: § 298 a), crea un modo nuevo, el ‘potencial’,  que indica el hecho “no como
real, sino como posible” (Academia, 1931: § 285).24

23 La señalada postura académica procedía, como muy bien expuso Lenz (1920), de dos falacias, la
segunda derivada de la primera. En principio se asignó cantaría al subjuntivo por ser el ‘imperfecto
de subjuntivo’  amarem su traducción latina en las apódosis condicionales  si haberem,  darem = si
tuviera~-se, daría ~ diera), de ahí que si cantara equivale a cantase en la prótasis y a cantaría en la
apódosis, podría parecer que las tres formas fuesen equivalentes. Lenz (1920: § 289) argumenta, con
razón, que estos hechos no pueden interpretarse sino en el sentido de que cantara posee dos valores,
“ya  el  antiguo de  indicativo,  ya  el  moderno  de  subjuntivo”.  Pero  no  puede  perderse  de  vista  el
carácter arcaico en español peninsular del uso de cantara por cantaría en las apódosis condicionales.
24 En nota a este parágrafo, reconoce que esta forma “a veces denota el hecho como necesario,  y
equivalente al imperfecto de indicativo de la conjugación perifrástica [...]:  los profetas anunciaron
que  el  Salvador  del  mundo  nacería de  una  virgen,  donde  nacería equivale  a  había  de  nacer”
(Academia, 1931, § 298 a, nota). Reconoce igualmente que la forma compuesta “expresa también la



Las denominaciones ‘potencial’ y ‘condicional’ se hacen habituales desde este momento y,
en cierto modo, se independizan de la consideración modal referida a las formas, aunque el resultado
sea muy escasamente congruente tanto desde el punto de vista terminológico como conceptual.  El
difícil  equilibrio  que  intenta  mantener  el  Esbozo entre  la  doctrina  previa  de  la  Academia  y  los
planteamientos de otros autores se refleja  aquí en en el empleo de etiquetas como ‘condicional’ y
‘condicional  perfecto’  para  formas  que  esta  obra  da  como  pertenecientes  al  modo  indicativo,
empleando como excusa  el  hecho de que “su empleo  más frecuente  y característico  ocurre  en la
apódosis de las oraciones condicionales. De aquí el nombre de condicional que damos a este tiempo”
(Esbozo, § 3.14.9 c).Complicaciones semejantes se encuentran en Alarcos Llorach (1994), quien, al
tratar de compatibilizar su defensa de un modo ‘condicionado’ constituido por cantaré, cantaría y sus
compuestas  correspondientes  (cf.  también  Alarcos  Llorach,  1959,  1975)  con  el  empleo  de  las
terminologías más usadas, se ve obligado a hablar de  futuro (o  futuro de indicativo),  antefuturo (o
futuro perfecto),  pospretérito (o  potencial) y  antepospretérito (o  potencial perfecto) dentro del que
llama modo condicionado (cf. Alarcos Llorach, 1994: §§ 234 y sigs.).

La cuestión  está,  por  supuesto,  en que esta  forma,  como todas  las  demás,

presenta simultáneamente todos los valores presentes en (35). Resolver el problema

de su adscripción modal requiere una consideración de las formas verbales que haga

compatible  la expresión de los valores temporales que les hemos atribuido con la

aparición de valores modales distintos de los expresados inicialmente. Como se verá

en §§ 44.3 y sigs.,  es necesario diferenciar,  para todas las formas,  entre un  valor

recto, que es el que responde a las fórmulas que les hemos atribuido hasta ahora y

unos  valores dislocados,  que  aparecen sistemáticamente  como consecuencia  de  la

expresión de un valor temporal distinto del recto.

La dislocación temporal de las formas verbales es el mecanismo mediante el

cual,  por  ejemplo,  las  formas  que,  empleadas  conforme  a sus valores  temporales

rectos,  expresan  alguna  relación  básica  que  incluye  un  vector  de  posterioridad

adquieren, cuando son empleadas para expresar simultaneidad, un valor adicional de

incertidumbre que no poseían inicialmente, como muestran los ejemplos (36) y (37):

(36) a. En este momento son las diez.

b. Dentro de un rato serán las diez.

c. Serán las diez (en este momento).

(37) a. En aquel momento tenía treinta años.

b. Me dijo que cumpliría treinta años al día siguiente

c. En aquel momento tendría treinta años.

Los ejemplos (a) y (b) muestran los valores rectos de las formas utilizadas.

Los  de  (a)  expresan  simultaneidad  a,  respectivamente,  el  origen  y  una  referencia

anterior  al  origen.  Los  de  (b),  posterioridad  a  estos  mismos  puntos.  Los  de  (c)

posible coincidencia del predicado con el sujeto en tiempo futuro, pero anterior al de la coincidencia
de otro predicado con su sujeto; v. gr.:  me dijo que volviese pasados algunos días, que quizá ya me
habría  firmado la  orden”  (Academia,  1931:  §  298  b).  Sin  embargo,  el  reconocimiento  de  estos
valores  temporales  claramente  integrables  en el  modo indicativo  no impide  la  prioridad  atribuida
previamente a los usos modalizados, que son los que sitúan estas formas en el modo potencial.
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muestran los mismos valores temporales que aparecen en (a), pero utilizan las formas

de (b)  y,  como consecuencia de este desajuste entre el  valor  central  y la relación

temporal expresada, aparece un valor modal adicional de probabilidad que no aparece

en los ejemplos  (a)  ni  en los ejemplos  (b).  La  adquisición de un valor  modal  de

incertidumbre  por  parte  de  formas  en  cuyo  valor  recto  interviene  un  vector  de

anterioridad  constituye  un  primer  caso  general  de  dislocación  que  tenemos  que

señalar en el sistema verbal español. Como consecuencia de dicha dislocación, una

secuencia como serán las diez resulta ambigua fuera de contexto entre la expresión de

la posterioridad al origen sin valor modal distinto del que le corresponde como forma

indicativa y la expresión de la simultaneidad al origen acompañada del valor modal

de incertidumbre.

Un segundo caso general de dislocación afecta a determinadas formas verbales

en cuyo valor recto interviene algún vector de anterioridad.  Utilizadas conforme a

dicho valor, lo normal es que formas como  cantaría y  cantaba, en el indicativo, o

cantara~cantase, en el subjuntivo, no añadan ningún contenido modal especial al que

les corresponde de acuerdo con su condición indicativa o subjuntiva, tal como sucede

en los ejemplos

(38) a. La radio anunció que llovería.

b. Entonces me comunicaron que tu primo vivía en el campo.

c. No creí que estuvieras~-ses tan enfadada

En  (38a)  llovería expresa  una  relación  temporal  (O-V)+V,  esto  es,

posterioridad directa a anunció, que a su vez expresa anterioridad al origen, mientras

en los otros dos ejemplos de (38) las formas subordinadas  estaba y  estuvieras~-ses

orientan temporalmente el proceso representado como simultáneo desde la referencia

en que se ha constituido el verbo principal, por lo que en ambos casos nos hallamos

ante  la  relación  temporal  (O-V)oV.  Ahora  bien,  las  mismas  formas  varían  su

contenido temporal al tiempo que el modal en ejemplos como los siguientes:

(39) a. Si no se hubiera producido el cambio climático anunciado, en estos

momentos llovería en toda la Península.

b. De buena gana vivía en el campo, pero no me lo puedo permitir.

c. Ojalá estuvieras~-ses contenta.

En  los  tres  ejemplos  de  (39)  la  relación  temporal  ha  eliminado  el  vector

originario  de  anterioridad  propio  de  los  empleos  rectos de  estas  formas  para

convertirse  en  una  relación  de  simultaneidad  directa  al  origen,  OoV,  esto  es,  de

presente.  Al  cambio  temporal  ha acompañado un cambio  modal,  pues las  formas

verbales  en  cuestión,  sean  indicativas  o  subjuntivas,  expresan  ahora  un  claro

contenido  de  irrealidad,  matizado  más  concretamente  en  negación  implícita



propiamente dicha desde el momento en que en esta última tríada de ejemplos las

formas llovería,  vivía y estuvieras~-ses comunican respectivamente que no llueve en

estos momentos en toda la Península,  no vivo en el campo y  no estás contenta. En

castellano, pues, existen determinadas formas verbales que pueden expresar, por un

lado, contenidos temporales en que interviene la anterioridad y, por otro, contenidos

modales  relacionados  con  la  irrealidad  o  el  alejamiento  en  general.  Esta  doble

posibilidad  modo-temporal  de  significación  ha  sido  defendida  como  fenómeno

universal por Vairel  (1979) o James (1982),  si bien desde presupuestos teóricos y

mediante recursos terminológicos no coincidentes con los nuestros.

Es importante  entender  que las formas verbales empleadas conforme a sus

usos  dislocados no pierden su condición modal de indicativas o subjuntivas por el

hecho de  añadir  a  su significado  algún nuevo contenido de índole  modal.  En  un

contexto  donde es  exigida  la  aparición  del  indicativo,  p.  ej.  tras  afirmar  que,  es

posible el establecimiento de oposiciones de base modal fundadas en todos los rasgos

obtenidos mediante dislocación:

(40) Afirmo que en estos momentos tu primo está / estará [=probablemente

está] / estaría [=no está] encantado en la playa.

Y lo mismo sucede en contextos que exigen la aparición del subjuntivo, p. ej.,

tras  dudar que,  con la única particularidad de que las formas subjuntivas,  por  no

poder expresar ninguna de ellas contenidos temporales específicos en que intervenga

distintivamente un vector de posterioridad, solo admiten el segundo de los dos casos

de dislocación a que hemos hecho referencia:

(41) Dudo que en estos momentos tu primo esté /  estuviera~-se [=no está]

encantado en la playa.

No resulta justificado, por tanto, separar cantaré o cantaría del indicativo (ni

cantara~-se del  subjuntivo)  por  el  hecho  de  que  puedan  expresar  los  contenidos

modales resultantes de alguna dislocación, ni siquiera teniendo en cuenta que los usos

dislocados de algunas formas son más frecuentes en el discurso que sus usos rectos.

Los  contenidos  modales  obtenidos  mediante  dislocación  funcionan

independientemente  de  aquellos  en  que  se  fundamente  la  oposición  indicativo /

subjuntivo y resultan combinables con los mismos25. Por otro lado, un hecho que debe

ser destacado es que la dislocación constituye un fenómeno sistemático que afecta a

conjuntos  de  unidades  verbales  que  presenten  algún  rasgo  común en  sus  valores

temporales.  No  se  trata,  pues,  de  enumerar  usos  diversos  para  formas  verbales

inconexas, sino de reconocer y explicar un mecanismo que en el interior del sistema

25 Con la señalada excepción del contenido de incertidumbre y el subjuntivo.

Borrador final. Publicado en Bosque, Ignacio y Violeta Demonte (eds.) Gramática descriptiva de la
lengua española. Madrid: Espasa-Calpe, 1999, págs. 2867-2934.                                                     33



verbal  interrelaciona  ciertos  rasgos  de  contenido  temporal  y  ciertos  rasgos  de

contenido modal,  posibilitando que determinadas formas verbales puedan expresar

más de una combinación modo-temporal de contenidos gramaticales, lo que supone

una  innegable  economía  para  el  sistema  que,  de  otra  manera,  necesitaría  de  una

difícilmente tolerable pluralidad de formas verbales para poder expresar el  mismo

número de unidades de contenido.
 Si  bien  la  dislocación  consiste  en una  reorganización  de  los  contenidos temporales  que

conlleva una reorganización paralela de los contenidos modales, no puede entenderse estrictamente
como una sustitución de vectores, ya que una interpretación tan restringida no podría dar cuenta de
todos los casos particulares.  De especial  interés es el hecho de que en la realización temporal que
sirve  de  punto  de  partida  para  una  dislocación  pueden  expresarse  tanto  los  contenidos  modales
propios del  uso recto como los del  correspondiente uso dislocado.  Por ejemplo,  las secuencias  en
estilo directo, dijo: iré más tarde con vosotros de buena gana y dijo: iría más tarde con vosotros de
buena gana, en que tanto iré como iría expresan la relación temporal O+V, consistiendo, por tanto,
en  ejemplos  de  uso  recto  de  cantaré y  de  uso  dislocado  de  cantaría,  confluyen  en  cuanto  son
transformadas al  estilo  indirecto  en correlación  temporal  en  dijo que iría  más tarde con ellos de
buena gana,  secuencia  esta  última  en que solamente  informaciones contextuales  podrían  permitir
dilucidar cuál es el enfoque modal preciso comunicado por la forma cantaría usada para expresar la
relación  temporal  (O-V)+V.  Ante  la  ausencia  de  precisiones  contextuales,  la  interpretación  más
espontánea de este tipo de ejemplos corresponde regularmente al valor modal correspondiente al uso
recto, esto es, al valor modal no marcado en cada caso.

No todas las formas verbales del castellano actual admiten la posibilidad de

experimentar una dislocación. Adelantando en parte hechos que serán estudiados en

apartados próximos (cf.  infra  §§ 44.3.3 y 44.3.4) y refiriéndonos conjuntamente a

formas simples y compuestas, diremos que el primer caso de dislocación, conducente

a  matices  modales  de  incertidumbre,  es  privativo  de  aquellas  formas  verbales  de

indicativo en cuyo valor temporal recto intervenga obligatoriamente algún vector de

posterioridad y que estas son cantaré, cantaría y sus correspondientes compuestas. En

cuanto al segundo caso, el conducente a matices modales de irrealidad,  este puede

aparecer  en ciertas  formas indicativas  y subjuntivas  en cuyo valor  temporal  recto

intervenga obligatoriamente algún vector originario de anterioridad, en concreto, en

las  formas  indicativas  cantaba,  cantaría y  sus  compuestas  y  en  las  subjuntivas

cantara~cantase y sus compuestas.

Dado que  la  consumación  de  un  proceso  de  dislocación altera  los  valores

modal y temporal expresados por la forma verbal en cuestión, se deduce que todas las

formas  en  que  se distingan  usos  rectos  y  dislocados  pueden  considerarse  formas

verbales plurifuncionales en la estructura del sistema verbal, esto es, formas verbales

que  pueden  expresar  más  de  una  combinación  modo-temporal  de  contenidos

funcionalmente diferenciados en el interior de dicha estructura.  Se deduce también

que las repercusiones de índole modal  del  fenómeno dislocación condicionan una

organización de la categoría verbal modo (® MODO) en el núcleo del sistema verbal

español bastante más compleja que la definible mediante la simple consideración de



la oposición entre indicativo y subjuntivo o la posible adición de algún 'tercer modo',

como determinados autores han propuesto para dar cuenta, fundamentalmente, de lo

que en rigor son los empleos dislocados de algunas formas en particular. De acuerdo

con lo expuesto, por ejemplo, en Veiga (1991: § II.3.1), los cinco ejemplos de (42)

ilustran, en identidad de contexto y de realización temporal OoV, la posible expresión

en castellano,  prescindiendo  del  imperativo  y  las  formas  no  personales,  de  cinco

contenidos modales diferenciados:

(42) a. Los amigos que en estos momentos están encantados escuchándome.

b.  Los  amigos  que  en  estos  momentos  estarán encantados

escuchándome.

c.  Los  amigos  que  en  estos  momentos  estarían encantados

escuchándome.

d. Los amigos que en estos momentos estén encantados escuchándome.

e.  Los  amigos  que  en  estos  momentos  estuvieran~-sen encantados

escuchándome.

Analizando  modalmente  estos  cinco  ejemplos,  observamos  que,  en  primer

lugar, (42d y e), que emplean formas subjuntivas, expresan una indeterminación en el

antecedente del relativo que aquí se manifiesta como un conocimiento inconcreto de

esos amigos a que los ejemplos hacen referencia, mientras los ejemplos (42a, b y c),

que emplean formas indicativas, manifiestan suficiente concreción en el conocimiento

de  los  mencionados  amigos;  en  segundo  lugar,  los  ejemplos  (42c)  y  (42e),  que

emplean formas verbales (de indicativo y subjuntivo respectivamente) que aquí han

experimentado  el  segundo  caso  de  dislocación  arriba  explicado,  añaden  a  su

contenido  modal  indicativo  o  subjuntivo  un  valor  modal  de  irrealidad  (en  ambos

casos sabemos o consideramos que los amigos  no nos están escuchando); en tercer

lugar,  (42b),  que  emplea  una  forma  indicativa  correspondiente  al  primer  caso  de

dislocación arriba explicado, añade al enfoque modal del proceso verbal en cuestión

un  matiz  de  incertidumbre,  concretado  en  probabilidad,  como  prueba  la  posible

paráfrasis de me estarán escuchando por probablemente me están escuchando.

Empleando los  dígitos  1 y 2 como indicadores  de los contenidos  modales

resultantes respectivamente del primero y el segundo caso de dislocación, podemos

proponer  las siguientes  denominaciones para estos cinco contenidos  modales cuya

posible  oposición  múltiple  al  menos  en  circunstancias  temporales  de  'presente'

acabamos de comprobar:

Indicativo 0: valor modal expresado por las formas verbales indicativas en sus

usos rectos.
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Indicativo 1: valor modal expresado por aquellas formas verbales indicativas

que han experimentado el primer caso de dislocación.

Indicativo 2: valor modal expresado por aquellas formas verbales indicativas

que han experimentado el segundo caso de dislocación.

Subjuntivo 0: valor modal expresado por las formas verbales subjuntivas en

sus usos rectos.

Subjuntivo 2: valor modal expresado por las formas verbales subjuntivas que

han experimentado el segundo caso de dislocación.

Como hemos comprobado, la expresión de cada uno de estos cinco valores

modales, resultantes de la conjunción entre la oposición indicativo /  subjuntivo y los

posibles  contenidos  modales  obtenidos  por  dislocación,  en  combinación  con  una

realización de contenido temporal OoV, corre a cargo de las formas canto,  cantaré,

cantaría, cante y cantara~-se respectivamente. El estudio completo del sistema verbal

requerirá la observación de las formas que expresan cada uno de estos contenidos

modales en combinación con cada una de las posibles significaciones temporales que

la  estructura  del  sistema  admita  como  integrantes.  En  términos  propios  de  la

gramática tradicional podríamos atrevernos a decir en cada uno de estos cinco 'modos'

hay que buscar sus 'tiempos', si bien la tradición gramatical española (como otras) nos

ha familiarizado en demasía con la idea errónea de unos 'modos' concebidos como

conjuntos cerrados y totalmente independientes de formas verbales. Contra esta tan

simple como falsa idea de los modos verbales está,  de entrada,  la evidencia de la

posible plurifuncionalidad modal de algunas formas, pero incluso en una lengua como

el castellano moderno no faltará alguna forma que incluso pueda funcionar a ambos

lados de la frontera indicativo / subjuntivo (cf. infra § 44.3.3).

44.2.4. Los valores temporales y sus realizaciones básicas

El  establecimiento  de  correlaciones  temporales  entre  diferentes  unidades

verbales permite comprobar con facilidad que, además de las realizaciones concretas

de  contenido  temporal  expresadas  por  las  distintas  formas  en  circunstancias  de

independencia  sintáctica,  cada  forma  puede  expresar  otras  realizaciones  que

mantienen forzosamente algunas características vectoriales propias de las anteriores,

por lo que pueden considerarse variantes de estas. Sean, por ejemplo, las secuencias

(43) a. Me quieres.

b. Me querrás.

En (43a y b) hallamos la expresión de las relaciones temporales OoV y O+V

respecivamente  encomendada  a  las  formas  canto y  cantaré,  tal  como,  sabemos,



corresponde con sus usos temporales rectos. Pero basta que las mismas formas pasen

a expresar relaciones temporales orientadas desde una referencia en  futuro, esto es,

desde otra  relación O+V constituida en punto de referencia,  para que sus matices

concretos de significado temporal varíen; esto ocurre en los ejemplos

(44) a. algún día me asegurarás que me quieres.

b. algún día me asegurarás que me querrás.

En  (44a  y  b)  las  mismas  formas  verbales,  subordinadas  en  correlación

temporal a asegurarás, que expresa la relación O+V, enfocan el proceso querer como

respectivamente simultáneo y posterior a dicha relación temporal constituida en punto

de referencia, por lo que  canto y  cantaré representan en este contexto concreto las

relaciones bivectoriales (O+V)oV y (O+V)+V respectivamente.
Nótese que este empleo de canto expresando simultaneidad a un ‘futuro’ no es comparable

al caso del presente pro futuro, que analizaremos más adelante, desde el momento en que aquí no es
indiferente el uso de una u otra forma, mientras un presente pro futuro como el de mañana salimos
de viaje sí admite la sustitución por la forma de futuro: mañana saldremos de viaje, sin que varíe la
realización concreta de significado temporal  (que en este caso es O+V, se emplee la forma que se
emplee, cf. infra § 44.3.1.1). La relación (O+V)oV revela, por otro lado, la presencia de su vector de
posterioridad en el hecho de que secuencias como algún día me asegurarás que me quieres, la radio
pronto anunciará que llueve en toda la Península  o el año que viene verás qué alta está mi niña  son
perfectamente  pronunciables  en  circunstancias  presentes  de  desamor,  sequía  o  enanez  infantil
respectivamente,  lo  que  excluye  ver  en  estas  apariciones  de  la  forma  canto nada  parecido  a  un
'presente' que abarque el momento de la comunicación.

Se  aprecia  que  en  las  circunstancias  modales  correspondientes  a  sus  usos

rectos  (las  que  hemos  acordado  denominar  de  indicativo  0)  las  formas  canto y

cantaré pueden expresar, en realidad, más de una realización temporal concreta, pero

a condición de que el vector primario sea oV en el caso de  canto y +V en el  de

cantaré y de que de nunca aparezca simultáneamente un vector originario -V, pues en

tal  caso se originarían realizaciones de contenido temporal  propias,  en las mismas

circunstancias modales, de las formas cantaba y cantaría. La aparición o no de otros

vectores (en nuestros ejemplos un vector originario +V) carece de importancia desde

el punto de vista del sistema verbal.

Observemos otro caso de fácil comprensión. En los ejemplos de (45) aparece

la  forma  verbal  cantaría expresando  siempre  posterioridad  directa  en  correlación

temporal  con  distintas  relaciones  temporales  representadas  por  el  verbo  de  que

depende sintácticamente:

(45) a. La radio anunció que llovería.

b. Me aseguraron que la radio había anunciado que llovería.

c. Me aseguraron que la radio anunciaba que llovería.

d. Me aseguraron que la radio anunciaría que llovería.
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Como sea que  anunció,  había anunciado,  anunciaba y  anunciaría aparecen

expresando respectivamente las relaciones O-V, (O-V)-V, (O-V)oV y (O-V)+V y que

cantaría figura en cada uno de estos ejemplos expresando una relación primaria de

posterioridad medida desde una de estas relaciones temporales, se deduce que (45a-d)

ilustran  la  posibilidad  por  parte  de  cantaría,  en combinación con la  significación

modal propia de su uso recto (indicativo 0), de expresar las relaciones (O-V)+V, ((O-

V)-V)+V, ((O-V)oV)-V y ((O-V)+V)+V, y es fácil adivinar que incluso podríamos

obtener  relaciones  temporales  más  complejas  encadenando  sucesivas  cláusulas

subordinadas en correlación temporal; en cualquier caso, observamos que el vector

pirmario es siempre +V, mientras el originario es siempre -V, por lo que la posible

presencia de nuevos vectores carece de pertinencia.

Comprobamos  que  así  como  lo  normal  es  que  un  fonema  pueda  admitir

diferentes  realizaciones  fonéticas  según  factores  distribucionales,  pero  todas  ellas

acordes con unos rasgos distintivos característicos de la unidad realizada, lo mismo

sucede  con  las  unidades  de  contenido  temporal:  en  los  vectores  de  aparición

obligatoria o, en su caso, prohibida, radicarán los rasgos temporales pertinentes que

diferencian  cada unidad de las otras  pertenecientes  al  mismo sistema.  Un estudio

completo  del  funcionamiento  de  un  sistema  temporal  requiere,  en  rigor,  la

observación pormenorizada de las diferentes variantes de realización expresables por

cada una de las formas. Un análisis de este tipo sobrepasa, obviamente, los límites e

intenciones de este capítulo26, por lo que, por razones prácticas, reduciremos en lo

sucesivo  nuestro  estudio  a  las  realizaciones  de  contenido  temporal  que  podemos

considerar  las  básicas  de  cada  unidad  temporal.  Estas  relaciones  básicas  son,  en

general,  las  más sencillas  expresables  por  cada  forma  y  las  que  pueden aparecer

efectivamente en circunstancias de influencia contextual mínima; sin ir más lejos, en

circunstancias  de  independencia  sintáctica  por  parte  de  la  forma  verbal.  Como

veremos en los apartados sucesivos, algunas realizaciones básicas pueden localizarse

también en ciertos casos de correlación temporal.

44.3. Las formas simples del verbo español actual y sus realizaciones temporales

básicas

44.3.1. Formas simples de indicativo. Usos rectos

26 Puede verse un análisis de este tipo para la estructuración temporal  del verbo español actual  en
Veiga (1991: cap. IV).



Como expresión del contenido modal que hemos acordado llamar indicativo 0,

esto es, indicativo sin que se añada ningún matiz modal de los obtenibles mediante un

proceso de dislocación, hallamos en castellano actual las las formas que autores como

Bello (1841, 1847), Gili Gaya (1961), Alarcos Llorach (1949, pero ya no en trabajos

posteriores), Bull (1960) o Porto Dapena (1989), entre otros, han incluido en dicho

modo  verbal27.  La  única  observación  importante  que  es  preciso  efectuar  en  una

primera  aproximación  es  que,  como  ya  anticipamos  en  §  44.2.2.3  (nota  15),  no

podemos considerar la forma compuesta  hube cantado como funcional en el estado

actual  de la lengua28,  lo que determina un conjunto desequilibrado de expresiones

verbales  integrado  por  cinco simples  (canto,  cantaré,  cantaba, cantaría,  canté)  y

cuatro compuestas (las correspondientes a las cuatro primeras simples en el orden en

que acabamos de citarlas), primera evidencia, aunque ni mucho menos la única, de

que no puede hablarse en el verbo español actual de las formas simples y compuestas

como constituyentes de dos subconjuntos simétricos, pese a lo que ciertos autores han

pretendido (sobre esta cuestión cf. Veiga, 1992: §§ 2.1-4).

44.3.1.1. Realizaciones básicas monovectoriales. Las formas canté, canto y cantaré

Comenzando por observar, en combinación con el contenido modal que ahora

nos  ocupa,  las  expresiones  verbales  correspondientes  a  las  tres  realizaciones  de

contenido  temporal  más  sencillas,  las  consistentes  en  una  orientación  simple

directamente medida desde el punto origen, es fácil comprobar que estas expresiones

son  las  formas  canté,  canto y  cantaré,  según  la  orientación  temporal  primaria

directamente enfocada desde el centro de referencias del sistema sea de anterioridad,

simultaneidad o posterioridad:

(46) a. La reunión terminó sin un acuerdo unánime.

b. Mi primo estudia filología clásica.

c. Me compraré un coche más económico que el tuyo.

Los tres ejemplos de (46) ilustran respectivamente la expresión en indicativo

0 de  las  relaciones  temporales  O-V,  OoV  y  O+V,  a  las  que  podemos  hacer

corresponder  las denominaciones  pretérito,  presente y  futuro en el  sentido en que

Bello  (1841,  1847)  entendía  estos  términos.  Nos  hallamos  ante  las  realizaciones

básicas de contenido temporal  expresables por las tres formas simples observadas,

realizaciones  perfectamente  reconocibles,  tal  como  nuestros  ejemplos  ilustran,  en

27 En cuanto a la opinión previa de los autores de este capítulo, cf., p. ej., Rojo (1974, 1990), Veiga
(1991, 1994).
28 Las formas compuestas han de ser tratadas en el capítulo siguiente de esta gramática.
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circunstancias de total independencia sintáctica y sin necesidad de que exista ningún

tipo de indicador temporal en el contexto, tal como puede ser un adverbio de tiempo,

una  cláusula  temporal  u  otro  elemento  lingüístico  que  permita  localizar

cronológicamente el  proceso verbal,  localizadores estos que,  por  supuesto,  pueden

estar presentes, pero sin que la relación temporal expresada por la forma verbal tenga

por qué variar, tal como se observa en los ejemplos siguientes:

(47) a. Me lo dijeron ayer.

b. Me lo dijeron hace dos semanas.

c. Me lo dijeron hace varios años.

d. Me lo dijeron antes de cumplir los diez años.

e. Me lo dijeron después de cumplir los diez años.

En estos ejemplos la relación temporal expresada por dijeron es exactamente

la misma, O-V, pues el grado de alejamiento cronológico del proceso expresado por

el verbo carece de relevancia desde el punto de vista gramatical y los localizadores

temporales, por 'relativos' que estos sean, no constituyen puntos de referencia para la

orientación  temporal  del  proceso,  que  es  la  expresada  por  la  forma  verbal  con

independencia de las precisiones que se puedan añadir.
Quien pretendiese conceder a las cláusulas antes / después de cumplir los diez años un papel

de  puntos  secundarios  de  referencia  para  la  orientación  temporal  del  verbo  principal  tendría
forzosamente que atribuir a la forma  dijeron en (47d) una realización temporal (O-V)-V y en (47e)
una  realización  (O-V)+V,  lo  que  supondría  una  interpretación  absolutamente  errónea.  Estas
realizaciones bivectoriales hallan respectivamente su expresión en el indicativo 0 castellano actual en
las formas verbales había cantado y cantaría, como prueban los inequívocos ejemplos de correlación
temporal  del  tipo  la  radio  anunció  que  había  llovido /  llovería,  en  que  las  formas  subordinadas
orientan  el  proceso verbal  como respectivamente  anterior  y posterior  al  verbo principal,  anunció,
expresión  de  la  relación  O-V.  La  simple  conmutación  evidencia  que  no  es  lo  mismo  para  la
competencia  lingüística  del  hispanófono  me lo dijeron antes  de cumplir  los diez  años que  me lo
habían dicho antes de cumplir los diez años ni, por otro lado, me lo dijeron después de cumplir los
diez años que me lo dirían después de cumplir los diez años. Nos guardaremos mucho de atribuir a
ciertos elementos lingüísticos adyacentes un supuesto papel de puntos temporales de referencia del
que carecen de acuerdo con el funcionamiento del sistema verbal.

Cualquiera de las tres orientaciones temporales primarias que en el caso de

canté, canto y cantaré constituyen los únicos vectores integrantes de sus realizaciones

temporales  básicas  puede  perfectamente  combinarse  con  diversos  matices  de

contenido aspectual determinados por la Aktionsart (® ASPECTO) del verbo o por la

combinación  de  la  misma  con  los  significados  de  otros  elementos  lingüísticos.

Procesos  de  diverso  grado  de  amplitud  pueden  admitir  cualquiera  de  estos  tres

enfoques temporales primarios; así, los ejemplos de (48) ilustran procesos 'puntuales'

o  suficientemente  breves,  los  de  (49)  procesos  de  duración  amplia  y  los  de  (50)

procesos 'generales':

(48) a. Hace pocos minutos cerraron la puerta principal.

b. En estos momentos cierran la puerta principal.



c. Dentro de pocos minutos cerrarán la puerta principal.

(49) a. Mi primo estudió filología clásica.

b. Mi primo estudia filología clásica.

c. Mi primo estudiará filología clásica.

(50) a. La Tierra siempre giró alrededor del Sol.

b. La Tierra gira alrededor del Sol.

c. La Tierra siempre girará alrededor del Sol.

En  relación  con  este  hecho  hemos  de  rechazar  una  costumbre  bastante

generalizada en estudios verbales consistente en enumerar toda una serie de 'usos',

cuya  diferencia  radica  en  los  grados  de  amplitud  de  distintos  procesos  verbales,

exclusivamente  para  la  forma  verbal  etiquetada  como  presente o,  como  mucho,

también para la forma verbal  cantaba, cuya realización básica correspondiente a su

uso recto ofrece, como la expresada por canto, un vector primario de simultaneidad.

Los ejemplos de (48-50) ilustran que cualquier orientación temporal primaria puede

aplicarse a procesos verbales de diversas amplitudes, aunque el grado de idoneidad de

unos u otros enfoques para unas u otras posibilidades de significación aspectual pueda

variar  según los casos29.  Paralelamente,  el contenido aspectual iterativo,  al cual es

bien corriente hallar referencias como constitutivo de uno de los 'usos' del 'presente'

(el conocido caso del presente habitual) no es, ni muchísimo menos, combinable en

exclusiva con la relación temporal OoV ni, en consecuencia, expresable estrictamente

por  formas  verbales  de  'presente';  Los  siguientes  ejemplos  nos  muestran  este

contenido combinándose con las tres posibles relaciones temporales monovectoriales,

O-V, OoV y O+V:

(51) a. Hasta que cambié de trabajo, desayuné a las ocho y media.

b. Desde que vivo aquí, desayuno a las ocho y media.

c. A partir del año que viene desayunaré a las ocho y media.

Por supuesto,  la orientación temporal,  la  Aktionsart del verbo o algún otro

factor pueden determinar que, según los casos, la interpretación aspectual iterativa sea

más espontánea o, contrariamente, más dependiente de precisiones contextuales que la

semelfactiva o viceversa. En cualquier caso, la iteración, incluida por Coseriu (1980:

§  4.3)  en  su  relación  de  dimensiones  aspectuales  más  frecuentes  en  términos  de

lingüística  general,  puede  combinarse  con  diferentes  realizaciones  de  contenido

temporal, no siendo exclusiva, como más de una gramática o estudio podría hacernos

precipitadamente creer, de la relación OoV, propia de los 'presentes', ni siquiera de las

orientaciones primarias de simultaneidad en general.

29 Cf. Veiga (1987: § 1.3, 1991: § IV.2.3.1).
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En  lo  referente  a  la  relación  temporal  O-V,  es  ineludible  advertir  que  el

español común establece una peculiar diferencia entre la misma y la relación temporal

básica expresada por la forma compuesta he cantado. A esta forma Bello (1841: § 39,

1847: § 638) llamó ante-presente; mientras Alarcos Llorach (1947: 35) se refirió a la

misma como un  tiempo relativo medido "desde el presente gramatical"; de acuerdo

con la interpretación aquí defendida de las significaciones temporales le corresponde

como  realización  básica  de  su  contenido  temporal  la  relación  (OoV)-V,  esto  es,

anterioridad a una referencia simultánea al origen (cf. Rojo, 1974: § 4.4.4).

Las significaciones básicas expresadas por  canté y  he cantado coinciden en

enfocar el proceso como primariamente anterior a un punto de referencia. En el caso

de canté la referencia no es otra que el centro deíctico del sistema temporal, mientras

he  cantado introduce  la  precisión  de  una  relación  de  simultaneidad  entre  esa

referencia y el punto origen. Este es el motivo por el cual es especialmente fácil hallar

la  forma  compuesta  acompañada  de  adverbios  o  localizadores  temporales  que  se

refieran a períodos de tiempo todavía no concluidos en el presente:  lo he visto hoy,

este  año  ha  habido  buenas  cosechas,  desde  que  llegaste  no  he  podido  respirar

tranquilo un minuto. Ahora bien, es importante comprender que nada impide que he

cantado se refiera a un proceso situado en un período presentado como ya concluido

siempre y cuando el hablante desee enfocar dicho proceso de alguna manera desde

una  situación  vigente  en  el  presente  y,  por  tanto,  orientable  como  simultánea  al

origen, tal como en 

(52) Es  para  mí  una  satisfacción  poder  comunicarles  que  ayer  mismo

nuestros investigadores  han llegado por fin a la resolución total  del

problema.

Por la misma razón  he cantado puede referirse a hechos cronológicamente

remotos:  Grecia ha  legado al  mundo todas las  bases de  la  cultura occidental,  o

aparecer  en  combinación  sintáctica  con  canté de  manera  que  la  forma  simple  se

refiera al proceso cronológicamente más reciente:

(53) Aunque  todos  me  han  dicho siempre  que  no  tengo  dotes  para  la

música, ayer me compré una guitarra.

En cualquier caso  canté expresa el enfoque más libre y espontáneo para un

proceso 'pasado',  mientras  he cantado introduce esa referencia de simultaneidad en

tantas  ocasiones  propiciada  por  la  situación del  proceso en un período de tiempo

todavía presente o su puesta en relación directa con alguna situación presente o con

las consecuencias actualmente vigentes de dicho proceso. La distinción sistemática

entre los contenidos temporales de  canté y  he cantado no funciona actualmente en

toda la geografía del castellano (cf. infra § 44.5.2).



Respecto de la relación temporal  OoV no conviene pasar por  alto un caso

concreto en que puede ser aplicada a procesos que, en rigor, han tenido lugar con

anterioridad al momento en que se establece la comunicación verbal, pero en los que

apreciamos  unas  características  que  suponen  alguna  diferencia  con  los  enfocados

mediante el presente histórico (cf. supra § 44.2.2.5). Es el caso de ciertas situaciones

en que, de un modo más o menos directo, está envuelta la transmisión de un mensaje

a través de un tercero, tal como en los ejemplos

(54) a. Tu mujer pregunta si comerás hoy en casa.

b. El Sr. Rodríguez le expresa su más sentido pésame.

c. Vuestro amigo os manda estos bombones.

No parece  que  en  estos  casos  la  forma  canto esté  sustituyendo a  ninguna

forma verbal de 'pasado',  Ni siquiera a  he cantado,  el 'ante-presente'  de Bello.  En

efecto, no es lo mismo, por ejemplo, (54a) que (55):

(55) Tu mujer ha preguntado si comerás hoy en casa.

En el primer caso la interpretación más espontánea de la situación es que la

señora aludida permanece todavía colgada del teléfono; no así en el segundo. No es

difícil comparar este uso de canto con el empleo de las formas verbales en el lenguaje

epistolar.  El  ejemplo  (54c)  mantiene  la  misma forma verbal  que el  amigo habría

utilizado en una carta que acompañase a su regalo:

(56) Queridos amigos: os mando estos bombones...

Es  habitual  en  las  cartas,  como ya expusimos en  §  44.2.2.5,  que  el  autor

enfoque temporalmente los procesos de expresión verbal situando el punto origen en

el  momento  de  la  escritura,  que  no  coincide  con  el  momento  de  recepción  del

mensaje. Los ejemplos de (54) suponen la actualización, por parte del intermediario,

de un punto origen dispuesto en función del emisor, con lo cual no se produce ningún

cambio en las formas verbales que este último podría haber utilizado.  Uno de los

resultados más visibles es la aplicación de las formas de 'presente'  a procesos tan

'pasados' para el receptor  como suelen ser los 'presentes'  de una carta  que se esté

leyendo.  La  sustitución  de  la  relación  OoV  por  (O-V)oV  supone  paralela

actualización de la referencia (O-V) por parte del transmisor del primer mensaje:

(57) El mensajero nos comunicó que el Sr. Rodríguez nos expresaba su más

sentido pésame.

Pasando a la relación O+V, no es  cantaré la única forma verbal que puede

expresarla  en  el  indicativo  0 castellano.  La  forma  verbal  canto puede  en  ciertas

circunstancias  sustituir  a  cantaré para  la  expresión  de  procesos  orientados  como

posteriores al origen.  Es,  de entrada,  el  conocido caso del presente  pro futuro,  de
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aparición  característica,  aunque no  exclusiva,  en  contextos  donde  algún  elemento

lingüístico precisa la localización futura del proceso verbal:

(58) a. Mañana salimos de viaje.

b. La reunión empieza a las cuatro.

c. En cuanto pueda, te lo devuelvo.

En cualquiera de los tres ejemplos de (58) el hablante podría, si así lo desease,

utilizar la forma específica para la expresión de la relación O+V,  cantaré:  mañana

saldremos  de  viaje,  la  reunión  empezará  a  las  cuatro,  en  cuanto  pueda,  te  lo

devolveré, pero el funcionamiento del sistema permite en este caso prescindir de la

forma verbal que en indicativo O expresa posterioridad desde el momento en que el

contexto precisa ya la existencia de ese enfoque de posterioridad. En consecuencia, el

uso de canto para expresar la relación temporal O+V comporta la no operatividad de

la oposición funcional entre las dos unidades temporales de que canto y cantaré son

expresión en indicativo 0, por lo que podemos considerar que nos hallamos ante un

caso de neutralización morfológica.

Si en secuencias como las de (58) el hablante puede siempre decidir ante la

doble posibilidad expresiva  canto /  cantaré,  existe un contexto sintáctico concreto

donde la neutralización de esta oposición es forzosa en castellano y la norma exige el

uso de la forma canto, lo que supone una evidencia más a favor del carácter marcado

de la unidad expresada por cantaré frente a la expresada por canto. El contexto a que

nos referimos es la prótasis condicional con si, donde la norma castellana exige canto

y rechaza cantaré cuando la relación temporal expresada es O+V:

(59) a. Si mañana llueve... (*lloverá).

b. Si algún día soy presidente... (*seré).

c. Si cuando llegues estoy durmiendo... (*estaré).

La  señalada  neutralización  tiene  lugar  paralelamente  entre  los  contenidos

expresados por las correspondientes formas compuestas he cantado / habré cantado:

seguro  que  mañana  ya  he  terminado  (=habré  terminado),  si  mañana  ya  he

terminado... (*habré terminado); igualmente, las parejas cantaba /  cantaría y había

cantado / habría cantado pueden tomar parte en paralelos casos de neutralización (cf.

infra § 44.3.1.2). De todo lo aquí expuesto se deduce que no creemos que el presente

pro futuro constituya, como tantos autores han pretendido, un empleo 'simétrico' hacia

el futuro del llamado  presente histórico30, cuya explicación hemos presentado en §

44.2.2.5.

30 Remitimos  a  Veiga  (1987:  §  2.2)  para  una  confrontación  directa  entre  los  usos  pro futuro e
histórico de las formas de 'presente'.



44.3.1.2. Realizaciones básicas bivectoriales. Las formas cantaba y cantaría

Partiendo de las relaciones temporales monovectoriales ya conocidas,  O-V,

OoV y O+V, la sustitución en las mismas del punto origen por una referencia anterior

a dicho punto nos sitúa ante tres relaciones temporales integradas cada una de ellas

por dos vectores: (O-V)-V, (O-V)oV y (O-V)+V. El procedimiento más sencillo para

comprobar la expresión de estas tres relaciones bivectoriales en combinación con el

contenido modal indicativo 0 es la transformación de ejemplos correspondientes a las

relaciones  monovectoriales  en  cláusulas  subordinadas  a  un  verbo  principal  que

exprese  la  relación  temporal  O-V y  de  tal  manera  que  se  establezca  correlación

temporal  entre  los  dos  verbos  integrantes  del  esquema  sintáctico  resultante.

Efectuando este tipo de transformación sobre los tres ejemplos de (60), obtenemos

secuencias del tipo de

(60) a.  Me comunicaron que la  reunión  había terminado sin un acuerdo

unánime.

b. Me contó que su primo estudiaba filología clásica.

c. Le dije que me compraría un coche más económico que el suyo.

En estos tres ejemplos las formas había cantado, cantaba y cantaría expresan

respecto  de  la  relación  O-V,  representada  por  los  respectivos  verbos  principales

(todos en forma  canté),  las mismas orientaciones temporales primarias que en los

ejemplos  de  (46)  son  directamente  orientadas  respecto  del  punto  origen  en  las

relaciones  temporales  expresadas  por  las  formas  canté,  canto y  cantaré

respectivamente.  Esto nos permite  afirmar  con plenas garantías que en el  sistema

verbal español actual las relaciones temporales bivectoriales (O-V)-V, (O-V)oV y (O-

V)+V  en  combinación  con  el  contenido  modal  indicativo  0 hallan  su  expresión

respectivamente en las formas había cantado, cantaba y cantaría.
Hasta el siglo XV la forma simple cantara expresó en el indicativo 0 castellano la relación

temporal (O-V)-V (cf. infra § 44.5.3). Su sustitución histórica por la forma compuesta había cantado
hace  que  el  contenido  temporal  expresado  por  esta  última  establezca  respecto  del  expresado  por
canté la misma relación que en otros puntos del  sistema se establece  entre contenidos temporales
representados exclusivamente por formas simples (cf. supra § 44.1). Ello supone una nueva evidencia
contra la idea de las formas simples y compuestas como integrantes de dos conjuntos perfectamente
paralelos en el  verbo español actual,  así como contra la afirmación de que cada forma compuesta
expresa una relación de anterioridad a su correspondiente forma simple 31. En el ejemplo visto había

31 Lo que habría que interpretar si se aplicase rigurosamente el esquema verbal coseriano en lo que se
refiere a su ‘perspectiva secundaria’ (cf. Coseriu, 1976: § 5.2.2). Alarcos Llorach (1949), como de
hecho  ya  Bello  (1841,  1847),  defendió  también  para  el  verbo  español  un  sistema  absolutamente
simétrico donde a cada forma simple correspondía estrictamente  su compuesta como expresión de
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cantado no expresa anterioridad directa a cantaba, sino a canté. En realidad esta forma verbal puede
expresar  anterioridad  directa  a  cualquier  relación  temporal  que  incluya  un  vector  originario  de
anterioridad,  de ahí  que pueda subordinarse en correlación temporal  a diferentes  formas verbales:
anunciaron / habían anunciado / anunciaban / anunciarían / habrían anunciado que había llovido.

La  observación  de  ejemplos  como  los  de  (60),  en  que  figura  un  verbo

principal en forma canté, no permite dudar de la orientación relativa de los procesos

verbales representados por los verbos subordinados respecto de la relación temporal

O-V constituida en punto de referencia y que, consecuentemente, las formas  había

cantado,  cantaba y  cantaría expresan  en  este  contexto  relaciones  temporales

bivectoriales  que  incluyen  siempre  un  vector  originario  negativo.  Ahora  bien,  es

importante comprender que estas mismas formas pueden expresar idénticas relaciones

bivectoriales en situaciones sintácticas en donde no dependan de ningún verbo en

'pretérito'. Es lo que se observa, creemos, con suficiente claridad en un ejemplo como

(61) Por aquel entonces yo vivía en Sevilla, mi familia se había trasladado

allí al terminar la guerra y allí permaneceríamos aún muchos años.

En este ejemplo las tres formas verbales orientan los correspondientes procesos desde

un mismo punto de referencia, anterior al origen, cuya localización cronológica nos

viene facilitada gracias a la indicación por aquel entonces; respecto de esta referencia,

no identificable con ninguna forma verbal,  vivía expresa un proceso simultáneo,  se

había trasladado un proceso anterior  y  permaneceríamos un proceso posterior.  Si

'trasladamos al presente' el enfoque directo de estos procesos, es decir, estrictamente

hablando, si los reconvertimos de tal forma que expresen sus orientaciones temporales

primarias  directamente  desde  el  punto  origen,  obtendremos  como  resultado  las

relaciones monovectoriales OoV, O-V y O+V respectivamente, cuyas expresiones en

indicativo 0 ya conocemos bien, como prueba el ejemplo

(62) En  estos  momentos  vivo en  Sevilla,  mi  familia  se  trasladó aquí  al

terminar la guerra y aquí permaneceremos aún muchos años.

La ausencia de subordinación y correlación temporal, por tanto, no impide la

aparición de relaciones bivectoriales. Relaciones como las ahora observadas son las

básicas correspondientes a los usos rectos de las formas indicativas  había cantado,

cantaba y  cantaría,  lo  que  nos  lleva  a  postularlas  en  cualquier  circunstancia  de

independencia sintáctica, como en ejemplos del tipo

(63) a. Ya te había dicho yo que no pescarías nada.

b. Era un hombre de expresión hosca y aspecto mezquino.

c. El infeliz jamás se recobraría de aquel golpe tan duro.

anterioridad (en Alarcos Llorach (1949: § 34), de aspecto sintagmático 'delimitado', noción que este
autor sustituirá por la de ‘anterioridad’ en 1975).



Ahora bien, si en el caso de había cantado y cantaría en empleos como estos

no es difícil apreciar un significado de especial anterioridad en la primera forma y un

enfoque temporal prospectivo desde un momento 'pasado' en la segunda, lo cierto es

que la admisión de  cantaba como un  co-pretérito (recordando el término de Bello)

cuando no aparece subordinado en correlación temporal  a alguna forma verbal de

'pasado' no es, a primera vista, tan fácil y, de hecho, son numerosas las voces que no

han aceptado dicha interpretación, echando mano en muchas ocasiones de una noción

aspectual para oponer los significados gramaticales expresados por  canté y  cantaba

en el indicativo 0 castellano actual.

Sin  embargo,  la  caracterización  aspectual  del  contenido  expresado  por

cantaba,  ya  sea  como imperfecto  (Gili  Gaya  (1961:  §  120);  imperfect para  Bull

(1960:  66,  98),  imperfectivo  para  Cerný  (1969)),  como  no  terminativo  (Alarcos

Llorach, 1949: § 33) o como durativo (Ruipérez, 1962: §§ 6-11), no resulta adecuada

para explicar la aparición de dicha forma en ejemplos del tipo

(64) a. Poco más tarde la bomba hacía explosión.

b.  En  1824,  en  el  pueblecito  austríaco  de  Ansfelden,  nacía Anton

Bruckner.

c. Tras dos minutos de descuento el partido terminaba con el resultado

inicial.

Pretender  hablar,  ante  ejemplos  de  este  tipo,  de  anulación  del  valor  de  la  forma

verbalo bien de contemplaciones durativas o imperfectivas de los procesos referidos,

es jugar con los términos y con los conceptos. En un ejemplo como poco más tarde

observaron horrorizados que la bomba hacía explosión pocos pretenderían negar la

relación temporal (O-V)oV expresada por el verbo subordinado respecto del principal

constituido  en  punto  de  referencia  y  nadie  perdería  el  tiempo  queriendo  ver

imperfectivdades,  cursividades,  procesos  en  desarrollo  ni  nada  parecido  en  hacía

explosión.  Insistimos  en  que  una  secuencia  como  (64a)  reclama  esta  misma

interpretación temporal sin más particularidad que la ausencia de un verbo principal

en 'pretérito' del que dependa temporalmente la forma verbal cantaba.

Un  mismo  proceso  cronológicamente  'pasado'  puede  ser,  obviamente,

enfocado desde el punto de vista temporal de diversas maneras. Reduzcamos nuestra

ejemplificación aquí y ahora a las dos posibilidades ilustradas en (65):

(65) a. Aquí estuvo la estación de autobuses.

b. Aquí estaba la estación de autobuses.

Ambas  secuencias  se  refieren  a  un  mismo  hecho  'pasado'  variando  la

configuración  gramatical  de su enfoque.  En el  primer  caso se expresa el  proceso
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como directamente anterior al origen, lo que trae como consecuencia normal que el

mismo proceso haya concluido con anterioridad a la localización de este punto. En el

segundo caso el proceso estar recibe el mismo enfoque que un 'presente' le conferiría

desde el punto origen, pero ahora orientado desde un momento anterior a dicho punto,

desde un  antes genérico,  si así lo queremos, que aquí no podemos identificar con

ningún elemento lingüístico ajeno a la unidad verbal, sino que está integrado en la

realización de contenido temporal expresada por la forma estaba. El enfoque primario

de simultaneidad unido a la  Aktionsart durativa del verbo  estar condiciona en este

caso  un  resultado  aspectualmente  imperfectivo,  pero  dicho  resultado  es  la

consecuencia  lógica  del  enfoque  temporal  que  un  proceso  de  sus  características

recibe.
Las defensas de una oposición de base aspectual entre los significados gramaticales de canté

y cantaba han echado mano en ocasiones de interpretaciones dudosamente válidas de ciertos usos de
alguna de estas formas. En cuanto al conocidísimo ejemplo de Gili Gaya (1961), le dio un dolor tan
fuerte que se moría; hoy está mejor, al cual el autor llama 'imperfecto de conatu', argumentando que
se refiere a hechos iniciados y no consumados (cf. 1961: § 124), lo primero que hemos de notar es
que el verbo  morir(se) no está aquí usado en su acepción estricta de 'dejar de existir',  sino con un
contenido semántico más extenso en el cual, para empezar, la Aktionsart cambia por completo: una
persona puede morir de pena, de angustia, de preocupación, de impaciencia o de amores durante años
enteros,  lo  que  invalida  toda  contraposición  directa  en  términos  de  aspecto  gramatical  entre  el
ejemplo arriba citado y le dio un dolor tan fuerte que se murió. Incluso el mismo verbo, sin necesidad
de acudir a usos calificables en términos tradicionales de 'figurados', puede fácilmente transformarse
en  verbo  de  Aktionsart durativa,  como  sucede  en  aquel  hombre  se  moría  de  cáncer,  donde  no
podemos  ver  un  'imperfecto  de  conatu',  pues  nada  se  nos  dice  de  una  ulterior  curación32 La
aceptación  de  un  enfoque  temporal  bivectorial  (O-V)oV  en  todos  estos  casos  elimina  cualquier
problema interpretativo33

Por  otro  lado,  en  ocasiones  se  ha  pretendido  señalar  como  aspectual  la  oposición
significativa  expresada  por  canté /  cantaba al  tiempo  que  las  descripciones  de  ambos  tipos  de
significación se hacían en términos propiamente temporales. Slawomirski (cf. 1983: §§ 1.6, 2.8), por
ejemplo, establece que la oposición imperfectivo / perfectivo se basa en una diferencia de enfoque de
la acción según este se efectúe  desde un momento simultáneo o posterior  en la línea  temporal  al
momento de realización de la misma. No muy alejada es la postura de Hernández Alonso (1984: 369)
cuando asigna a lo que considera valor aspectual imperfectivo una contemplación de la acción desde
el  presente  o  desde  un  momento  posterior,  mientras  para  el  valor  imperfectivo  habla  de
“contemplación paralela”.  En ambos autores está suficientemente  clara la esencia temporal  de sus
interpretaciones, que podemos parangonar con los enfoques temporales primarios de simultaneidad /
anterioridad en la teoría que aquí aplicamos, por lo que no resultan justificables sus defensas de la
oposición  cantaba /  canté (en  Slawomirski  cantaba /  canté, he  cantado)  como  funcionalmente
aspectual.

El  reconocimiento,  por  otra  parte,  de la inexistencia de identidad temporal

entre  los  contenidos  expresados por  canté y  cantaba hace  desaparecer  la  posible

justificación  teórica  para  suponer  una  diferenciación  de  base  aspectual  entre  los

mismos (cf. infra § 44.4).

32Sobre morirse como “penetrar en la muerte” o en la agonía sin que importe el desenlace, cf., desde
una perspectiva aspectualista, Weinrich (1964: 217 y sigs). y Alarcos Llorach (1975: § 6).
33 Sobre esta cuestión, cf. Rojo (1974: § 6.3, 1990), cf. también Veiga (1992).



En cuanto a la relación temporal (O-V)+V, hemos de señalar que, de la misma

manera  que  canto puede  sustituir  a  cantaré como  expresión  de  O+V,  paralela

sustitución puede darse entre  cantaba y  cantaría, tal como ilustran, de entrada, los

ejemplos

(66) a. Le dije que al día siguiente salíamos de viaje.

b. Anunciaron que la reunión empezaba a las cuatro.

c. Le aseguré que en cuanto pudiera, se lo devolvía.

En (66a-c) cantaba aparece expresando procesos posteriores a una referencia anterior

al origen, esto es, aparece siempre como expresión de la relación (O-V)+V. Como en

el caso del presente pro futuro, las precisiones contextuales posibilitan que el hablante

renuncie al uso de una forma como cantaría, expresión de una relación primaria de

posterioridad,  y  emplee  en  su  lugar  la  forma  propia  del  contenido  temporal  no

marcado correspondiente, en este caso cantaba. Con todo, en situaciones de este tipo

el hablante siempre tiene la posibilidad de usar la forma cuyo valor recto incluye el

vector  primario de posterioridad:  le dije  que al día siguiente saldríamos de viaje,

anunciaron que la reunión empezaría a las cuatro, le aseguré que en cuanto pudiera,

se lo devolvería. No sucede lo mismo en las prótasis condicionales con si, contexto

donde,  paralelamente  al  uso  forzoso  de  canto para  expresar  la  relación  temporal

propia de  cantaré,  es también obligatorio el  empleo de  cantaba en sustitución de

cantaría para expresar la relación (O-V)+V:

(67) a. Le dije que si al día siguiente llovía... (*llovería).

b. Me juré que si algún día era presidente... (*sería).

c. Le advertí que si cuando llegara estaba durmiendo (*estaría).

Nos hallamos  ante  una nueva neutralización  de la  oposición  temporal  que

podemos  formular  posterioridad /  no  posterioridad.  Idéntica  neutralización  tiene

lugar entre las unidades expresadas por las formas compuestas había cantado / habría

cantado:  le  dije  que  seguro  que  al  día  siguiente  ya  había  terminado (=habría

terminado), le dije que si al día siguiente ya había terminado... (*habría terminado).

44.3.2. Formas simples de subjuntivo: usos rectos

Como expresión del contenido modal que hemos acordado llamar subjuntivo

0, esto es, subjuntivo sin que se añada ningún matiz modal obtenible por dislocación,

hallamos  en  castellano  actual  las  formas  tradicionalmente  adscritas  al  modo

subjuntivo a excepción de  cantare y su compuesta, que no podemos admitir como
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integrantes de la conjugación moderna34 Nos encontramos, pues, frente al conjunto

integrado por cante, cantara~cantase y las correspondientes formas compuestas.

Un primer motivo -obvio- de atención en lo referente a las formas verbales

subjuntivas  en  castellano  actual  es  la  relación  de  alomorfia  establecida  entre  las

formas en -ra y en -se.  En el estado actual de la lengua la forma en -ra siempre

admite  ser empleada como equivalente a la  forma en -se,  y si  lo  contrario  no es

posible en todos los casos para la forma simple  cantase, la razón no es otra que la

conservación  por  parte  de  cantara de  algunos  empleos  modalmente  indicativos,

pervivencias de su valor modal etimológico (cf.  infra §§ 44.3.3, 44.5.3). Pero como

expresiones del contenido modal propio del subjuntivo las formas en -ra y -se son

hoy por hoy perfectamente equivalentes, con lo que tenemos que señalar la existencia

de dos realizaciones expresivas concretas en relación de alomorfismo, situación que la

lengua  hablada  a  ambos  lados  del  Atlántico  ha  simplificado  mediante  la

generalización del empleo de -ra, que condiciona la progresiva reducción de -se a los

registros cuidados35.
La reducción en el uso de una de estas formas a favor de la otra en la lengua hablada es, con

toda probabilidad, uno de los factores que han motivado en algunos autores el querer ver diferencias
de matiz significativo entre  cantara y  cantase36, diferencias completamente imaginarias de acuerdo
con el funcionamiento del sistema verbal español actual. Sobre la identidad funcional de cantara y
cantase como formas subjuntivas cf., p. ej., Alarcos Llorach (1975: § 13).

Partiendo  de  ejemplos  correspondientes  a  los  usos  rectos  de  las  formas

verbales  indicativas,  es  fácil  establecer  las  correspondencias  temporales  que  las

mismas establecen con los usos rectos de las formas subjuntivas.  Cada uno de los

nueve  ejemplos  de  (68)  coincide  desde  el  punto  de  vista  temporal  con  su

correspondiente en (69):

(68) a. En estos momentos llueve en Galicia.

34 Sobre los llamados ‘futuros de subjuntivo’, cf. infra § 44.5.1.
35 En palabras de Lapesa (1985: § 133.3),  "Como imperfecto de subjuntivo, la forma en -ra se ha
impuesto sobre hiciese, viniese, tuviese, cantase, casi excepcionales en el coloquio"; Alarcos Llorach
(1994: § 223) se refiere a -ra como "más frecuente en la expresión oral", frente a -se, "más propio de
la escrita"  (cf.  también  Alarcos Llorach,  1992: 37);  para el  caso concreto  del  español  americano,
Kany (1945: 222) señaló que "la forma en -se casi ha desaparecido del habla de la mayor parte de
Hispanoamérica" y más recientemente Moreno de Alba (1993: 187) nos informa de que "se prefiere
casi siempre y en prácticamente todos los dialectos y registros la forma en -ra sobre la forma en -se";
en general, Luquet (1988: § III.1.3) habla del raísmo (uso de -ra a expensas de -se) como fenómeno
que se va imponiendo poco a poco en los países de lengua española; Alvar & Pottier (1983: § 176)
señalan el predominio de -ra en América, Andalucía y Canarias, así como en judeo-español, leonés y
aragonés. No puede causarnos sino extrañeza, pues, que tanto Cuervo (nota 94 a Bello, 1847: 925-6)
como Gili Gaya (1961: § 137) presentasen -se como forma predominante en la lengua viva.
36 Bolinger  (1956),  por  ejemplo,  consideraba,  en  general,  los  enfoques  modales  expresados  por
cantase más remotos o vagos que los expresados por cantara. Lunn (1989) señala un carácter menos
'asertivo' en las formas en -se. Lamíquiz (1969: § 2.4.3, 1971a: § 3.4, 1971b: §§ 3.1, 3.4, 1982: §
3.2.3) quiso ver entre los contenidos de ambas formas una diferencia de 'nivel de actualidad', actitud
que es también la de Pottier (1969: 117). Los hechos reales del español actual no permiten respaldar
opiniones de este tipo.



b. En un futuro próximo hallaremos la solución.

c. Creí que estabas enfadada conmigo.

d. Pensé que llegarían antes de la noche.

e. Nuestro profesor afirma que Bruto mató a César.

f. Tus primos han llegado sin problemas.

g. Estimo que mañana habremos alcanzado el máximo de ventas.

h. Ratificó que había sido ella la culpable.

i. Anunciaron que las fiestas habrían terminado a comienzos de mes.

(69) a. Tal vez en estos momentos llueva en Galicia.

b. Quizá en un futuro próximo hallemos la solución.

c. No creí que estuvieras~-ses enfadada conmigo.

d. No pensé que llegaran~-sen antes de la noche.

e. Nuestro profesor niega que Bruto matara~-se a César.

f. Ojalá tus primos hayan llegado sin problemas.

g. Dudo que mañana hayamos alcanzado el máximo de ventas.

h. Desmintió que hubiera~-se sido ella la culpable.

i. Ordenaron que las fiestas  hubieran~-sen terminado a comienzos de

mes.

Estas correspondencias formales, sobre las que, aun cuando exista alguna voz

discrepante37,  el  consenso  entre  lingüistas  es  suficientemente  general38,  ponen  de

manifiesto una realidad bien conocida por común a multitud de lenguas, como es el

establecimiento en circunstancias modales subjuntivas de menos distinciones de base

temporal que en combinación con el contenido modal indicativo 039. En efecto, cante

expresa dos relaciones temporales básicas, OoV y O+V, correspondientes a los usos

rectos  de  otras  tantas  formas  indicativas;  cantara~-se expresa  tres  relaciones

temporales básicas, (O-V)oV, (O-V)+V y O-V; entre formas compuestas, cada unidad

expresiva representa dos relaciones básicas. No todas las distinciones temporales que

37 Pardo  (1983),  por  ejemplo,  considera  haya cantado como  la  forma  subjuntiva  temporalmente
correspondiente a la indicativa canté y admite cantara~-se solamente como expresión "tolerada por el
uso". A propósito de esta opinión, con la que, obviamente, no podemos estar de acuerdo, cf. Veiga
(1993: § 2.1).
38 Son admitidas por,  entre otros,  Bello (1841, 1847),  la Academia (desde 1920, cf.  Lázaro Mora,
1981:  85-7),  Gili  Gaya  (1961),  Alarcos  Llorach  (1949,  1975,  1994),  Fente,  Fernández  & Feijóo
(1972), Rojo (1974), Marcos Marín (1980), Borrego, Asencio & Prieto (1986), Porto Dapena (1989),
cf. también Veiga (1991, 1993).
39 Respecto a este hecho en latín clásico, Mariner Bigorra (1957: 471), citando el principio estructural
recogido por Jakobson (1939) de V. Bröndal en el sentido de que, con vistas a evitar una excesiva
complejidad  morfológica,  es  frecuente  que  las  formas  'complejas'  respecto  de  una  determinada
categoría gramatical  sean relativamente 'simples' en lo referente a otras, postuló que el número de
distinciones  de  base  temporal  o  aspectual  disminuye  a  medida  que  aumenta  el  grado  de
caracerización de los modos.
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el funcionamiento del sistema verbal permite entre las unidades indicativas empleadas

conforme  a  sus  valores  temporales  rectos  sobreviven  en  subjuntivo,  siendo

especialmente perceptible la inexistencia de formas específicas en este segundo modo

para expresar relaciones básicas en que intervenga un vector de posterioridad. Ello

provoca la doble interpretación temporal de ejemplos del tipo

(70) a.  Quizá  mi  primo  estudie  filología  (ahora  /  cuando  vaya  a  la

Universidad)

b.  No creí  que mi  primo  estudiara~-se filología  (entonces  /  cuando

fuese a la Universidad)

c. Quizá todo haya terminado (ya / mañana)

d. Quizá todo hubiera~-se terminado (entonces / al día siguiente).

Como  se  observa  sin  dificultad,  los  adverbios  o  indicadores  de  otro  tipo

precisan la relación temporal que la forma verbal no puede expresar inequívocamente.
Con todo,  no es  lícito  pensar  para  el  subjuntivo  español  actual  en  "un sistema  temporal

inestable o movedizo" -términos de Navas Ruiz (1990: 138)-, ya que la reducción en el número de
oposiciones temporales operada en el subjuntivo no afecta al funcionamiento de las que conservan su
funcionalidad, que actúan con igual firmeza que en indicativo. Más rechazable aún resulta la idea de
falta de contenidos temporales propios para las formas subjuntivas, que se halla en más de un autor 40.
Prestemos atención a los ejemplos de (71),  cuyas diferencias  significativas no pueden achacarse a
ningún elemento contextual ni a una diversidad de 'verbos regentes'41:

(71) a. Dudo que sea ella la culpable.
b. Dudo que fuera~-se ella la culpable.
c. Dudo que haya sido ella la culpable.
d. Dudo que hubiera~-se sido ella la culpable.

Obviamente, entre estos cuatro ejemplos están funcionando las mismas distinciones de base temporal
que entre las correspondientes construcciones en indicativo:

(72) a. Creo que es ella la culpable.
b. Creo que fue / era ella la culpable.
c. Creo que ha sido ella la culpable.
d. Creo que había sido ella la culpable.

Y no hemos de perder de vista que la posible expresión por parte de las formas simples y
compuestas en -ra y -se de nuevas realizaciones temporales, correspondientes a sus usos dislocados

40 Igualada Belchí (1987-89) ha llegado a negar que la distinción gramatical indicativo / subjuntivo se
base  en  diferencias  de  contenido  de  índole  modal,  defendiendo  que  consiste  en  expresión  /  no
expresión de tiempo, postura que inevitablemente nos recuerda las ideas sobre los modos verbales y
la 'cronogénesis' defendidas por Guillaume (1929) y tantos seguidores suyos especialmente países de
habla francesa. Contra las interpretaciones de indicativo / subjuntivo que no tienen en consideración
diferencias de significado modal, cf. Dietrich (1981).
41 Es igualmente  errónea  la  idea  de la  concordancia  con un verbo regente  como única  propiedad
temporal  de las formas subjuntivas que se esconde tras esa condición de 'tiempos relativos'  que la
gramática ha señalado en ocasiones para las mismas (cf.,  p. ej.,  Gili Gaya,  1961: § 120, R. Seco,
1969: 63, Esbozo: § 3.13.9.c -donde se repite lo expuesto por Gili Gaya-, Quilis, Hernández & García
de la  Concha,  1973:  § 10.2.3.2.,  cf.  también  las reflexiones en este  sentido de M. Seco,  1989:  §
12.1.4)  y que ha sido también defendida  por autores de filiación chomskiana como Luján (1979),
Meireles & Raposo (1983) para el portugués o Picallo (1984) para el catalán (cf. los comentarios de
Bosque,  1990:  §  7.2).  Precisamente  desde  presupuestos  de  raíz  chomskiana,  voces  como  las  de
Manteca Alonso-Cortés (1986) o Suñer & Padilla Rivera (1987: §§ 2, 4) (cf. también Suñer, 1985,
1990: § 3) se han opuesto a esta indefendible idea, insistiendo en la posesión de valores temporales
propios por las formas subjuntivas, opinión que también mantiene Bosque (1990: § 7.2).



(cf.  infra § 44.3.4) es con toda probabilidad otro factor que ha contribuido a causar confusión en lo
referente a la delimitación temporal de las formas subjuntivas. Para más datos sobre la cuestión cf., p.
ej., Veiga (1991: § IV.2.7 y 1993).

44.3.3. Formas simples de indicativo: usos dislocados

Como anticipábamos en § 44.2.3, al lado de los usos temporales rectos, que

han sido objeto de nuestro estudio en los dos apartados precedentes, es preciso tener

en  cuenta  la  posibilidad  de  que  determinadas  (no  todas)  formas  verbales  puedan

presentar  además  unos  valores  temporales  dislocados,  cuya  característica  es  una

alteración  en  el  significado  temporal  expresado  por  cada  forma  respecto  del  que

constituye su uso recto, con la consecuencia de que el cambio de contenido temporal

viene acompañado también de un cambio en el contenido modal determinado por la

adición al valor indicativo o subjuntivo de algún nuevo matiz modal ajeno a la base

nocional en que se funda la oposición entre los dos señalados modos.

Como también hemos adelantado (cf. supra § 44.2.3), en indicativo es posible

observar  dos casos distintos  de dislocación temporal,  que afectan a dos conjuntos

diferentes de formas verbales.

El primer caso se refiere a la dislocación que pueden experimentar aquellas

unidades  cuyo  uso  recto  incluye  en  su  realización  temporal  básica  un  vector  de

posterioridad. Se trata, como sabemos, de las unidades verbales cuyas expresiones son

las formas en -ré y -ría.

En efecto, sustituyendo en las realizaciones básicas mencionadas el vector de

posterioridad  por  uno  de  simultaneidad  o,  en  algunos  casos,  suprimiéndolo,

obtenemos las siguientes correspondencias:

O+V ® OoV

(O-V)+V ® O-V

(O-V)+V ® (O-V)oV

(O+V)-V ® (OoV)-V

((O-V)+V)-V ® (O-V)-V.

Estas  son  las  cinco  actuaciones  concretas  del  primer  tipo  de  dislocación

temporal en el indicativo español. Como se deduce inmediatamente, la manifestación

formal  de dicha dislocación consistirá  en el  uso de las formas simples  cantaré y

cantaría para expresar las relaciones temporales que constituyen los usos rectos de

canto y  canté /  cantaba respectivamente  y,  de  modo  paralelo,  de  las  formas

compuestas habré cantado y habría cantado para expresar las que constituyen los de

he cantado y había cantado. Centrándonos en lo que sucede con las formas simples,
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observamos que,  efectivamente,  cantaré puede expresar la relación OoV, mientras

cantaría puede expresar las relaciones (O-V)oV y O-V:

(73) a. En estos momentos serán las cuatro.

b. Moriría el año pasado.

c. Dijo que en aquellos momentos serían las cuatro.

Los tres ejemplos de (73) ofrecen formas verbales en un uso que permite su

fácil sustitución por probablemente son, probablemente murió y probabemente eran,

lo que no deja lugar a dudas acerca de que las relaciones temporales expresadas son

efectivamente  OoV,  O-V  y  (O-V)oV.  Dichas  relaciones  permiten  establecer  una

oposición modal que podemos llamar de incertidumbre / no incertidumbre42, entre los

valores que hemos acordado denominar indicativo 1 e indicativo 043:

(74) a: En estos momentos serán / son las cuatro.

b: Moriría / murió el año pasado

c: Dijo que en aquellos momentos serían / eran las cuatro.

Contrariamente, las relaciones temporales básicas en que interviene un vector

de posterioridad, puntos de partida de estos procesos dislocatorios, no disponen de

formas verbales específicas para marcar el contenido de incertidumbre resultante de la

dislocación.  Ello  no  quiere  decir  que  estos  matices  de  incertidumbre  no  sean

combinables con relaciones temporales como O+V; lo que sucede es que la ausencia

de formas diferenciadas condiciona que el matiz modal resultante de la dislocación

tenga que ser en estas circunstancias temporales expresado por las mismas formas que

se  encargan  de  los  correspondientes  usos  rectos,  por  lo  que  solo  indicaciones

contextuales podrán permitir captar este matiz modal. Veamos ejemplo como

(75) ¿Que quién vendrá mañana? Yo qué sé. Vendrá tu primo... o no ¿a mí

qué me cuentas?

El contexto explicita suficientemente que la carga modal de  vendrá es aquí

comparable a la de serán en serán las cuatro y no a la que la misma forma expresaría

en casos de no dislocación, como en mañana vendrá tu primo.

En cuanto al segundo caso de dislocación, este afecta muy directamente a las

formas  en  cuyas  realizaciones  temporales  básicas  correspondientes  al  valor  recto

figura un vector originario de anterioridad unido a algún vector de posterioridad. El
42 Contenido  modal  cuya  concreción  más característica  es  el  matiz  de probabilidad  apreciable  en
ejemplos como los de (73), pero que puede manifestarse en otros matices concretos, como puede ser
el de no expectativa de información precisa en casos de interrogación (p. ej.: ¿qué hora será?, frente
a la expectativa de respuesta precisa apreciable en  ¿qué hora es?),  o el  de rechazo inicial  -real  o
fingido- a admitir una realidad (p. ej.:  ¡no pretenderás que nos levantemos a esa hora!,  será muy
listo, pero no lo parece).
43 Paralelo  es  el  caso  de  las  formas  compuestas:  cf.  los  ejemplos  ya  habrán  dado  las  cuatro
(=probablemente  ya  han dado),  ya  habrían  dado  entonces  las  cuatro (probablemente  ya  habían
dado).



proceso dislocatorio más inmediato provoca en estos casos la sustitución por oV del

conjunto formado por ambos vectores:

(O-V)+V ® OoV

((O-V)+V)-V ® (OoV)-V.

Así,  la forma  cantaría puede ser utilizada para expresar la misma relación

temporal  que constituye  el  uso recto de  canto (y  paralelo  proceso experimenta  la

correspondiente forma compuesta); es lo que sucede en el ejemplo

(76) En estos momentos estaría encantado en la playa.

Se observa fácilmente en (76) que estaría implica no estoy, lo que no nos deja

dudas acerca de que la relación temporal  efectivamente expresada en este caso es

OoV y no otra44.  En combinación con este enfoque temporal (como con otros, cf.

infra) funciona en la estructura del sistema una oposición que podemos denominar de

irrealidad / no irrealidad, en este caso actuante entre los valores modales que hemos

acordado llamar indicativo 2 / indicativo 0:

(77) En estos momentos estaría / estoy encantado en la playa.

En torno a las relaciones temporales OoV y (OoV)-V, términos de los dos

procesos dislocatorios concretos que afectan a cantaría y habría cantado, el sistema

distribuye  toda  la  sustancia  de  contenido  temporal  de  tal  manera  que  a  la  forma

simple le corresponderán todas las relaciones temporales cuyo vector primario no sea

de anterioridad, mientras que la compuesta se encarga de la expresión de cualquier

relación temporal de anterioridad primaria.  Cantaría, por tanto, además de expresar

como indicativo irreal la relación OoV, ya ejemplificada en (76), expresa también las

relaciones básicas O+V, (O-V)oV y (O-V)+V, respectivamente ilustradas en los tres

ejemplos de (78):

(78) a. Mañana iría encantado a la playa, pero no creo que pueda.

b. Me dijo que en aquellos momentos estaría encantado en la playa.

c. Me dijo que al día siguiente iría encantado a la playa, pero no creía

que pudiera.

44 En el caso de la forma compuesta, cf., p. ej.,  de buena gana habría terminado ya el trabajo (=no
he terminado aún).
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Se observa con claridad que las formas verbales integrantes de estos ejemplos

suponen respectivamente no iré, no estaba y no iría45, pero su consideración conjunta

exige que efectuemos un par de reflexiones.

En primer lugar, el matiz concreto de contenido modal expresado por cantaría

cuando se refiere a hechos cronológicamente futuros suele ser, más que de negación

implícita tajante, de simple improbabilidad o, a lo sumo, convicción presente del no

cumplimiento  de  un  hecho futuro.  Sin  una precisión  contextual  como la  cláusula

introducida por  pero no parece que el ejemplo (78a) pudiese implicar la negación

propiamente dicha del proceso verbal  expresado.  Esto,  por supuesto,  obedece a la

naturaleza  hipotética,  en  términos  reales,  de  todo  hecho  futuro  y  no  debe  crear

problemas  al  lingüista  ni  al  estudioso  en  general:  la  negación  implícita  y  la

improbabilidad no son sino variantes de significado, en muchos casos identificables

con ayuda del contexto (lingüístico o extralingüístico), de un mismo contenido modal,

funcionalmente operante en el sistema verbal, caracterizado por la propiedad para la

que aquí mantenemos la denominación, ya tradicional, de irrealidad, término que, por

tanto, ha de entenderse en un sentido más amplio que el otorgado por aquellos que,

especialmente  en  el  estudio  de  las  oraciones  condicionales,  lo  usan  estrictamente

como equivalente a  negación implícita.  Diversos grados o matices de 'alejamiento'

son otras posibles variantes de este mismo contenido modal46,

En  segundo  lugar,  el  ejemplo  (78c),  privado  de  la  aclaración  introducida

también por  pero, correspondería perfectamente a un empleo no  irreal de  cantaría,

esto  es,  a  su  uso  recto  como  expresión  de  la  relación  (O-V)+V.  En  efecto,  las

secuencias gramaticalmente diferenciadas mañana iré encantado a la playa y mañana

iría encantado a la playa, ambas expresión de la relación O+V, correspondiendo la

primera al  uso recto de  cantaré y la  segunda al  dislocado de  cantaría,  confluyen

formalmente si la relación temporal es sustituida por (O-V)+V, esto es, por la relación

que constituye el uso recto de la forma dislocable, con el resultado en ambos casos de

45 En el dominio temporal encomendado a las formas compuestas podemos observar las realizaciones
concretas  O-V, (OoV)-V, (O+V)-V,  (O-V)-V y ((O-V)+V)-V respectivamente  en los ejemplos  de
buena  gana  se  lo  habría  dicho  [=no  dije]  ayer;  de  buena  gana  ya  habría  terminado [=no  he
terminado]  el  trabajo;  de  buena  gana  mañana  ya  habría  terminado  [=no  habré  terminado] el
trabajo, pero me será imposible; me dijo que de buena gana se lo habría dicho [=no había dicho] el
día anterior; me dijo que de buena gana al día siguiente habría terminado [= no habría terminado]
ya el trabajo, pero que le sería imposible.
46 Es especialmente  conocido el uso 'de modestia'  o 'de cortesía'  de estas formas en determinadas
situaciones,  especialmente  con  verbos  modales:  querría  que  me  hicieras  un  favor,  desearía una
habitación con baño, caso este en que no es válida una interpretación 'literal' en términos de negación
implícita, como tampoco en el peculiar uso que de estos mismos elementos verbales hace el lenguaje
periodístico para comunicar información provisional o no confirmada: según informaciones oficiosas,
en estos momentos se estarían produciendo conversaciones entre el gobierno y los terroristas . Acerca
de la pluralidad de matices concretos en que puede manifestarse el contenido modal irrealidad, cf., p.
ej., Veiga (1991: §§ III.2 y sigs.) y Pérez (1996).



un dijo que al día siguiente iría encantado a la playa, en el cual la percepción de un

posible matiz de irrealidad solamente podría venir propiciada por el contexto.  Una

vez más nos encontramos con que la realización temporal que supone el punto de

partida  para  un  proceso  dislocatorio  no  permite  la  existencia  de  formas  verbales

específicas para marcar el contenido modal resultante de dicho proceso (cf. supra).

Pero  la  expresión del  contenido modal  que denominamos  indicativo  2 nos

reserva algunas sorpresas. En general la forma cantaría, canónica como representante

de este valor modal, suele ser sustituible, cuando lo expresa, por  cantaba, tal como

ilustran los ejemplos siguientes:

(79) a. De buena gana estaría ~ estaba en la playa.

b. Si lo tuviera, te lo daría ~ daba ahora mismo.

c. Con qué gusto me tomaría ~ tomaba ahora un buen café.

Esto nos lleva a señalar un nuevo alomorfismo, generalmente no reconocido

así por los estudiosos, en el sistema verbal español actual, pues en este caso un mismo

contenido modo-temporal puede ser expresado indistintamente por más de una forma,

no existiendo sino a lo sumo una diferencia de registro entre el uso de cantaría (más

cuidado) y el de cantaba (más coloquial). Con todo, el alomorfismo es más complejo

en el caso de los verbos modales poder, deber y querer, que al lado de las dos formas

señaladas  admiten  una  tercera  posibilidad  de  realización  material  del  significante

correspondiente a la misma unidad modo-temporal, la forma en -ra, en general más

propia de un lenguaje cortés o elaborado:

(80) a. Podría ~ podía ~ pudiera ser como tú dices.

b. Deberías ~ debías ~ debieras trabajar más.

c. Querría 
~ quería ~ quisiera comprarme una finca.

Este  uso  de  cantara es  un  resto  en  la  lengua  viva  de  su  valor  modal

etimológico como forma de indicativo y, como se sabe, no es en este caso admisible

la forma exclusivamente subjuntiva cantase (*Debieses trabajar)47. En la Peninsula el

señalado empleo de -ra por -ría, normal en estados pasados de lengua, sobre todo en

47 La situación es diferente entre las formas compuestas. En las mismas el alomorfismo - ra~-se, una
vez  establecido  en  el  subjuntivo,  se ha extendido  a usos indicativos  y,  en  consecuencia,  hubiese
cantado puede aparecer también como equivalente de habría ~ había ~ hubiera cantado y figurar en
contextos que exigen el indicativo, p. ej., la dependencia de un verbo como asegurar: te aseguro que
a  estas  horas  ya  habría ~ había ~ hubiera ~ hubiese terminado el  trabajo  si  no  me  estuvierais
molestando constantemente.  Este  empleo  de  las  formas  compuestas  en  -se,  que constituye  por el
momento  el  único  caso  en  la  historia  del  verbo  español  en  que  una  forma  etimológicamente
subjuntiva ha adquirido en la lengua común algún empleo indicativo, es ya admitido como normal en
el  Esbozo (cf. § 3.14.10.b), de acuerdo con lo previamente observado por Gili Gaya (1961: § 131).
Modificó así la Real Academia su anterior postura condenatoria (cf. R.A.E.,  1931: § 434-2º, n. 3),
que no puede sino recordarnos la actitud de rechazo previamente adoptada por Bello (1847: § 721)
hacia este mismo uso de hubiese cantado.
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la literatura de los Siglos de Oro48, se reduce a los tres verbos señalados y a alguna

construcción más o  menos fosilizada  (otro  gallo  nos cantara...,  más te  valiera...,

mejor te fuera...), mientras que en español de América se conserva con bastante más

vitalidad: si yo volviera a nacer, no estudiara medicina, si yo tuviese esas fotos, te las

enseñara (ejemplos que leemos en Navarro (1989: 122))49.

44.3.4. Formas simples de subjuntivo: usos dislocados

Frente a lo que sucede en indicativo, en subjuntivo solamente puede actuar el

segundo de los dos tipos de dislocación temporal de que hemos hablado; sus líneas

fundamentales son las mismas en indicativo y subjuntivo, es decir, todo gira en torno

a  las  sustituciones  (O-V)+V  ® (OoV)  y  ((O-V)+V)-V  ® (OoV)-V  (cf.  supra  §

44.3.3). En el caso que ahora nos ocupa, las formas cantara~-se, en cuyo valor recto

está comprendida la relación temporal (O-V)+V, pasarán a expresar la relación OoV,

al tiempo que al significado modal subjuntivo se añadirá el contenido gramatical que

llamamos irrealidad, con el resultado del valor funcional modal que hemos acordado

denominar subjuntivo 2, apreciable en un ejemplo como

(81) Ojalá en estos momentos tu primo estuviera~-se en la playa.

Como se observa fácilmente en (81), estuviera~-se implica no está, lo que nos

ilustra  la  combinación entre  un contenido modal  subjuntivo  irreal  y  un contenido

temporal  concretado  en  la  relación  OoV;  en  combinación  con  dicha  relación

temporal, por tanto, funciona, ahora en subjuntivo, la oposición modal irrealidad / no

irrealidad, esta vez establecida entre los valores subjuntivo 2 / subjuntivo 0:

(82) Ojalá en estos momentos tu primo estuviera~-se / esté en la playa.

Exactamente igual que en el caso del indicativo 2, el sistema verbal distribuye

también  aquí  toda  la  sustancia  de  contenido  temporal  en  dos  amplias  unidades,

expresadas respectivamente por las formas simples y compuestas en -ra~-se,  de tal

manera  que  la  primera  engloba  todas  las  posibles  realizaciones  temporales  cuyo

vector  primario  no  sea  de  anterioridad,  mientras  que  a  la  segunda corresponderá

cualquier  realización  de  anterioridad  primaria.  Cantara~-se,  por  tanto,  además  de

expresar como subjuntivo irreal la relación OoV, ya ejemplificada en (81), expresa

también  las  relaciones  básicas  O+V,  (O-V)oV  y  (O-V)+V,  apreciables

respectivamente en los tres ejemplos de (83):

48 "Dezidme, ¿si las cartas de que os queremos demandar cuenta fueran latinas,  tuviérades por cosa
fuera  de propósito  que os demandáramos cuenta  de ellas?"  [Valdés,  Diálogo de la Lengua,  apud
Nowikow (1993: 94)].
49 Sobre -ra por -ría en Hispanoamérica,  cf.,  p.  ej.,  Zamora  Vicente,  1960:  435, Lapesa,  1985: §
133.3, Esbozo: § 3.14.9.d, Hermerén, 1992: §§ 1.3.2, 1.3.5.



(83) a. Ojalá tu primo fuera~-se mañana a la playa.

b. Me dijo que ojalá su primo estuviera~-se en aquellos momentos en

la playa y no trabajando.

c. Me dijo que ojalá su primo fuera~-se al día siguiente a la playa y no

al trabajo.

Ahora observamos que las formas verbales subjuntivas integrantes de estos

ejemplos suponen respectivamente no irá,  no estaba,  no iría50. Como en el caso del

indicativo  irreal  (cf.  supra §  44.3.3),  lo  habitual  es que en secuencias referidas  a

hechos  de  cumplimiento  futuro  la  negación  tajante  no  sea  el  matiz  concreto  de

irrealidad  más  habitual  y,  así,  un  ejemplo  como  (83a)  parece  requerir  más

espontáneamente una interpretación modal en términos más de improbabilidad que de

imposibilidad. También como en el caso del indicativo, la relación temporal (O-V)

+V,  punto  de  partida  de  un  proceso  dislocatorio,  no  permite  aquí  distinguir

formalmente el uso recto de cantara~-se de su uso dislocado, por lo que la irrealidad

deberá, en su caso, ser precisada contextualmente (en 83b es la indicación  y no al

trabajo el elemento contextual que no nos permite otra interpretación que la irreal

para  el  fragmento  que  precede).  En  efecto,  las  secuencias  gramaticalmente

diferenciadas  ojalá mi primo vaya mañana a la playa y  ojalá mi primo fuera~-se

mañana a la playa , ambas expresión de la relación O+V, correspondiendo la primera

al uso recto de cante y la segunda al dislocado de cantara~-se, confluyen formalmente

en cuanto la relación temporal es sustituida por (O-V)+V, con el resultado en ambos

casos de un  dijo que ojalá su primo fuera~-se al día siguiente a la playa.  Pero lo

mismo  sucede  con  la  relación  (O-V)oV:  partiendo  de  dos  ejemplos  modalmente

divergentes en 'presente', como ojalá mi primo esté en estos momentos en la playa y

ojalá  mi  primo estuviera~-se en estos  momentos  en  la  playa,  la  sustitución  de  la

relación  temporal  OoV  por  (O-V)oV  provoca  que  ambas  secuencias,  también

correspondientes al uso recto de cante y al dislocado de cantara~-se respectivamente,

confluyan en un me dijo que ojalá su primo estuviera~-se en aquellos momentos en la

playa,  en  que,  como  en  el  caso  anterior,  todo  matiz  de  irrealidad  exigirá  ser

identificado mediante indicaciones contextuales51.

50 En el dominio temporal encomendado a las formas compuestas podemos observar las realizaciones
concretas O-V, (OoV)-V, (O+V)-V, (O-V)-V y ((O-V)+V)-V respectivamente en los ejemplos ojalá
se  lo  hubiera~-se dicho  [=no  dije] ayer,  ojalá  ya  hubiera~-se  terminado  [=no he  terminado]  el
trabajo, ojalá mañana ya hubiéramos~-semos terminado [=no habremos terminado] el trabajo, pero
nos será imposible,  me dijo que ojalá se lo hubiera~-se dicho [=no había dicho] el día anterior,  me
dijo que ojalá al día siguiente hubieran~-sen terminado [=no habrían terminado] el trabajo, pero
que les sería imposible.
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44.4. Temporalidad y aspecto en el núcleo del sistema verbal español
Del  análisis  de  los  contenidos  temporales  expresados  por  las  formas  simples  del  verbo

español -con ocasional referencia a los expresados por las compuestas- que hemos efectuado en los
capítulos precedentes se deduce que la adecuada comprensión de los fenómenos relativos al tiempo
verbal  puede explicar  coherentemente  el  funcionamiento  de todas las  unidades  integradas  en una
misma  serie  determinada  por  su  significado  modal.  Ahora  bien,  en  la  historia  de  la  lingüística
española (como, en general, de las lingüísticas románicas) se detecta de manera especial a lo largo
del presente siglo la proliferación de teorías verbales que, al lado de modo y tiempo, introducen en la
descripción estructural  del sistema una tercera categoría,  el aspecto,  de funcionalidad previamente
probada tanto en los sistemas verbales eslavos como en el griego clásico, pero más discutible en el
caso del latín52 y los romances (y nos referimos estrictamente a los núcleos de los sistemas verbales).
Quizá no sea ociosa una breve revisión del problema de la presencia o ausencia del aspecto como
categoría nuclear en el verbo español, aun cuando, por haber expuesto ya los resultados de nuestro
análisis, ahora pueda solamente justificarse una reflexión sobre dicho problema en términos más bien
teóricos.

Resulta  obvio desde  un principio  que la  adición  de una  tercera  categoría  a  las dos cuya
funcionalidad en el núcleo del sistema verbal español es innegable (y, de hecho, nadie ha pretendido
nunca negar) supone una explicación menos económica del funcionamiento de dicho sistema y, por
tanto, toda defensa de la nueva categoría ha de poner especial cuidado en el análisis de los hechos,
así  como en todas las argumentaciones.  Por ejemplo,  para postular  la presencia  del  aspecto como
categoría estructurante del núcleo del sistema verbal  español no es suficiente,  si bien este haya de
constituir el punto de partida,  el reconocimiento empírico de matices de contenido aspectual  en el
significado de sus formas, ni mucho menos la localización de esta clase de matices fuera del dominio
específico  de  las  formas  verbales.  Como  ha  expuesto  Coseriu  (1980:  §  2.1),  las  categorías
gramaticales son clases universales de contenido gramatical, entendiendo por tales posibilidades del
lenguaje que pueden aparecer realizadas en las lenguas, pero ello no implica, ni muchísimo menos,
que todas las categorías dignas de consideración en una perspectiva de lingüística general tengan que
estar  funcionalmente  presentes en todas las lenguas o en todos los puntos de la gramática  de una
lengua dada. Citando de nuevo la opinión de Coseriu (cf.  1980: § 3.2),  una categoría existe en el
sistema gramatical  de una lengua si funciona en el mismo como categoría autónoma, representada
como tal por oposiciones específicas no reductibles a otras categorías; restrinjamos la aplicación de
esta afirmación, que se desprende del mismísimo principio de la funcionalidad, al terreno estricto del
sistema  verbal  propiamente  dicho  y comprenderemos  que  para  poder  postular  la  existencia  en  el
mismo del aspecto como categoría independiente será preciso identificar como de base aspectual al
menos una oposición entre unidades que desde el punto de vista funcional resulten equivalentes tanto
en cuanto al valor modal como al temporal. Si, contrariamente, se comprueba que todas las posibles
distinciones de índole aspectual  tienen lugar siempre entre unidades que también difieren desde el
punto de vista temporal, no habrá base científica para justificar la adición de una nueva categoría a la
explicación estructural del sistema.

No merecerá demasiado la pena, por tanto, detenerse para enjuiciar la defensa de una base
aspectual  en lo  referente  a  la  característica  común de  los  significados  expresados  por  las  formas
compuestas.  Ya  en  1949  Alarcos  Llorach,  quien  por  entonces  postulaba  la  existencia  de  una
correlación de  aspecto sintagmático entre formas simples y compuestas, señalaba explícitamente la
expresión de un valor “pasado” -temporal, pues- por parte de estas últimas (cf. 1949: § 29); parecida
es la postura que mucho más recientemente leemos en Hernández Alonso (1984: 378), autor que, tras
presentar  las  formas  compuestas  como  caracterizadas  “por  un  aspecto  perfectivo o  perfectivo
terminativo”,  debe  añadir  que  hoy  dichas  formas  “expresan  generalmente  una  acción  o  proceso
anterior  al  del  verbo  auxiliar”.  Dejando  de  lado  que  no puede  hablarse  de  paralelismo  entre  los
conjuntos  de formas  simples  y compuestas  (cf.  supra §§ 44.3.1,  44.3.1.2),  lo  cierto  es  que  estas

51 Teniendo en cuenta  que en indicativo la  relación (O-V)oV constituye  el  uso recto  de la  forma
cantaba y que dicha forma admite también empleos dislocados como alomorfo de cantaría (cf. supra
§ 44.3.3), podríamos pensar en un proceso de dislocación paralela que, en el dominio de las formas
simples, arranque de la relación (O-V)oV para conducir también a OoV.
52 Sobre el verbo latino clásico cf., p. ej.,  las posturas de Vairel (1978) o Veiga (1984), ambas de
escepticismo hacia la funcionalidad independiente del aspecto.



opiniones no hacen sino señalar la concomitancia entre un determinado contenido aspectual  y una
determinada  relación  temporal,  la  de  anterioridad,  concomitancia  que  no  permite  considerar  la
significación aspectual como valor funcionalmente independiente con respecto de la referida relación
temporal.  El cambio de postura en este punto por parte de Alarcos Llorach (1975: § 4),  quien ha
sustituido su primitiva correlación de  aspecto sintagmático por una noción de  anterioridad, es más
que significativo.

Pero es en lo referente a la oposición gramatical expresada por canté /  cantaba donde más
voces se han alzado -y se alzan- reclamando la existencia de una distinción funcionalmente aspectual.
De  todo  lo  que  al  respecto  hemos  expuesto  en  §  44.3.1.2  se  deduce  nuestra  convicción  de  la
reductibilidad a una relación temporal de simultaneidad primaria como es (O-V)oV de toda una serie
de matices o interpretaciones que en la historia de la gramática española han sido esgrimidos a favor
de una consideración aspectual del valor expresado por  cantaba frente al expresado por  canté. Por
otra parte,  desde el  punto de vista teórico resulta  claro que la defensa de un valor aspectual  para
dicha oposición solo resulta metodológicamente válida en aquellas teorías que, como es el caso de las
de Bull (1960), Ruipérez (1962) o Alarcos Llorach (1949, 1975, 1994), entre otros, concedan a ambas
formas indicativas un mismo valor temporal  (lo que no podríamos decir  en el  caso de algún otro
autor), ya que, de no ser así, el establecimiento previo de una diferencia temporal  dejaría sin base
científica la adición a la descripción estructural  del sistema de una nueva categoría gramatical  (cf.
supra). A este respecto hemos de efectuar dos importantes observaciones:

A) No existe  identidad  de contenido temporal  entre  canté y  cantaba,  como demuestra  la
adecuada interpretación de los significados temporales como conjuntos de orientaciones relativas. La
presencia  en el  significado  de  cantaba de un vector  primario  de simultaneidad,  ausente  en el  de
canté,  es fácilmente  comprobable  mediante  las  transformaciones  del  tipo  dijo: llueve ® dijo que
llovía,  esto es,  OoV  ® (O-V)oV, evidencia de una característica  común,  el  vector  primario,  a los
significados temporales de canto y cantaba53. La presencia, por otra parte, en el significado de canté
de un vector primario de anterioridad, ausente en el de cantaba, se comprueba fácilmente observando
transformaciones  del  tipo  dijo:  llovió ® dijo que  había  llovido,  donde  se pone  de  manifiesto  la
existencia de una característica común, de nuevo el vector primario, a los significados temporales de
canté y había cantado.

B) No existe una oposición directa en la estructura del sistema temporal entre las unidades
expresadas por las formas  canté y  cantaba, como quieren las teorías que equiparan temporalmente
dichas unidades. Una oposición directa entre unidades mínimas resulta, por definición, neutralizable
sin que el resto de las oposiciones del sistema tenga que verse afectado (p. ej., lo que sucede con /p-
b/ en el sistema fonológico español); ahora bien, la unidad con la que cantaba establece una relación
opositiva de este tipo en el indicativo 0 castellano no es la expresada por canté, sino la expresada por
cantaría,  pues,  como vimos al  final  de  § 44.3.1.2,  la  oposición  de  posterioridad  funcional  entre
cantaba /  cantaría se  neutraliza  en  el  contexto  sintáctico  de  las  prótasis  condicionales  con  si,
situación en que la diferenciación respecto de canté sigue vigente: si tu primo estaba en casa... / si tu
primo estuvo en casa..., pero si tu primo más tarde estaba (*estaría) en casa...

No  hay,  por  tanto,  ni  coincidencia  temporal  ni  oposición  directa  entre  los  significados
gramaticales expresados por canté y cantaba en español, lo que no permite postular la existencia de
una oposición funcional de base aspectual  en este caso. Concordamos con Coseriu (1978: § 2.3.2)
cuando expone que los diversos matices aspectuales señalables en las formas del tipo canté / cantaba
en las lenguas romances son efectos secundarios de las distinciones temporales.  Extrapolando esta
reflexión a los otros puntos del sistema donde algún autor haya defendido alguna vez la funcionalidad
de  una  oposición  de  aspecto54,  concluimos  que  no  existe  una  base  suficientemente  sólida  para

53 Coseriu (1976, 1980), considera que canté y cantaba pertenecen a dos planos temporales distintos,
expresando  cantaba en el  plano inactual la misma  perspectiva respectiva que expresa  canto en el
actual (cf. también Cartagena, 1978: § 2).
54  Tampoco merece  mucho la pena detenerse en la curiosa atribución de una raíz  aspectual  a la
oposición  cantaré /  cantaría tal  como defendió  Togeby  (1963)  -lo  que  le  valdría  las  críticas  de
Ruipérez  (1954)  o Alarcos  (1959),  a  las  que  remitimos-  y más  recientemente  Hernández  Alonso
(1984). Añadamos que no existe identidad de significado modo-temporal entre las unidades verbales
representadas por dichas formas Los contenidos expresados por las mismas cuando son empleadas
conforme  a  sus  valores  rectos  se  oponen  temporalmente:  O+V  /  (O-V)+V,  (p.  ej.:  les  dije  que
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individualizar  esta categoría gramatical  respecto de la categoría temporal  en el núcleo del sistema
verbal  español,  sin perjuicio  de que podamos reconocer valores  aspectuales  en otros puntos de la
gramática o en unidades léxicas de esta lengua. Para más datos sobre nuestra opinión respecto de la
interrelación tiempo verbal - aspecto, véase Rojo (1990) o Veiga (1992).

44.5. Algunos usos marginales de formas verbales simples

44.5.1. La forma verbal cantare

La forma verbal cantare (junto con su compuesta hubiere cantado) no puede

considerarse, en líneas generales y con alguna excepción geográfica55, integrante de la

conjugación  española  actual.  El  llamado  'futuro  de  subjuntivo'  es  un  arcaísmo

morfológico que hoy día apenas si aparece residualmente en el lenguaje jurídico, en

alguna construcción fija tipo sea lo que fuere o en estilos deliberadamente solemnes o

arcaizantes, cuando no simplemente pedantes, donde no es infrecuente encontrar usos

erróneos de estas formas, lo que prueba su afuncionalidad en la lengua moderna.

La decadencia de los 'futuros de subjuntivo' data ya de hace algunos siglos.

Basándose en evidencias de diversa índole, Granda (1968) y Luquet (1987, 1988) han

coincidido en señalar ya en la primera mitad del siglo XVI su declive en el castellano

hablado en la Península. En cuanto a la lengua literaria, el uso de cantare es frecuente

hasta finales del segundo tercio del XVII, fecha en que, en palabras de Luquet (1987:

510, 1988: 270), se produce una 'caída brutal' en los porcentajes de aparición de esta

forma en los textos. Su frecuencia continúa menguando en la producción escrita del

XVIII, pero todavía en la primera mitad del XIX Bello (1841: §§ 85 y sigs., 1847: §§

658 y sigs.) describe sus usos con total seguridad y coherencia con los que eran sus

empleos  habituales  en  la  lengua  antigua,  incluyendo  en  su  descripción  de  la

conjugación castellana estas formas verbales sin hacer referencia alguna a su desuso

en el habla corriente, lo que se explica considerando que su empleo en los registros

cultos era todavía, aunque cada vez menos frecuente,  suficientemente firme. En la

iremos  /  iríamos  más tarde);  lo  mismo sucede  cuando,  experimentando  ambas  el  primer  tipo  de
dislocación, se convierten en expresiones de indicativo 1 (p. ej.:  serán / serían las cuatro); en otras
ocasiones,  jugando con el segundo tipo de dislocación para la forma  cantaría, que la convierte en
expresión de  indicativo 2,  la oposición plasmada entre  cantaré /  cantaría puede ser modal (p. ej.:
mañana iré / iría con vosotros de buena gana).
55 Granda (1968: 99) ha señalado la pervivencia de futuros de subjuntivo en Santo Domingo, Puerto
Rico, Cuba y la costa atlántica desde Panamá hasta Venezuela.  Se ha hablado también de  cantare
como forma  viva  en el  español  de Canarias,  pero tal  apreciación  es errónea  y pudiera  deberse  a
alguna mala interpretación auditiva del vocalismo de  cantara (R. Trujillo, comunicación personal).
De hecho,  prescindiendo de citas  romanciles  o frases  hechas,  los supuestos  ejemplos canarios  de
cantare recogidos por Catalán (1966: 495, n. 124) o Almeida & Díaz Alayón (1988: 125) presentan
dicha forma en contextos o significados modo-temporales que en la historia del castellano nunca le
correspondieron, pero sí a cantara~-se (cf. Veiga, 1989a: 265, n. 21).



segunda mitad del XIX se van haciendo comunes los falsos empleos de cantare como

pretendido sustituto de cantara~cantase, formas con las que nunca había compartido

ningún uso modo-temporal en la historia de la lengua.

El valor de esta forma en castellano medieval era el de un presente-futuro de

subjuntivo 0 (se trataba de una forma subjuntiva, pero no irreal), esto es, el mismo

valor atribuíble a la forma cante, con la que cantare tendía, en términos generales, a

aparecer en distribución complementaria. Al contrario que cante, cantare tenía, desde

los mismos orígenes de la lengua, vedada su aparición en cláusulas independientes,

reduciendo  sus  posibilidades  distribucionales  a  ciertos  tipos  de  las  tradicionales

'subordinadas', básicamente cláusulas de relativo, condicionales, modales, locativas y

temporales  (y  en  estas  últimas  era  incompatible  con  nexos  que  expresasen

anterioridad, como ante que o fasta que). En todos los contextos sintácticos donde no

podía figurar cantare sí aparecía cante, si bien hay que precisar que en las cláusulas

relativas  ambas  formas  fueron  siempre  posibles,  debiéndose  buscar  en  factores

diversos, como puede ser el grado de definición del antecedente (cf. lo observado a

propósito de  cante /  cantar en las relativas del portugués moderno por Comrie &

Holmback, (1984)) el condicionante de la aparición de una u otra forma. Careciendo,

pues, de un valor modo-temporal  exclusivo y ofreciendo tantas limitaciones en su

distribución sintáctica,  cantare acabó desapareciendo del sistema verbal español. Su

sustituto  fundamental  ha  sido,  como  era  de  esperar  dada  la  equivalencia  modo-

temporal,  cante; así, un ejemplo arcaizante como  allá do fueres, haz lo que vieres,

halla su correspondencia en castellano moderno en allá donde vayas, haz lo que veas.

Tan solo en las prótasis condicionales con  si,  donde el castellano, a diferencia del

latín  clásico,  no  admite  la  aparición  de  'presentes  de  subjuntivo'  ha  sido  la

correspondiente forma indicativa canto la encargada de asumir la función de cantare;

así, a un ejemplo medieval como puede ser So en fiero afruento con tal enfermedat sy

me non acorriere la tu gran piadat (Berceo, Sto. Domingo, 411cd) corresponde en la

lengua actual  estoy  en  fiera  lucha con tal  enfermedad si  no  me socorre tu  gran

piedad.56

44.5.2. Usos de formas simples por compuestas

Característica bien conocida del castellano hablado en Galicia es su aversión

hacia  el  uso  de  formas  verbales  compuestas,  lo  que  condiciona  unos  empleos

56 Sobre la trayectoria histórica y los empleos medievales de los 'futuros de subjuntivo', remitimos
fundamentalmente a Veiga (1989a) y López Rivera (1994).
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temporales de determinadas formas simples más amplios que los que les corresponden

en el  sistema castellano común.  La razón,  obvia,  es la influencia ejercida por las

estructuras del sistema verbal vernáculo, carente de formas compuestas57. Estos usos

galaicos de forma simple en lugar de compuesta no se reducen a los conocidísimos

casos de canté por he cantado y cantara por había cantado en el indicativo, sino que

se extienden por todo el sistema.

En  el  indicativo  0 -usos  rectos  de  las  formas  indicativas-  la  forma  canté

expresa en el  castellano peninsular  noroccidental  no solo la  relación  O-V, que le

corresponde en todo el castellano, sino también las relaciones (OoV)-V y (O+V)-V,

realizaciones básicas que en el sistema común hallan su expresión en las formas  he

cantado y  habré cantado respectivamente.  Así,  son normales  en esta  variedad de

lengua construcciones del tipo  aún no llegaron (por  aún no han llegado) o  cuando

lleguen,  ya me fui (por ...ya me habré ido). Paralelamente, la forma  cantara se usa

conforme  a  su  empleo  etimológico  de  'pluscuamperfecto  de  indicativo'  (como  en

Castilla  hasta el siglo XV, cf.  infra  § 44.5.3),  expresando la relación (O-V)-V en

lugar de  había cantado,  y, en los contextos adecuados, también la relación ((O-V)

+V)-V en lugar de  habría cantado:  de aquella yo aún no naciera (por  entonces yo

aún no había nacido),  les dije que cuando llegaran, yo ya me fuera (por ...ya me

habría ido).

En el subjuntivo O -usos rectos de las formas subjuntivas- es  cantara (que

también en Galicia predomina en la lengua hablada sobre  cantase) la forma verbal

habitual  en el  castellano noroccidental  para cualquier  realización  temporal  en que

intervenga una orientación de anterioridad, de ahí que dicha forma se emplee, además

de en los casos que le son propios en castellano común, también en lugar de  haya

cantado y  de  hubiera~-se cantado:  no  creo  que  llegaran  aún (por  ...que  hayan

llegado aún), no pensé que ya te lo dieran (por ...que ya te lo hubieran~-sen dado).

En  indicativo  1 -primer  tipo  de  uso  dislocado  de  las  formas  indicativas,

expresión de incertidumbre- es en esta variedad de lengua normal el uso de cantaría

para cualquier realización temporal que incluya un vector de anterioridad, por lo que,

además de los usos temporales que presenta en todo el castellano, se usa también en

sustitución de habré cantado y de habría cantado: ya te dirían quién va a venir (por

ya te habrán dicho...),  como el pastel no estaba, pensé que igual te lo comerías tú

(por ...que tal vez te lo habrías comido tú).

57 El sistema temporal gallego manifiesta en este punto ser la continuación moderna de un estado de
cosas posiblemente protorrománico, posterior a la integración de los 'nuevos futuros' procedentes de
cantare habeo / habebam, pero anterior a la temporalización de las formas compuestas, más tardía de
lo que algunos autores han supuesto (cf. Veiga, 1984, 1986, 1989b).



En indicativo 2 y subjuntivo 2 -segundo tipo de uso dislocado de las formas

indicativas y único que admiten las subjuntivas, expresión de irrealidad-,  son aquí

normales los empleos de las formas simples en las significaciones temporales que el

castellano común reserva a las compuestas, además, claro está, de en aquellas propias

de las simples: si vinieras ayer, aún lo veías aquí (por si hubieras~-ses venido ayer,

aún lo habrías~hubieras~hubieses~habías visto aquí).

En español de América es normal el uso de canté por he cantado: no vino hoy,

¿qué pasó?, ¿qué hubo? (cf. Kany, 1945: 200) o incluso por habré cantado: Cuando

terminen ustedes, ya sonó la trompeta del juicio final (México,  apud Kany, 1945:

204), pero no parece haber evidencias de desuso de otras formas compuestas (incluso

el  empleo  de  cantara por  había  cantado,  corriente  en  la  pluma  de  escritores  y

periodistas, no aparece en la lengua conversacional, cf. Kany, 1945: 211), por lo que

la  estructuración  temporal  del  verbo  hispanoamericano  no  ha  de  verse  como

conservación  de  un  sistema  iberorrománico  arcaico  comparable  al  del  gallego  -

suposición que resultaría anacrónica ya para el castellano del siglo XV-, sino como

rechazo al establecimiento de una peculiar distinción temporal, sin paralelo en el resto

del sistema, como la que existe en español común entre los significados de canté y he

cantado.
En otro orden de cosas,  no es cierto que el uso de  estuviera en  esta noticia me desazonó

tanto como si estuviera enamorado de veras [(P. Isla,  apud Bello,  1847: § 696)] constituya, como
supuso el maestro venezolano, un empleo de forma simple en lugar de la correspondiente compuesta.
Ante este ejemplo Bello consideró "muy común en nuestros buenos autores" el empleo de formas
simples en lugar de compuestas "cuando se habla de cosa pasada en el sentido de negación implícita".
Pero lo  que aquí  sucede  es que  estuviera expresa  la  relación  temporal  (O-V)oV, esto es,  supone
negación implícita de un estaba (estuviera = no estaba), no de otra forma verbal, y la relación (O-
V)oV,  carente  de  vector  primario  de  anterioridad,  halla  su  expresión  en  combinación  con  un
contenido  modal  de  irrealidad,  tanto  en  indicativo  como en  subjuntivo,  en  formas  simples  y  no
compuestas (cf. supra §§ 44.3.3-4). El uso de hubiera~-se estado, que Bello (1847: § 696) supone el
rigurosamente  esperable  en  este  caso,  comportaría  un  cambio  de  óptica  temporal  presentando  la
cláusula introducida por si en una perspectiva temporal de anterioridad primaria, con lo que la forma
verbal  supondría  no estuve,  no había estado,  etc.,  pero no  no estaba,  como exige  su enfoque de
simultaneidad en correlación temporal con el desazonó, O-V, del miembro principal.

44.5.3. La forma cantara como 'pasado' de indicativo

Uno  de  los  rasgos  más  característicos  del  español  de  los  medios  de

comunicación  en  cuanto  al  empleo  de  las  formas  verbales  es  su  gusto  por

construcciones del tipo  el jugador que marcara el gol de la victoria o  el que fuera

Director General de Tráfico, en que la forma cantara aparece usada en sustitución de

alguna forma de indicativo en significación temporal de anterioridad, principalmente

de  había cantado o  canté.  Se  ha  escrito  mucho,  sobre  todo  con  intenciones
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normativas,  a  propósito  de  este  empleo  de  cantara como  indicativo  'pasado',

localizable también en el español literario moderno cuando menos desde la primera

mitad del XIX y en cuya motivación hemos de ver el valor etimológico de la forma

en -ra como 'pluscuamperfecto de indicativo'.

Desde el  punto  de vista  modal  nos  hallamos,  ciertamente,  ante  un empleo

indicativo, aunque algunos autores hayan querido ver un valor modal subjuntivo en el

mismo.  Una comprobación contextual  ratifica  la  condición  indicativa  de la  forma

cantara así usada en la lengua moderna. Por ejemplo, observemos, para empezar, que

mientras las secuencias de (84) constituyen construcciones absolutamente correctas en

castellano actual, resulta evidente, en cambio, la agramaticalidad de los ejemplos de

(85):

84 a. Desde que veraneo aquí, me divierto más.

b. Desde que has llegado, me duele la cabeza.

c. Desde que te conocí, vivo más feliz.

85 a. *Desde que veranee aquí, me divierto más.

b. *Desde que hayas llegado, me duele la cabeza.

c. *Desde que te conociese, vivo más feliz.

Estos ejemplos ilustran el hecho de que en las cláusulas temporales introducidas por

desde que e integradas por forma verbal que no exprese una relación temporal de

posterioridad58 el  castellano exige,  salvo que algún factor  contextual  determine  lo

contrario, la aparición del indicativo. Precisamente en cláusulas de este tipo el español

periodístico suele ofrecer ejemplos de construcciones como es la primera vez desde

que en 1970 se inaugurara el nuevo estadio..., incluyendo la forma en -ra, por tanto,

en  un  contexto  sintáctico  y  significación  temporal  privativos  de  las  formas  de

indicativo. Pese a su condición modal indicativa, avalada, por otra parte, por el uso

etimológico  de  esta  forma,  lo  cierto  es  que  también  la  forma  en  -se puede

documentarse,  aunque  con  menor  frecuencia  (pero  más  en  España  que  en

Iberoamérica, cf. Nowikow, 1984: 65-6), en idéntico empleo. Ejemplos del tipo  el

jugador que marcase el gol de la victoria, claramente forzados y artificiosos, pueden

leerse  o  escucharse  ocasionalmente  en  los  medios  de  comunicación,  y  no  faltan

tampoco estas construcciones en la lengua literaria: Delibes, por ejemplo, empleó así

58 Como  es  bien  sabido,  la  norma  castellana  exige  la  aparición  del  subjuntivo  tras  cualquier
conjunción temporal (® SUBORDINACIÓN TEMPORAL) cuando el contenido temporal expresado
por la forma verbal incluye algún vector distintivo de posterioridad: cuando / hasta que / desde que /

después de que / vengas (*vendrás) (relación temporal O+V), le dije que cuando / hasta que / desde
que /  después  de  que viniera~-se (relación  temporal  (O-V)+V).  Obviamente  existen  más  nexos
temporales, pero en cualquier caso sucede lo mismo. En el caso concreto de antes de que la exigencia
del subjuntivo se extiende a cualquier significación temporal.



la forma en -se nada menos que dieciocho veces en La sombra del ciprés es alargada

(cf. Bejarano, 1962: § 7). Lejos de ver en estas apariciones de -se la prueba de un

supuesto valor  modal  subjuntivo  para los mencionados usos de  cantara,  como ha

apuntado Luquet (1988: 299), concordamos con autores como Kany (1945: 213) o

Bejarano  (1962:  §  7)  en  interpretarlas  como  propagaciones  al  indicativo  de  la

equivalencia  cantara ~ cantase previamente  establecida  en  el  subjuntivo.  Dicha

propagación,  por  el  momento,  no  deja  de  constituir  un  rasgo  afectado  propio  de

ciertos estilos de lengua, pero totalmente ajeno a la realidad del funcionamiento del

sistema verbal en la lengua viva.

Los empleos de -ra como 'pluscuamperfecto de indicativo', por otro lado, son

característicos  del  castellano  peninsular  noroccidental  siendo  las  estructuras  más

arcaizantes de sistemas verbales como el del gallego,  que han conservado el valor

etimológico de  cantara (< lat.  CANTAVERAM, 'pluscuamperfecto de indicativo'),

las que se imponen en el  castellano establecido en estas regiones.  Nótese que las

construcciones periodísticas del tipo el jugador que marcara el gol de la victoria no

suenan incorrectas al oído lingüístico de un gallegohablante, mientras que sí disuena

cualquier  aparición  de  cantase con  este  pretendido  valor,  lo  que  constituye  otra

prueba del carácter indicativo de estos usos particulares de la forma en -ra.
Wright (1932: 4-5, 73) señaló el Corbacho (1438) como último texto literario castellano que

atestigua  inequívocamente  el  primitivo  empleo  de  cantara como 'pluscuamperfecto  de indicativo'
antes de la 'resurrección'  literaria  del mismo, que señaló desde Jovellanos (asturiano) en el último
tercio del siglo XVIII, pero que ha de estudiarse sobre todo a partir del XIX, cuando, en palabras de
Hermerén (1992: 27) "puede explicarse por el entusiasmo de la época por la Edad Media y por la
glorificación de la tradición nacional";  así,  ya en la literatura prerromántica el Duque de Rivas lo
popularizó  en poesía  y Larra  en prosa (cf.  Wright,  1932:  109).  Tras el  Corbacho Wright  solo ha
documentado casos que,  por un motivo u otro,  considera  excepcionales.  Davis (1934: 219-10) ha
investigado textos posteriores, en los que ha encontrado que este valor de la forma en -ra, que llega a
recoger en porcentajes superiores a los del Arcipreste de Talavera, aún en 1459 constituía "an integral
part of the language", pero señalando que el bajo porcentaje de estos usos en el Corbacho se debe al
reflejo en esta obra del castellano popular de la época. Martínez Díez (1987: § 4.1) localiza ocho
apariciones en  Generaciones y semblanzas (mediados del s. XV), pero ya solamente una en  Claros
varones de Castilla (1ª ed., 1486). Según testimonio de Nebrija el uso de -ra como 'pluscuamperfecto
de indicativo' ya había desaparecido en 1495 (Glosa al cap. V de Introductiones Latinae, cf. Molho
(1975: 650-1),  Hermerén (1992: §.  1.3.1)),  mientras  Juan de Valdés,  en su  Diálogo de la Lengua
atestigua  también  el  desuso del  antiguo pluscuamperfecto  simple (cf.,  p.  ej.,  Wright  (1929:  261),
Hermerén (1992: 19-20), lo que no nos permite aceptar la hipótesis de Luquet (1988: 245 y sigs.), de
acuerdo con la cual las excepcionales apariciones de cantara por había cantado en el romancero o en
algún autor particular posterior al siglo XV debieran interpretarse como pruebas de un mantenimiento
de este uso en el sistema verbal español.

Bello (1841: § 179, 1847: § 720) llamó la atención sobre el abuso que una moda literaria
hacía  de  este  empleo  de  cantara,  generalizándola  hasta  usarla  no  solo  por  había cantado,  sino
también por canté,  cantaba y he cantado. Surgieron posteriormente más críticas a esta desmesurada
utilización,  que fue reprochada,  por ejemplo, por Cuervo (1867-72: § 319),  la R.A.E.  (1931: 124,
nota) o Alonso & Henríquez Ureña (1938: § 199). Gili Gaya (1961: § 135) calificó este uso de "mero
artificio  literario  que  algunos  escritores  emplean,  ya  por  afectar  arcaísmo,  ya  con  el  afán  de
distinguirse del lenguaje corriente", con lo que puntualiza que la 'resurrección' es artificial y no afecta
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a la lengua viva; en tiempos mucho más recientes Gómez Torrego (1989: § 2.12.7) ha calificado de
"pedante y arcaica" la forma en -ra así usada. Pero el punto álgido de las protestas contra el abuso
literario de dicho empleo de cantara tuvo lugar en 1947, cuando J. Mallo, profesor en la Universidad
de Iowa,  puso el grito en el  cielo en la revista  Hispania temiendo que algún día llegase a usarse
cantara como única forma de pasado para todos los modos del verbo español y calificando tal abuso
de  "monstruoso  solecismo"  y  "gravísima  corruptela  del  idioma"  (Mallo,  1947:  484),  aunque
confiando al  mismo tiempo en que "el  genio de la lengua,  presente  siempre en el  espíritu de los
nativos de habla española,  terminará por rechazar  y eliminar esta moda absurda" (1947: 486). Las
manifestaciones de Mallo dieron lugar a un intercambio de opiniones en la mencionada revista en el
que intervinieron Wright (1947), Bolinger (1948) y de nuevo el propio Mallo (1950). El profesor de
Iowa señaló que este uso es corriente en "escritores, periodistas y gacetilleros de baja calidad" (lo que
en el caso de los hispanoamericanos supone discrepar de la observación de Kany, 1945: 210, respecto
del gusto por dicho empleo por parte de algunos de los "mejores estilistas"), así como en "muchos
locutores de radio, que casi siempre se eligen atendiendo más a las condiciones de su voz que a su
cultura", mientras que "Los hispanoamericanos en su inmensa mayoría no emplean la forma en "ra"
indebidamente  ni  en  la  conversación  ni  en  la  correspondencia  particular"  (Mallo,  1947:  485),
afirmación  esta  úlima  que  sí  concuerda  con  la  realidad  observada  por  Kany  (1945:  211),  quien,
precisamente sobre este hecho, negó la existencia de una relación entre el señalado uso literario y la
conservación de -ra indicativo en áreas septentrionales (Galicia, Asturias) de la Península. No parece
haber cambiado sustancialmente  la situación reflejada  por Mallo,  si bien en lo que se refiere a la
lengua viva los alarmistas no tienen nada que temer. El uso de cantara como 'pasado' de indicativo,
que en opinión de Lorenzo (1971: 135) "surge con bastante frecuencia en la prosa que pretende ser
solemne", sigue hoy día reducido a la lengua escrita y periodística (incluyendo la 'versión oral'  de
esta  última  en  radio  o  TV.),  registrándose  "en  el  periodismo  amarillo,  o  sea  en  artículos
sensacionalistas  que  presentan  crímenes,  accidentes  y  el  mundo  del  espectáculo,  en  artículos
deportivos, en crónicas y reportajes" (Hermerén, 1992: 251), como también "en la prosa literaria, en
los textos técnicos y en ensayos a ambos lados del  Atlántico"  -Nowikow (1987: § 5) ha señalado
diferencias porcentuales entre diferentes países de habla hispana-, aunque no en la poesía moderna.
Pero la competencia lingüística del hispanófono se resiste a la admisión de cantara como 'pasado' en
la estructura  temporal  del  sistema en combinación con el  contenido modal  del  IND 0 ("cualquier
castellano encuentra extraño oír semejante significante, cantara, en la lengua oral", Alarcos Llorach,
1975:  §  12);  prueba  de  ello  puede  ser  el  hecho  de  que  en  el  propio  lenguaje  de  los  medios  de
comunicación  este  empleo  carezca  de  libertad  sintáctica,  reduciéndose  a  unas  construcciones
determinadas  (cf.  Hermerén,  1992:  cap.  6  en  cuanto  a  la  distribución  sintáctica  de  este  uso  de
cantara), de tal manera que un oído atento y advertido puede adivinar en qué momento el locutor va
a obsequiar al oyente con algún ejemplo.

44.5.4. Cante por cantara~-se

Un fenómeno registrable en áreas del español americano es la decadencia en el

empleo de cantara~-se conforme a su valor recto como expresión de ciertas relaciones

temporales  de anterioridad en  subjuntivo  0 y  la  extensión de la  forma  cante a  la

expresión  de  toda  esta  parcela  de  contenido  temporal.  Kany  (1945:  221)  recoge

diversos ejemplos de este empleo de cante:

86 a. Fui a verla para que me preste un libro.

b. [...] el enfermo seguía hablando sin que ninguno le escuche.

c.  Sin  que el  jinete  le  obligue,  la  mula  paró  frente  a  la  tienda  "El

Descanso".

Los tres ejemplos que aquí hemos seleccionado ofrecen apariciones de cante

expresando respectivamente  las  relaciones  temporales  (O-V)+V,  (O-V)oV y  O-V,



como fácilmente revela la confrontación con las secuencias indicativas  fui a verla:

ella me prestaría un libro,  el enfermo seguía hablando, pero ninguno lo escuchaba,

el  jinete  no  la  obligó,  pero  la  mula  paró;  todas  estas  relaciones  temporales

corresponden en español común, como bien sabemos (cf. supra § 44.3.2) al uso recto

de  cantara~-se.  Por  supuesto,  nos hallamos ante  algo  más que una sustitución  de

formas desde el momento en que la referida mengua en el uso de cantara~-se a favor

de cante implica una importante reestructuración temporal en el subjuntivo castellano

que podemos poner en relación, como ya hizo Kany (1945: 221) con la operada entre

el francés clásico y el francés moderno precisamente con la caída en desuso de las

formas  de  'imperfecto'  y  'pluscuamperfecto'  de  subjuntivo  (que  je  chantasse,  que

j'eusse chanté) a favor del 'presente' y el 'perfecto' (que je chante, que j'aie chanté). El

resultado francés actual es la reducción a dos del número de unidades de contenido

temporal existentes en subjuntivo, de manera que entre ellas funciona exclusivamente

una oposición basada en la presencia / ausencia de un vector primario de anterioridad.

El subsistema hispanoamericano en que se aprecia el desuso de las formas en -ra~-se

ofrece un panorama comparable, aunque no enteramente idéntico, pues la relación O-

V,  con vector  primario  de anterioridad,  expresada en el  subjuntivo  0 del  español

común por cantara~-se, pasa a hallar su expresión en la forma simple cante, tal como

ilustra el ejemplo (86c), y no en la correspondiente forma compuesta, como sucedería

si el resultado evolutivo hubiese sido en este punto completamente paralelo al del

francés (cf. Veiga, 1989b: § 7).
De acuerdo con lo expuesto en Rojo (1976:  § 6),  es posible que la extensión de  cante a

empleos temporales previamente exclusivos de cantara~-se arrancase de las situaciones en que dicha
forma  aparecía  subordinada  a un verbo regente  en  'pasado'  de  tal  manera  que  no se estableciese
correlación temporal  entre ambos miembros de la estructura sintáctica por orientarse directamente
desde el origen el verbo subordinado. Las construciones del tipo  les pedí que lo hagan, con  hagan
expresando una relación O+V independiente de la representada por el verbo principal, O-V, podrían
constituir el punto de partida de una tendencia a usar cante para expresar, en general, posterioridad a
un  'pretérito'  aun  cuando  el  proceso  expresado  por  el  verbo  dependiente  no  fuese  simultáneo  ni
posterior  al  origen,  lo  que  supondría  el  deslizamiento  de  cante al  dominio  de  las  relaciones
temporales con vector originario de anterioridad.

En las áreas centroamericanas  donde se conserva el  uso de los 'futuros de subjuntivo',  la
decadencia de cantara~-se en la lengua hablada provoca que, en aquellos contextos sintácticos donde
se usa cantare y no cante, sea precisamente aquella forma la que amplíe su contenido temporal en el
mismo sentido en que en otras áreas lo hace cante. Kany (1945: 221) recoge dos ejemplos de Rómulo
Gallegos en que esta puede ser la explicación al uso de cantare por cantara~-se: [...] sacudía el polvo
que realmente hubiere y el que no existía, Deseaba terminar solo [...] sin despedidas definitivas que
le frustraren la ilusión.
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